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S U M A R I O
Parte oficia l.

Ministerio de Hacienda.
jReal orden concediendo: autorización para qué 

puedan usar públicamente el nombre de. 
Banco, a la Sociedad Andalucía, a la Socie
dad Crédito Agrícola del Ebro, al Banco de 
Ir  un y al Banco Comercial de Crédito.—Pá
gina 2090.

Otra autorizando a D. Juan Poch Andreu, pro
pietario de la Empresa de automóviles vara 
el servicio público de viajeros de Bisbal del 
Panadés a Vcndrell, para que satisfaga en 
metálico el importe del Timbre devengado, 
por los billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías que expide.—Pági
nas 2090 y 2091.

Otra ídem a D. Ramón Civil Ca ves tany, propie
tario de la Empresa de automóviles para el 
servicio público de viajeros de Barbará a 
Valls, para que satisfaga en metálico el im 
porte del Timbre devengado por los billetes, 
de viajeros y talones resguardos de merca
derías que expide— Página 2091.

Otra idem a D. José Palacios Fuentes, propie
tario de la Empresa de automóviles para el 
servicio de viajeros de Sanlúcar de Barra- 

meda a Cádiz, para que satisfaga en metáli
co el importe del Timbre devengado por los 
billetes de viajeros y talones resguardos de. 
mercaderías que expide. — Páginas 2091 y 

2092.
Otra señalando el recargo que han de satis fa

cer en la tercera decena del mes de Marzo 
actual las liquidaciones de deechos ele Aran
cel que se hagan efectivas en mogo da dé 
plata o billetes.— Página 2092.

Ministerio de la Gobernación,
Real orden aprobando el proyecto presentado 

por la Sociedad anónima Radio-Argentina 
para instalar los aparatos emisores, recep
tores, antenas y grupos motores-generadores, 
que permitan establecer la comunicación ra- 
diotclegráfica directa entre España y la Re- 
pública Argentina.— Página 2092.

Otra disponiendo se, convoque a concurso la

provisión de la plaza de Maquinista mecáni
co-electricista, vacante en el Sanatorio. ma-: 
rítim o de Pedrosa.-—Página 2092.

Otra ídem cese el día 31 del mes actual, de
clarándole jubilado, el Vigilante de primera 
clase del Cuerpo de Vigilancia, en la provin-r 
cia de Vizcaya, D. Luis Cerda Peñalva,—Pá
gina 2092.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden concediendo un mes de licencia por 
enfermo a D. Julio Aragón y Portea, Jefe de 
Negociado do tercera clase de la Secretaría 
de este Ministerio.— Página 2092.

Otra relativa a la distribución del crédito con
signado en presupuesto “Para suscripciones 
y adquisición de material científico y demás 
gastos de los Archivos, Bibliotecas y Mu
seos”.— Páginas 2092 y 2093. .

Otra concediendo) una segunda y última pró
rroga de un mes a la licencia que por enfer
medad se encuentra disfrutando D. Julio 
Aragón Portea, Jefe de Negociado de terce
ra clase en la Secretaría de éste. Ministerio. 
Página 2093,

Otra disponiendo se libre la cantidad de pese
tas 20.000 para los trabajos d organización 
y sostenimiento del Archivo general de In 
dias de Sevilla.— Página 2093.

Otra concediendo un mes de prórroga a la IU 
cencía que se encuentra disfwtando D. Ama-* 
deo Visa Tris tany, Profesor numerario de 
la Escuela Normal de Maestros de Baleares. 
Página 2093.

Otra ídem id. id, a la Ucencia que por 'enfer
medad se encuentra disfrutando doña Luz 
Solazar Velandia, Profesora numeraria de. 
la Escuela Normal dé Maestras de Segovia* 
Páginas 2093 y 2094.

Otra ídem un mes de Ucencia por enfermó a 
D. Prudencio Vidal Jiménez, Profesor nu-> 
merario de la Escuela Normal de Maestros 
de Albacete.—Página 2094,

Otra anunciando a concurso previo dé trasla
do la provisión de la plaza de Profesora nu
meraria de Historia, vacante en la Esceula 
Normal de Maestras de Oviedo. — Pdaina 

‘ 2094. ' J
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Otra ídem íd. id. la provisión de la 
plaza do Profesora numeraria de
Historia, vaccinio a i la Escuela N or
mal de id-nríras do Salamanca.— Pá
gina 2004.

O Ira ídem íd. íd. la provisión de la 
plaza do profesora numeraria do
Historia vacante en la Escuela A or- 
0 ; a * de VeJiadnlid.-—Pá-
' m „ < , >095.

( ts / ¡ se alera concurso pú-
/ ro » 1 adquisición de malo-
rie l y aparatos que !¡m  de ]alegrar 

. los gabinetes de Física y Química, 
con destino a Escuelas nacionales de 
primera enseñanza. — Páginas 2095 
?/ 2096.

Otra ídem se clarifique de beneficen
cia ■ particu lar docena’ la Fundación 
instituida por doña ¡losara) Gavióla 
Landceho. en Legueili.o [Vizcaya ).—• 
Página ¿096.

M in is te r io  de T raba jo  y Previsión .

He al orden desestimando instancia de 
D. Miguel Duran Agudar solicitan
do se le reconozcan servicios pres
tidos en la Escuela industrial de Se* 
v illa .— Póyín 2098.

Otra concediendo vn mes de licencia  
por enfermo a D. José Lilis  B c llr í 
Villas oca. Geómetra A ux ilia r de se
gunda clase de ingenieros Geógra
fos.— Páginas 2096 y 2097.

O tra , disponiendo que D. Francisco 
Casan ova Garrido y O ficial da Avies 
Gráficas del Instituto Geográfico y

Catastral, continúe en servicio ac
tivo en dicho Cuerpo. —  Página 
2097.

Ministerio de Economía Nacional.
He al orden aprobando el Reglamento 

para, la ejecución del ¡leal decreto- 
ley número 711, da t.° de Marzo de 
1921) (Gaceta del d¡a 2), da epi
zootias, y disponiendo su publica
ción en este periódico oficia l.— Pá
ginas 2097 a 2119.

Administración Central.
Ju s t ic ia  y  Cu l t o .— Dirección p eñ e ra ) 

•de los Registros y del Notariado.—• 
Anunciando hallarse vacantes los 
Registros de la Propiedad que se 
rneneionan.— Página 2119.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección gen e ra l de 
Administración. —  Concediendo au
diencia a los representantes e in te
resados en los beneficios de la Fun 
dación de D. Sebastián Molina de 
la Gom barda, instituida: en P ia r 

. (A licante).— Página 2119.
Idem íd. íd. en los beneficios de la 

Fundación “.Arango” , instituida en 
la villa da Velada, provincia de T o 
ledo.— Página 2119.

Dirección general de Sanidad.-—Con
vocando a concurso para la p rov i
sión del cargo de Maquinista mecá
nico-electricista, vacante en el Sa
natorio m arítim o de Pedrosa.— Pá
gina 2120.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras 
públicas.— Sección de Aguas.— Tra

to a. j os toi d r á u i i c os. —  Disponiendo^ ■ 
como aclaración a las normas a qué, 
ha de sujetarse el funcionamiento 
de la. Jefatura de Sondeos, insertas] 
en la G a c e t a  del 22 de Diciembre 
de 1928. que se entienda por pcvso* 
nal subalterno los Ingenieros, Ayu~i 
rían les y Sobrestán tes. —  Páaind 
2120 .

Dirección ge neral de Minas y  Combus
tib les - -Pe rsonal.— Anunciando kct* 
liarse vacando a,na plaza de Ingente-, 
ro subalterno en el D istrito  minerq • 
de Granada.— Página 2120.

Id era íd. íd. mía. plaza de Ingeniera 
en la Escuela de Capataces faculta* 
ticos de Minas, de Bilbao.— Páaind 
•2120. • " ;

Idem íd. íd. la plaza de Ingenteró.
Jefe del *D istrito  m inero de Ciudad
Real.— Página 2120.

Idem íd. íd. la plaza ■ de Ingeniera
Jefe rícl D istrito  m inero de Madrid i 
Página 2120.

Idem íd. íd. la plaza de Ingeniera
Jefe del D istrito  m inero de Balea* 
res.— Página 2120.

Idem íd. íd. una plaza de Ingeniera 
en la Escuela de Capataces facultah 
Uvas de Minas, de Mieras.— Págu 
na 2120.

A n e x o  ú n ic o . —  Su b a s t a :. —  A d m in ís 
TRACIÓN PROVINCIAL.— ANUNCIOS DE 
PREVIO PAGO.

I n d ic e  de las sentencias y autos dic
tados por la Sala de lo C ivil del Tri
bunal Supremo durante el segundo 
semestre de 1927.

 P A R T E  O F IC IA L

S. M. el R e y  Dor. Alfonso XIII 
{q D .g ) ,  S. M. la R e in a  Doña Victo 
ría Eugenia, S, A, R. el Príncipe df 
Asturias e Infantes y demás persona 
de kuAugusla Real Familia, continúai 
sin novedad en su importante salud

 M IN IS T E R IO  D E  HACIENDA

 REALES ORDENES 
ftiúm. 213

Excrno. Sr.: Vista la instancia de 
0* Inocente Añón y  Morena, vecino 
g e  Córdoba, en  la que solicita auto- 
fcizacién para que la Sociedad Anda
lucía pueda usar ia denominación de 
Banco; de D. E loy Iglesias Pardo, 
presidente del Colegio Oficial de 
Agentes y Comisionistas de Adua
nas de Irún, solicitando igual auto
rización para una Sociedad que se 
constituirá y denominará "Banco 
Irún” ; la de D. Carmelo Pórtela T e 
jía* solicitando la misma autoriza
ción para la domiciliada en Gallur 
(Zaragoza), S. A., "Crédito Agríco
la del Ebrq” , y la de D. Cayetano 
P u ig  Vives, vecino de Gironella, in
teresando autorizaelén para conver- 
tjü la. Saciedad colectiva *Vigo* Ba-.

IIus y Pu ig" en B. A. "Banco Comer
cial de Crédito” ,, usando la denomi
nación de Banco:

Resultando que las expresadas 
instancias han sido informadas fa 
vorablemente por el Consejo Supe
rior Ban cario:

Considerando que, en virtud de 
dichos informes y con arreglo al 
párrafo segundo del artículo terce
ro del Rea i decreto de 25 de Mayo 
de 1926, procede autorizar a las So
ciedades expresadas para usar la 
denominación de Banco,

S. M. el IRey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se autorice para que, 
respectivamente, puedan, usar públi
camente el nombre de Banco a la So
ciedad Andalucía, a la Sociedad 
“ Crédito Agrícola dd Ebro” (Ga
llu r) , al Banco de Irún y al Banco 
Comercial de Crédito. *

De Real orden lo digo a V, ,E. para 
su cumplimiento. Dios guarde ]a 
V. B. muchos años. Madrid, 13 de 
Marzo de 1929.

CALVO BOTELO

Señor Director general de Tesore
ría y Contabilidad.

Jtúro. 214

Ilmo. Sr.  Visto el escrito de don 
Juan Poch Andreu, propietario de la

Empresa de Automóviles para el 
servicio público de viajeros dje Bis-̂  
bal del Panadiés a Vendrell, solick 
t and o s a ti sfaeer en m et ál i c o e l im- 
porte del timbre con que por el ar
tículo 189 de la Ley están gravado! 
los billetes de viajeros y taione! 
resguardos de mercaderías que éXn 
pide:

Resultando que el correspondiéiUe 
a los documentos expedidos durant! 
un año aplicándoles el tipo dé gi;aH 
vamen de la escala gradual refera 
mada del artículo anteriormente ci
tado, ascendió a la isuma de 342,65 
pesetas, siendo la dozava parte M  
dicha suma la de 28,55 pesetas:

Resultando que la Emprsá de re
ferencia está conforme con que SQ 
fije en 20 pesetas la cantidad qu$ 
deberá entregar a buena cuenta etf 
fin de cada mes por el expresado» 
concepto; y

Considerando que 01 artículo 156 
del vigente Reglamento de l Timbre, 
confiere a este Ministerio la facul
tad de automáiE a las Compañía 
de ferrocarriles y  E m p r e s a ^  de 31̂  
ligencias y vapores para s a t is fa z  
en metálico e¡i importe del lim ité 
correspondiente a sus billetes dé 
viajeros y talones resguarde^ 
mercaderías, y para fijar* de acuerdo;
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con las m isn tas, la  cantidad que de- i 
han en tregar inensualm en te  a buena 
cuenta; d isponiéndose en el m ism o 
artículo que cuando las citadas Com
pañías y E m presas tengan  estab lcel
da su contab ilidad  de m anera  que 
sea g aran tía  de exactitud  en la de
term inación y recaudación  del im 
puesto, ofrer iendo facilidades p a ra  
las com probaciones que se estim en 
necesarias o convenientes, como ocu
rre en el p resen te  caso, p o d rá  con- 
cedérseles que p resen ten  ‘las cuen tas 
anuales y su? justifican tes, con su 
jeción a los m odelos ad juntos a d i
cho Regíame n) o,

S. M. el Rey (q, D. g .), de confor
midad con lo p ro p u esto  por esa D i
rección general, m  luí servido au to 
rizar a D. .Ju a n  Poch A ndreu, p ro 
pietario  de la E m p resa  de A utom ó
viles p ara  eí servicio público  de v ia 
jeros de Bis he! del Panndés a Ven- 
drell, para que, a paT tlr del m es de 
Enero del año en curso , s a t is fa g a  
en m eíático el im porte del tim bre  
devengado por los b ille tes de v ia je 
ros y talonea resg u ard o s de m erca
derías que expide, fijando en 20 p e 
setas la can lidad  que por este con
cepto deberá en tre g a r  a buena cuen
ta en fin de cada m es, y  disponiendo 
que las cuen tas que rin d a  a esa D I- . 
rección general y los ju s tifican tes  de 
ilas m ism as h a b rá n  de  a ju s ta rse  a 
los m odelos 19 a 21 que figuran en 
él Apéndice del v igen te  (Reglamento 
del T im bré.

Lo que dé Real orden comunico á 
V. I. para 'su conocimiento y efectos 
'consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 13 de Mar
zo de 1929.

CALVO BOTELO 
Señor Director general del Timbré.

Núm. 215
Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don 

Ramón Vivit Cavestany, propietario- de 
la Empresa de automóviles para el 

. iwvicio público de viajeros de Bar-* 
fcará á Valls, solicitando satisfacer en 
metálico el importe del Timbre con 
que por el artículo 189 de la ley es-» 
tán gravados los billetes de viajeros 
y talonea reguardos de mercaderías 
que expide:

Resultando que el correspondiente 
á los documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de gra-» 
V.&men de la escala gradual reforma-* 
da del artículo anteriormente citado, 
ascendió a la suma de pesetas 358,30,

siendo la dozava parte  de dicha sum a 
la de pesetas 29*85:

R esultando aue el p ro p ie ta rio  de la 
E m presa de referencia está conform e 
con que se fije en 25 pesetas la can
tidad  que deberá en tregar a buena 
cuen ta en fin de cada mes por ei ex
presado concepto; y 

Considerando que el artículo. 150 
del vigente Reglamento del T im bra 
eonfire a este M inisterio  la facultad 
de au to rizar a las Compañías de fe
rro c a rrile s  y E m presas de diligencias 
y vapores p ara  sa tisfacer en m etáli
co eí im porte del T im bre 'correspon
diente a sus billetes de v ia jeros y  ta 
lones resguardos de m ercaderías, y 
p a ra  fijar, de acuerdo con las m is
mas, la cantidad que deban en tregar 
inensualm ente a buena cuenta; dispo
niéndose en el m ism o artícu lo  que 
cuando las citadas Compañías y Em
presas tengan establecida su contabi
lidad de m anera que sea g aran tía  de 
exactitud  en la determ inación  y r e 
caudación del im puesto, ofreciendo fa
cilidades p a ra  Jas com probariones que 
se estim en necesarias o convenientes, 
como ocu rre  én el p resente caso, po
d rá  concedérseles que presen ten  las 
cuentas anuales y sus justifican tes mn 
sujeción a los m odelas ad jun tos a di
cho Regla,mentó,

S. M. el R e y  (q. D. g.}, de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido autori
zar a D. Ramón Civil Cavestany, pro
pietario de la Empresa de automóvil 
Ies para el servicio público de viaje
ros de Barbará a Valls, para que a 
partir del mes de Enero del año en 
curso satisfaga en metálico el impor
te del Timbre devengado por los bi
lletes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías que expide, fijan
do en 25 pesetas la cantidad que por 
este concepto deberá entregar a bue- 
na cuenta en fin de crida mes, y dis
poniendo que las ¿tientas que rinda á 
esa Dirección gféneral y los justifican
tes de las mismas habrán de ajustar
se a los modelos 19 a 2 Í que figuran 
en e! Apéndice del vigente Regla,men  ̂
lo del Timbre.;

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a Y. L mu, 
chas años, Madrid, 13 de Marzo de 1929.

CALVO BOTELO 
Señor Director general del Timbre.

Núm. 216
Ilmo. Sr,: Visto el escrito de don 

José Palacios Fuentes, como propie

tario  de la Em presa de auInm óviles 
p a ra  el servicio púhí«c*:> de viajeros 
de Saniúcar de Bárranmela a  Cádiz, 
solicitando satisfacer en m etálico el 
im porte del tim bre con que por el 
a r líe rru  189 de !a Ley están gravados 
los billetes de viajeros y ta lones-res
guardos de m ercaderías que expide:

R esudando que R correspondiente
a tos docum entos expedidos duran te 
un año, aplicándoles eí tipo de grava
men de La aséala1 gradual reform ada 
del artículo  anterio rm ente citado, as
cendió a  la sum a le pesetas 330,80, 
siendo la dozava o arte  de dicha suma 
la de pesetas 27,52:

Resultando que el m vp ie ta rio  de la 
Em presa de referencia  eslá conforme 
con que se fije en 25 pesetas la can
tidad) q u  e deberá en u e g a r  a buena 
cuenta en fin de cada m o3 por el ex
p resada concepto;, y

Considerando q u e  el artícu lo  15*6 
del vigente Reglam ento cieí T im bre 
confiere a este M inisterio la, facultad  
de au to rizar a* las Compañías de fe- 

,rraeárril© s y E m presas de diligencias 
y  vapores p a ra  sa tisfacer en  m etálico 
el im parte  del tim bre  correspondiente 
$  su s  foilM es de v ia jeros y  talones- 
re sg u a rd o s■ de m ercaderías- y  p a r a  
fijar» de acuerdo con la s  m ism as, ia 
cantidad que deban en tregar m ensual- 
m ente a buena cuenta , disponiéndose 
en el m ism o artícu lo  que cuando las 
citadas Compañías y Em presas ten-i 
gen establecida su contabilidad dé 
m anera  que sea g a ra n tía  de exactitud 
en la  determ inación y  recaudación del 
im puesto, ofreciendo facilidades p a ra  
las com probaciones que se estim en 
necesarias o convem antss, corno ocu
rre  en el p resen te casó, p x ír á  conce-? 
dérseles que p resen ten  las c u e n t a s  
anuát&s y  sus ju stifican tes con su jé r 
ción a los modelos ad juntos a dicho 
Reglamento,

S. M. el Rey (q* D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, sé s¡a servido a.utorÍ4 
zar a D. José Palacios Fuentes, pro-; 
pietario de la Empresa de automóvi
les para el servicio núblieo de vía-* 
jeros de Saníúcar de Barrameda á Cá
diz, para quey a p a r t i r  dol mes dé? 
Enero de! año en curso, satisfaga eif 
metálico el importe deí timbre deven-; 
gado por los billetes de viajeros y tsfe 
Iones-resguardos de mercaderías quó 

i expide, fijando en 25 pesetas la can-? 
iidaft que por este concepto deberá 

¡ entregar & buena cuentar en fin dé 
[ oada mes, y disponiendo que las euén* 
tes que rinda a esa Direceibn general 
y los justificantes de la» misn^is ha'-? 
brán de ajustarse a lo? modelos l f
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a 21 que figuran en el Apéndice del 
■Vigente. Reglamento del Timbre.
, Lo que de Real orden comunico á 

V. I. pata su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios g u a r d e  a V. I. 
muchos años. Madrid, 13 de Marzo 
de 1929.

CALVO SOTELO
Beuor Director general del Timbre.

Núm. 217
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

íiispuestQ por Real decreto de 10 de 
Agosto de 1920, Real orden de 11 del 
mismo mes y año y Real orden de 3 
die Febrero de 1927:

Vistas las cotizaciones de la onza 
“ Tro|y)” de oro fino en el mercado de 
Londres, y el promedio en la Bolsa 
de Madrid de la libra esterlina en g i
ros a la vista sobre aquella plaza du
rante los días 9 al 18 del mies actual, 
ambos inclusive,

S. M. el Rey (q. D. g..), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc-:

■ ción general, se ha servido disponer 
, que el recargo que . debe roblarse por 

, las Aduanas en las liquidaciones de 
ios derechos de Arancel correspondien
tes a las mercancías importadas y .ex
portadas por las mismas durante la 
decena siguiente al día 20 del co
rriente mes, y cuyo pago haya de ha
cerse en moneda de plata española 
o billetes del Banco de España en vez 
de hacerla en moneda de oro, será de 
veintiocho enteros veintiún céntimos 
ñor ciento.

De Real orden lo digo a V. I. para 
conocimiento y demás efectos. Dios 

guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
19 dé Marzo de 1929.

CALVO SOTELO

Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 326

Ilmo. Sr.: En cum plim iento de lo 
dispuesto en la condición 2.a del Real 

■ decreto-ley número 604, de 30 de Man
azo dé 1927, la Sociedad anónima Ra- 
v dio- Argentina ha presentado el pro- 

.. yeclo para instalar los aparatos em i- 
seres, receptores, antenas y grupos 
motores-generadores que permitan es- 

. íablecer la comunicación radiofelegrá- 
nva directa entre España y . la Repú- 

. olio a Argentina; el cual,. debidamente 
. yáudiado, se ha encontrado reúne las 

tundiciones que el estado actual de la

técnica recomienda emplear en las co
municaciones a gran distancia por 
T. S. H. y con frecuencias superiores 
a 3.000 kc/s. (ondas inferiores a cien 
metros), y en su vista,

S. M. él Re y  (q. g.) sé ha servido 
aprobar el proyecto citado, quedando 
obligada 1a. Sociedad anónima Radio- 
Argentina a poner en servicio dicha 
f: municación en él término de un 
r io, a partir de la fecha de esta Real 
orden.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 13 
de Marzo de 1929.

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Comunica-: 
c iones.

Núm. 327

Ilmo. Sr.: Vacante el cargo de Ma
quinista mecánico-electricista del Sa
natorio marítimo de Pedrosá, dotado 
en el Presupuesto vigente con el haber 
anual de 3-000 pesetas,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido por 
conveniente disponer sé convoque con-: 
curso para la provisión de dicho car-: 
go} cuyas condiciones se determinarán 
por esa Dirección general.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
15 de Marzo de 1929.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general de Sanidad del 

Reino.

Núm) 328
Excmo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.)

ha tenido a bien disponer qué cesé el 
día 31 'del actual, por cumplir la edad 
que determina el artículo 5.° de la 
Ley de 27 de Febrero de 1908, en a r
monía con el Real decreto dé 22 dé 
Jufiio de 1926 (Ga c e ta  del 23), el V i-i 
gilante de primera clase del Cuerpo 
de Vigilancia en la provincia dé V iz 
caya, D. Luis Gerdá Penalva, decla
rándole jubilado con el haber que por 
clasificación le corresponda, con arre
glo al Real decreto de 7 de Noviem 
bre de 1923 (Ga ce ta s  del 9 y 10 del 
mismo mes).

De Real orden lo digo a V. F. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
18 de Marzo de 1929.

p* Rm
El Director geatral»

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil dé la provin- 

cia de. Vizcaya-

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 502

I lmo. S r .: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder, a D. Ju-: 
(lio. A ragón y Fortea, Jefe de Nego-j 
ciado de tercera clase de la Secre
taría de este M inisterio, un mes de 
licencia , con  todo el sueldo, paral 
atender al restablecim iento de su 
salud, y que em pezará a contarse 
desde el 22 de D iciem bre próximo 
pasado.

De Real orden lo digo a V. I. pará 
su conocim iento y demás efectos,; 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 3 de Enero de 1929.

CALLEJO

Señor D irector general de Enseñan-;
zas superior y secundaria.

Núm. 503
Ilmo. Sr.: C onsignado en e l capi

tu lo 18, artículo 2.°, concepto 26,; 
“ Para suscripciones y adquisición 
de m aterial científico y demás gas-: 
io s  de los A rchivos. B ibliotecas y 
M useos” , del presupuesto vigente: 
de este M inisterio, un crjédito de] 
25.000 pesetas,

S. M. el Rey (q . D. g.) ha resuel
to ; 1.° Que dicho crédito se reparta' 
en la m ism a form a que en él ante-: 
rior e jercic io , con la modificación! 
sigu iente: Al A rchivo general de Si-: 
m ancas, 1.300 pesetas, y al Archivo 
regional de Galicia, que se. incluye 
por, prim era vez, 200 pesetas.

2.° Que las cantidades asignan 
das a líos demás Establecimientos, 
son las m ism as a que se refiere la v 
Real orden número 876 (Gaceta  de 
8 de Junio de 1928), en relación  con 
la de 12 de A gosto de 1927, debien
do librarse unas y otras a dos res
pectivos Jefes de sus Centros o á 
los Habilitados a justificar.

De Real orden lo traslado a V. I. 
con referencia  a 'la relación  aludida 
en la m ism a, y que es com o sigue:

Al Archivo. H istórico Nacional y 
a favor) para los e fectos del cobro, 
de D. Joaquín González Fernández, 
3.100 pesetas;

A>1 A rchivo general de Simancas 
y  a favor para ídem ídem de don 
M ariano A lcocer Martínez, 1.300 pe
setas;

Al A rchivo Central de Alcalá de 
Henares v a favor, para ídem ídem.
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ge D. Car']os Martín Boch, 3.400 pe
setas;

Al Archivo de la Corona de Ara- 
jgón y a favor, para ídem ídem, de 
0 . Miguel Agelet Gosé, 500 pesetas;

Al Archivo y Biblioteca de 'la Pre~ 
[sidencia del Consejo de Ministros, 
y a favor, para ídem ídem, de don 
Manuel Brocas y Gómez, 700 pese
tas;

Al Archivo de los Ministerios de 
Instrucción pública y Fomento, y a 
favor, para ídem ídem, de D. Euge
nio de Lostau y Cachón, 400 pese-: 
¡tas;

Al Archivo y Biblioteca del Mi
nisterio de Estado, y a favor para 
ídem id. de D, Narciso Liñári y He- 
gedia, 400 peseta^;

Al Archivo y Biblioteca del Real 
Consejo de las Ordenes Militares, y 
ia favor para ídem id. de D. Yicen- 
te Castañeda AJcover, 700 pesetas;

Al Archivo Regional de Galicia, y 
a favor para ídem id. de D. Angel 
¡Nieto Gutiérrez, 200 pesetas;

Al Archivo de la Chancillería de 
¡Valladolid, ¡y a favor para ídem id. 

.Se D. Alfredo Basante de la Riva,

. 250 pesetas;
A la Biblioteca de la Real Acade

mia de la Historia, y a favor para 
ídem íd. .de D. Guillermo ’Arsenio 
ge Izaga, 700 pesetas;

A la Biblioteca de Filosofía y Le
tras 'de Madrid, y a favor para ídem 
ídem de D. Manuel Feijóo y Pon
ce t, 2.375 pesetas;

A Ha Biblioteca de Derecho de Ma
drid, y a favor para ídem íd. de don 
Nicolás Rascón y Anduaga, 1.900 pe
dias;

A la ídem de Medicina de Madrid,
y a favor para ídem íd. de D. Mi-
'gtiol Almonacid y Cuenca, 1,450 pe- 

: éetas;
A la ídem d>e Farmacia de Madrid,

y a favor para ídem íd. de D. To-
ftnás de las Horas y Dispiertó, 1.250 
pesetas;

A la ídem Universitaria de Sala
manca, y a favor de D. Juan Fran
cisco Larrauri y Tabernilla, 300 pesetas;

A la ídem de. Valladolid, y a favor de 
D. Mariano Alcocer y Martínez, 300 
pesetas;

A la ídem de Oviedio, y a favor de
B. José Elias Lucio Suerpérez, 300 pese tais;
A la. ídem de Zaragoza, y a favor 

.,./<% D. ManueH-Jiménez Cal alan, 300 
pesetas; . V'v'-Y.

- -  A la -Biblioteca- de l a ' tescuoia Su
perior de Arauitectura. v a. favor de

D. Femando Ariño González, 250 
pesetas;

A la ídem del Museo de Ciencias, 
y a favor de D. José de Ban Simón 
y Fortuny, 250 pesetas;

A la ídem de la Escuela Industrial 
de Madrid, y a favor de D. Fermín 
Alvarez Cámara, 250 pers-etas;

A la ídem de los Talleres de dicha 
Escuela Industrial, y a favüc de don 
José Sidro García, 150 pesetas;

A la' ídem provincial de Avila, y 
a favor de D. Fernando Rodríguez 
Guzmán, 400 pesetas;

A la ídem íd. de León, y a favor 
de doña María del Pilar Corrales 
Gallego, 400 pesetas;

A la ídem íd. de Falencia, y a fa-. 
vor de D. Andrés Herrera Rodríguez, 
200 pesetas;

A la ídem íd. de Toledo, y a fa-* 
vor de D. Julio González Hernán* 
dez, 425 pesetas;

A! Museo Arqueológico Nacional, 
y a favor de D. Francisco de P. AI- 
varez 0>ssorio, 1.200 pesetas;

Al ídem Arqueológico de Baree- 
lona, y a favor de D. José Pallé ja' 
Martí, 600 pesetas;

Al ídem íd. de Granada, y a favor 
de D. Antonio Gallego Burín, 400 pe
setas;

Al ídiem de Murcia, y a favor de 
D. Carlos Selgus y Domínguez, 200 
pesetas;

Al ídem de Toledo, y a favor de 
D. Francisco de Borja San Román 
y Fernández, 450 pesetas;

Suma distribuida, 25.000 pesetas.
De (Real orden lo digo a V. I. pa

ra su conocimiento. Dios guarde a 
Y. I. muchos afío-s. Madrid, 2 de Mar
zo de 1929.

CALLEJO
Señor Director genesal de Bellas Ar-

tetí.

Núm. 564
Ilmo, Sr.: S. M.. el Rey (q. D. g.) ha 

tenido a bien conceder a D. Julio Ara
gón y Fortea. Jefe de Negociado de 
tercera clase de la Secretaría de este 
Ministerio, un mes en concepto de se-, 
guncla y última prórroga, sin sueldo 
alguno, a la licencia que por eiifer-, 
inedad se halla, disfrutando. ¡

De Real orden lo digo a Y. L para 
su conocimiento y. demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid; 
5 de Marzo de 1929.

CALLEJO,
Señor Director general de enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 505
Ilmo. Sr.: Consignado en el capítu

10 18, artículo 2.°, concepto 5.° del pre
supuesto vigente de este Ministerio^ 
un crédito de 20.000 pesetas “Para 
los trabajos de organización y sosten 
nimiento del Archivo general de In-i 
dias, de Sevilla”, y en vista de la co
municación del mismo interesando su 
libramiento,

S. M. el Rey  (q. Ds g.) ha re&uelt<j 
que se libre dicha cantidad de 20.000 
pesetas, en concepto de a justiñear, 
sobre la Tesorería de Sevilla y a fa-, 
vor de D. Cristóbal Bermúdez Plata, 
Jefe del citado Archivo.

De Real orden lo digo a Y. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muehos años, Madrid^
11 de Marzo de 1929,

CALLEJO "
Señor Director general de B ellas Ar« 

tes.

Núm. 506
Vista la documentada solicitud d$ 

D. Amadeo Visa Tristany, Profesor nu* 
merario de. la Escuela Nórmál do 
Maehtros de Baleares, en súplica úm 
que se le conceda un mes de prórroga 
a la licencia que le. fué concedida pon 
Real orden de 5. de Febrero último:; , 

Resultando que está justificada di-* 
cha petición, según los oportunos do-: 
cumientosA y que es favorable el in-* 
forme de la Dirección del expresado Centro:

Considerando lo prevenido en Ja Idis-* 
posición segunda de la Real orden dé 
12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Rsey (q. D. g.) se ha ser-* 
vi do acceder a lo solicitado'.

De Real orden lo digo a V, S. par# 
su conocimiento y demás efectos. Dioa 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
11 de Marzo de 1929.

P, D.,
SUAREZ SOMONTE

Señor Director general de Primera en* 
señanza.

Núm. 507
V i s t a  l a  documentada solicitud dd 

doña Luz Salazar Velandia, Profesora 
numeraria de la Escuela Normal dé; 
Maestras de Segovia, en súplica dé 
que se le conceda un mes de prórroga 
a la licencia, por enfermedad, que Ié 
fue concedida por Real orden de 21 
de Enero último:

Resultando que está justificada di-: 
cha petición, según los oportunos do* 
cimientos, v que es favorable el ia*
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forrar;, de la Dirección del expresado 
Geutro '

Considerando lo prevenido en la 
disposición 2.a do la Real orden de 12 
de Diciembre de 1824,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
arcador a lo solicitado.

De Real orden lo digo a Y, S. para 
su cono* - hniento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
11 de Marzo de 1929-

P D...
SUAREZ SOMONTE

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Núm. 508
Yista la documentada solicitud de 

D. Prudencio Vidal Jiménez, Profesor 
numerario de la Escuela Normal de 
Maestros de Albacete, en súplica de 
que se le conceda un mes de licencia 
por. enfermedad:

Resultando que está justificada di
cha petición, según los oportunos do
cumentos, y que es favorable el in
forme de la Dirección del expresado 
Gen! i o;

Considerando lo prevenido en la 
Real orden de 12 de Diciembre de 1924, 

S. M. el Rey (q D. g.) se lia servido 
acceder a lo solicitado.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
11 de Marzo de 1929,

p. D.,
SUAREZ SOMONTE

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Núm, 509

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en ei artículo 44 del Real 
decreto de 30 de Agosto de 1914, que 
reorganizó las Escuelas Normales, y 
en vista de lo prevenido en la Real 
*>yden de 14 de Febrero último,

B. M. el Rsy (q. D. g.) ha tenido á- 
bien resolver lo siguiente:

1.° Be anuncia a concurso previo 
Se traslado por término de v e i n t e  
días naturales, a contar desde la> in
serción de esta Real orden en la Ga 
v e t a  d e  Ma d r id , la provisión de la 
plaza de Profesora numeraria de His
toria, creada en la Escuela Normal de 
Maestras de Oviedo. Para las que se 
fcacuentren en Canarias se considera 
asnpliadd dicho plazo en diez días.

2.° Pueden aspirar a dicha plaza, 
pee di ante el presente concurso, las 
Profesoras numerarias de Escuelas 
formales que desempañen o h a y a n  
^empeñado en propiedad un grupo

de asignaturas igual o análogo al re
ferido y que posean el título profe
sional o hayan hecho el depósito co
rrespondiente a estos fines;' requisito 
indispensable q u e haorá de hacerse 
constar en la hoja de servicios de ca
da concursante, n o admitiéndosele 
como tal en caso con traen.

3.° Ei orden de preferencia para 
la resolución de este concurso será el 
que determina el artículo 45 del ci
tado Real decreto, teniéndose en cuen
ta lo que ordena el de 20 de Febrero 
de 1920 y lo prevenido en las demás 
disposiciones vigentes.

4.° Las aspirantes cursarán sus 
instancias a e s t e  Minisle.no, dentro 
del citado plazo, acompañadas de su 
hoja do servicios (en la que h a r á n  
constar tocios los profesionales, singu
larmente los que sean necesarios para 
optar o tener preferencia en el con
curso objeto de esta convocatoria), por 
conducto de sus Jetes inmediatos; re
cogiendo en el acto el oportuno reci
bo. de lo que d a r á n  seguidamente 
'•‘ ■nía d * oficio, al referido Centro 
ministerial, y ñor med:o de telegra
ma las que se encuentren en Canarias.

5.° Dbh-s Jefes o los encargados 
de esta función compulsarán los he
chos anotados en las hojas con sus 
justificantes, certificando de ello bajo 
su responsabilidad; y lo antes posi
ble, con el informe respecto a si el 
i* apresado re ríe o no las condiciones 
,p concurso, remitirán esos documen
tos a este Departamento; bien enten
dido que ios referentes a quienes no 
llenen esas condiciones o que se re
ciban en este Ministerio fuera del ci
tado plazo quedarán sin ningún valor 
ni efecto  ̂ devolviéndose a su proce
dencia

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás eDetos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
14.de Marzo de Í9W.

CALLEJO
S e ñ o r Director genera» de Primera

enseñanza.

Núm. 510 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 44 del Real 
decreto de 30 de Agosto de 1914, que 
reorganizó las Escuelas Normales, y 
en vista de lo prevenido en la Real or
den de 14 de Febrero último,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido á 
bien resolver lo siguiente:

1.° Be anubla a concurso previo 
de traslado por término de treinta 
días naturales, a contar desde la in-f 
serción de esta Real orden en la Ga-.

c e ta  de  Ma d r id , la provisión de 1$ 
plaza de Profesora numeraria de His* 
loria, creada en la Escuela Normal de 
Maestras de Salamanca. Para las que. 
se encuentren en Canarias se censide-s 
ra ampliado dicho plazo en diez díasi

2.° Pueden aspirar a dicha plaza* 
median le el presente concurso, las. 
Profesoras numerarias de Escuelas 
Normales que .desempeñen q hayan 
desempeñado en propiedad un grupo 
de asignaturas, igual o análogo al re* 
ferido, y que posean el título profe* 
sionai, o que hayan hecho el depósi* 
lo correspondiente a estos fines, requi* 
sito indispensable que habrá de lia* 
cerse constar' en la hoja de servicios 
de cada concursante, no admitiéndose-* 
le como tai en caso contrario,

3.° El orden de preferencia para; 
la resolución_de este concurso será ej 

~qué tíe teraii na eTMrrtículo á5 d el ci- 
lado Real decreto, teniéndose en cuen* 
La lo que ordena el de 20 de Febrerq 
de 1920 y lo prevenido en las demás 
disposiciones vigentes.

4.° Las aspirantes cursarán sus 
instancias a este Ministerio dentro del 

citado plazo, acompañadas de su hoja, 
de servicios en la que harán cons*

tar todos los profesionales, singular* 
mente los que sean necesarios para 
optar o tener preferencia en el con* 
curso objeto de esta convocatoria), pos 
conducto de sus Jefes inmediatos, re* 
cogiendo en el acto el oportuno re cid 
bo, de lo que darán seguidamente; 
cuenta, de oficio, al referido Centro! 
ministerial, y por medio de telegraim 
las que se encuentren en Caneadas.

5.® Dichos Jefes, o los encargado! 
de esta función, compulsarán los he* 
oh o s anotados en las hojas, con §ul 
justificantes, certificando de ello bajó 
su responsabilidad, y lo antes posiblé* 
con el informe respecto a si el inte* 
resado reúne o no las condiciones del 
concurso, remitirán esos documento! 
a este Departamento; bien entendido» 
que los referentes a quienes no llenen 
esas condiciones o que se reciban $S 
este Ministerio fuera de] citado pía* 
zo quedarán sin ningún valor ni efe!* 
to, devolviéndose a su procedencia,

De Real, orden lo digo a Y, I. par® 
su conocimiento y demás efectos. Diqi 
guarde a V, I. muchos años. Madrid* 
14 de Marzo de 1929. ^

CALLEJO j
Be ñor Directos- general de Primera eí|*

señanza.

Núm. 511
Ilmo. Sr.: De conformidad con (19 

disnuesto en el artículo 44 ¿el Real
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decreto de 30 de Agosto de 1914,- 
que reorganizó las  Escuelas  N orm a
les, y en vista de lo prevenido en 
la Real orden de 14 de F e b re ro  ú l 
timo,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido 
a bien resolver lo s igu ien te :

i "  Se anuncia a concurso p re v ’o 
de tras lado  p o r  térm ino de veinte 
días naturales, a contar desde la in
serción de esta Real orden en la G a c e 
ta  d e  Ma d r i d , la provisión de la plaza 
de Profesora num era ria  de Historia 
creada en la Escuela Normal de Maes
t ras  de Valladolid. P a r a  las que se 
encuentren  en Canarias, se conside
ra ampliado dicho plazo en diez días.

2.® Pueden  a sp ira r  a  dicha p la
za, mediante el presente concurso, las 
Profesoras num era rias  de Escuelas 
Normales que deserapoñon o hayan 
desempeñado en propiedad un grupo 
de asignaturas igual o análogo al re 
ferido, y que posean el t ítu lo  pro-, 
fesional o hayan  hecho el depósito 
corresppndiente a estos fines; r e q u i 
sito indispensable que h a b r á  de h a 
cerse constar en la ho ja  de servia 
cios de cada concursante , no admi
tiéndosele como tal en cas o. contra-* 
rio.

3.° E l orden de preferencia ípara 
la resolución de este concurso será 
el que determina el artículo 45 del 
citado Real decreto, teniéndose en 
cuenta lo que ordena el de 20 de 
Febrero de 1920. y  lo prevenido en 
Jas demás disposiciones vigentes.

4.a Las aspirantes cursarán sus  
instancias a este Ministerio, dentro 
del citado plazo, acompañadas de su 
hoja de servicios (en la que harán 
constar todos los'profesionales, sin
gularmente los que sean ^necesarios 
para optar o tener preferencia en el 
concurso objeto de esta convócalo-: 
ría), por conducto de sué J efes  in
mediatos; recogiendo en el acfo el 
[oportuno recibo, de lo  que darán se-: 
guidamente cuenta, de oficio, a! re-: 
férido Centro m inisterial y, por m e
dio de telegrama, las que se eneuen-: 
tren en Canarias.

5.° Dichos Jefes, o ¡los encarga
dos de esta función, com pulsarán los  
hechos anotados jen las hojas, con 
isus justificantes, certificando do ello 
hajo su responsabilidad; y, lo antes’ 
posible, con el inform e respecto a si 
[el interesado reúne o no las condi
ciones del concurso, rem itirán ego's 
documentos a este  Departamento; 
bien entendido que los referentes a 
quienes no llénen esa3 condiciones o 
que se reciban en e&te M inisterio

fu e ra  $el citado plazo, q u e d a rá n  s in  
ningún valor ni efecto, tíevoiviéuuuse 
a su procedencia.

De Real orden lo digo a V. L p a 
ra  su conocimiento y demás efe d o s .  
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de Marzo de 1929.

CALLEJO
Señor D irector general  de P r im e ra  

enseñanza.

Núm. 812
Ilmo. Sr.: A propuesta de la Co

m isión  asesora  de m aterial peda
gógico , relativa  a la adquisición por 
concurso público de m aterial y apa
ratos de F ísica  y Química, con des
tino a la s  E scu elas n acion ales de 
prim era enseñanza, y  ten iendo en 
cuenta que la referida propuesta  
está  ajustada a los p recep tos de/l 
Real decreto de 22  de Ju l io  de 1912, 
que regu la  la adjudicación de ta les  
adq uisic iones, a flos de la Real or
den de 19 de Febrero de 1927 y a  
los generales de la ley  de Contabi
lidad, y que el señor D elegado del 
Tribunal Supremo de la Hacienda  
pública ha inform ado conform e con  
el oportuno expediente,

S. M, el Rey (q, D, g .) ha. tenido  
a bien dispones que se abra concur
so público para la adquisición de 
m aterial y aparatos que han de in 
tegrar ¡los gabinetes de F ís ica  y  
Química, los cuales han de constar  
de lo s  objetos s ig u ien tes: n on ios, 
balanzas de susten tación , regílas de 
6,0 centím etros con agujero para  
servir de palanca y  balanza, p lom a
das, conos de m adera para las  le 
yes defl equilibrio, poleas fijas y m ó
v iles, espejos p lanos y  rectan gu la 
res, lentes biconvesas y  bicóncavas, 
p rism as de vidrio para la descom 
posición de la luz, termómetros 
centígrado, term óm etros clín icos, 
trípodes de hierro, lám paras de a l
cohol, trozos de tela  m etá lica , con  
am ianto; co rsile s  de tierra refrac
taria  de 67 po£ 89 m ilím etros de. 
altura; aparatos para dem ostrar la 
dilatación  lin eal, superficial y cú
bica de Jos cuerpos por [el calor, 
diapasones, m áquinas de vapor, ba
rras de resina , con m ango de ebo- 
n ita; barras de cr ista l, p ila s e léc 
tr icas con v aso  de crista*!, e lem en
to s  de carbón y  cinc, péndulos e léc
tricos con soporte, m áquinas e léc
tricas y  a ccesorio s, p ip etas, bom 
bas im pelen tes en crista l, bom bíls 
de incen dios de crista»!, baróm etros, 
im anes de herradura, brúju las, so-: 
portes de hierjro, tapon es de gom a, 
de d iferentes tam años, punzones,

tap on es  de co rcho  de d ife ren te s  tá* 
maños, limas para perfo rar  los cor

chos, tubos  rec to s  de vidrio , tubos  
de ensayo  de 15 ce n t ím e t ro s  p o r  
15 m il ím e tro s ,  g ra d e r ía s  p a ra  doce 
tub o s  da ensayo, m a tra c e s  de v i
drio, m a t r a c e s  A rlem e ny er  de 250 
g ra m o s ,  r e t o r t a s  de c r i s ta l  de 125 
y 250 g ra m o s ,  f ra s c o s  de boca a n 
cha  y ta p ó n  esm eri lado ,  c r i s ta l iz a 
dores  de 125 m il ím e tro s  de d iá m e
tro ,  m o r te ro s  de c r i s ta l  de 80 m i 
l ím e tro s  de d iám etro ,  con m a n o ;  
p ro b e ta s  g ra d u a d a s  de 60 ce n t ím e 
t ro s  cúbicos, a g i ta d o re s  de vidrio , 
v aso s  de fo rm a  a l ta ,  de 60 g ram os ,  
p a r a  p re c ip i ta d o s ;  em budos  de c r i s 
ta l  de 60 y 100 g ra m o s ,  h o ja s  de 
papel  filtro, tub o s  de gom a, so p o r 
tes de m a de ra ,  p inzas  de m a d e ra ,  
ácido n ít r ico ,  am oníaco ,  bióxido de 
m a n g a n e so ,  c lo ra to  po tás ico ,  l im a 
d u ra  de h ie rro ,  g ra n a l la  de cinc, 
azu f re  y s u lfa to  de cobre;  cuyo con
cu rso  se d esenvo lverá  con a r re g lo  
a la s  cond ic iones  s ig u ie n te s :

1.a Las Casas constructoras o de 
comercio, o sus representantes, qué: 
deseen tomar parte en este concurso, 
presentarán la correspondiente ins
tancia en el Registro general de este 
Ministerio, dentro del plazo de veinte 
días, a contar desde la publicación de 
esta Real orden en la G a c e t a ,  entre
gando, también dentro del indkado  
plazo, en los almacenes de material 
de este Departamento (paseo de Ma
ría Cristina, número 4, bajos), el mo-> 
délo o  modelos de los objetos que 
ofrezcan al concurso^ j

2.a También acompañarán resguar- ] 
do de la Raja general de Depósitos de j 
haber constituido el de 500 pesetas ; 
como fianza que garantice el cum plí-:: 
miento de sus compromisos. ¡

3.a Los concursantes acompañarán 
a la instancia, y en pliego cerrado que 
se unirá a la misma, nota de precios 
por unidad y por partidas de 10, 20, 
40 o más ejemplares, especificando las 
condiciones de venta.

4.a Las Casas constructoras o dé 
comercio que se encarguen de esté ser-? 
vicio se obligarán a cumplirlo dentro» 
del plazo de treinta días desde el eU 
que se publique en la Ga c e t a  la ré-: ¿ 
solución del concurso, y entregarán é l 
material que se les haya adjudicado' 
y  adquirido, libre de todo gasto y  
dentro del señalado plazo, en los men-; 
clonados almacenes.

5.a La Dirección general de Prima* 
ra enseñanza propondrá la adquisf* 
eión del materia! referido, conformé 
a las disposiciones vigentes, y  en carias 
tidad que no exceda de 25.000 pese-:' 
tas, que serán satisfechas, con cargf 
al capítulo 5,*, artículo l.% concebí
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to 2.° 'del p re su p u e s to  v igen te  ele este 
D epartam ento ,,  una. vez que  el M in is
te r io  lo haya  rec ib ido, reconocido  y 
adm itido  en sus a lm acenes;  y  

6 .a El M in is te r io  d e ja r á  de cuen ta  
'del co n s t ru c to r  o com erc ian te  todo 
aquel m a te r ia l  que no esté  a ju s ta d o  a 
las 'condiciones del modelo o modelos 
elegidos, perd iendo  el a d ju d ic a ta r io  la 
fianza deposi tada  p a ra  to rnar  p a r t e  en 
este  concurso.

De Real o rden  lo digo a V. I. p a r a  
su conocim ien to  y  efectos* Dios g u a r 
de a V. I. m u ch o s  años. Madrid, 15 de 
Marzo de 1929.

CALLEJO

(Señor* D ire c to r  g e n e ra l  ele P r im e r a  
enseñanza .

syúm. 513
I lmo. S r . : V isto el e x p ed ie n te  de 

'que se h a rá  m é r i to ;  y
R e su ltan do  que doña  R osario  G a

y io la  L andecho , p o r  te s ta m e n to  olor-, 
gado en  M arq u ina  a  13 de Mayo de 
1919, an te  el N o tario  D. T om ás del 
Royo, creó  u n a  C ape llan ía  b a jo  el P a 
tro n a to  de los señores  C -ura-párroco, 
Alcalde y C o ad ju to r  m ás  a n t ig u o  de 
L eq u e i t io  (Vizcaya), o rdenando  que 
caso de ex is t i r  so b ran te  después de 
c u b ie r ta s  las a tenc iones  que en el m is 
m o  te s tam en to  d e te rm in ab a ,  c reasen  
d ichos P a tro n o s  u n a  beca  con des t ino  
¡a es tud ios  eclesiásticos,  quedando  f a 
cu l tad o s  los m ism o s  p a r a  d e te rm in a r  
las  condiciones del b ecario  y seña la r  
el S em inar io  donde h u b ie r a  de e s lu -  
dlar;

R esu ltando  que p o r  el c itado tes ta -  
míenlo n o m bró  a lbaceas a los p rop io s  
Pa tronos ,  facu l tán do les  p o r  la c lau 
s u la  10 del m ism o, p a r a  si l legase ol 
paso de no p o d e r  cu m plir se  Iodo c u a n 
to  en él d isponía ,  que d e te rm in a ra n  
pilos el cu m p l im ie n to  de los-Tines que 
c reyesen  o p o r tu n o s :

R e su d a n d o  que  D. José M ar ía  de 
A m u sá teg u i  y A chu rra ,  como Alcalde- 
P re s id e  n te  del A y u n ta rm e n io  de L e 
que i t io ,  y D. V ic to r iano  José  de E s -  
q u ia g a  y B a rb a r ia s ,  C oad ju to r  m ás  a n 
t iguo de d ich a  p a r ro q u ia ,  ún icos a l
baceas de la causan  le (ya que renun-.  
ció el P á rro co ) ,  p o r  e s c r i tu r a  o to rgada  
ep el c i tado  L eq u e it io  a 15 de A bril  
de 1925, an te  el N otar io  de M arqu ina  
D. Ignacio  J im én ez  Gil, fu n d a ro n  la 
beca de  re f e re n c ia  a f av o r  de u n  es
tu d ia n te  de 1.a c a r r e ra  sacerdo ta l ,  n a 
tu ra l  de  L eque it io ,  con la p ens ión  de 
1.00(7 p ese ta s  an u a le s :

. R esu l tan d o  que como cap ita l  de la 
Tifelitución se consigna el de 31.300 
£#4ta<s n o m in a le s  en l í lu lo s  de la

D e u d a  p e rp e tu a  in t e r io r  ai 4 p o r  100, 
q ue  según  m an if ie s tan  lo.s P a iró n o s  se 
h a n  convert ido  en u n a  lám ina  in t r a n s 
fer ib le  de la m ism a  , Deuda, exped ida  
en 10 de D ic iem b re  de 1925 ba jo  el 
n ú m ero  4.995:

R esu ltando  que, coneed ida audi ene i a 
a los r e p re se n ta n te s ,  de la m enciona 
da Obra p ía  e in te resad os  en su s  b e 
n efic io s , no. se h a  p re sen tad o  re c la m a 
ción alguna, y q ue  la J u n ta  p rov inc ia l  
de Beneficencia  de. Vizcaya, al em i t i r  
el r e g la m e n ta r io  in fo rm e ,  lo ha h e 
cho en sen t ido  favo rab le  a la clasifi
cación que  se p r e te n d e :

C onsiderando  c o m p ren d ida  esta F u n 
d ac ión  d e n tro  de los a r t ícu lo s  2.° y 4.° 
del Real decre to  de 27 de S ep tie m b re  
de 1912, concurr iendo ,  adem ás, las 
condiciones p re s c r i ta s  en el 44 de la 
In s t ru c c ió n  de 24 de J u l io  de 1013. 
p o r  c u a n to  cons t i tuye  u n  con ju n to  de 
b ienes  y 'd e r e e h o ^ - d e s í  inados a la  en-* 
señanza  g ra tu i t a ,  hab iendo  q uedado  
reg lam en tad o  p o r  el fu n d a d o r  su p a 
tronazgo y  a d m in is t r a c ió n ;

Considerando  que el M in is te r io  cíe 
In s t ru c c ió n  púb lica  y Bellas A rtes  es 
el ún ico  co m p e ten te  p a ra  clas ificarla  
desde el Real dec re to  de Ja Presiden-,  
cía del Consejo de M inistros de 29 de 
J u n io  de 1911:

Considerando  q ue  los. P a tro n o s  de 
las F u n d a c io n e s  benéfieodocentes es
tá n  obligado s ; a p resen  la r  p r e s u p u e s 
tos y r e n d i r  cu en ta s  a nu a le s  al P ro 
tec torado , en ob se rv a n c ia  de lo p r e 
v en ido  en los a r t íc u lo s  19 y . 21. del 
Real d ec re ta  de 29 de S ep tiem b re  de 
1912, sa lvo  cuando  el fu n d a d o r  les 
h u b ie r a  ex p re sa m e n te  re levado  de esta 
obligación, lo que  no  o cu r re  a q u í :

C onsiderando  que, si b ien  los P a t r o 
nos m a n if ie s tan  h a b e r  conver t ido  ios. 
t í tu lo s  de la  D euda  p ú b l ic a  que  cons
t i tu y e n  el c ap i ta l  fu nd ac io na l  en  u n a  
lám ina  in l ra n s f e r ib le  de la m ism a  
D euda, ta l  ex tre m o  debe ju s t i f ic a r se  
an te  este  P ro tec to ra d o ,

S. M. el R ey  (q. D. g.), de co n fo r 
m idad  con lo d ic lam in ado  po r  la A se
so r ía  Ju r íd ic a ,  se ha  se rv ido  re s o lv e r :

1 *  Que se clasifique de B enef icem  
cia. p a r t i c u l a r  docente  la F u n d ac ió n  
in s t i tu id a  p o r  doña R osario  Gavióla  
L andecho  en L eq ue it io  (Vizcaya), p a ra  
e s tu d ian te s  eclesiás ticos .

2.® Que se confirme en el ca igo  de 
P a tro n o s  a los señores  C u ra  párro co ,  
Alca 1 de y C oad ju to r  m á s  an t igu o  de 
dicho Leque it io ,  con la obligación de 
p re s e n ta r  p re su p u es to s  y r e n d i r  c u e n 
tas  anua les  al P ro tec to rad o .

3.° Que .dichos P a tro n o s  r e m i t a n  a 
este  M in ister io  cop ia  au to r iz a d a  de la 
in sc r ip c ión  in t ra n s f e r ib le  de lu D e u 

da p ú b lica  e n  que  m aníf ieslen  ha b e r
se conver (ido el cap ita l  fundac iona l.

4.° Que de esta  re so luc ión  se co
m u n iq u e n  los t r a s lad o s  que precep túa , 
el a r t íc u lo  45 de Ja In s t ru cc ió n  del 
Ramo,

De Real o rden  lo digo a V. I. p a r  a 
su conoc im ien to  y efectos. Dios g u a r 
de a V. I. m u ch o s  años. Madrid, 15 
de Marzo de 1929.

CALLEJO

Señor D ire c to r  gene ra l  de E n señan za  
s u p e r io r  y secundar ia .

MINISTERIO DE TRABAJO  
PREVISION

R E A L E S  O R D E N E S

f tú m .  4 0 4

I lmo. S r . : V isto  el exped ien te  in s 
t u ido en v i r tu d  de in s tan c ia  de D. Mí
guel D u rá n  A gu ila r ,  so l ic i tando  se le 
reconozcan  se rv ic ios  p re s tad o s  en la 
E scue la  I n d u s t r i a l  de Sevilla, a los 
efectos de la p rov is ión  de las plazas 
de P ro fe so re s  n u m e r a r io s  de las E s 
cuelas In d u s t r i a le s :

C onsiderando  que los serv ic ios  p r e s - ! 
lados  p o r  el Sr. D u rá n  A guilar ,  y  que 
p re te n d e  se le com puten ,  lo fue ro n  
como encargado  de C áted ra  y no con 
el c a rá c te r  de A u x i l i a r  n u m e r a r io  que 
d e te rm in a  el a r t íc u lo  25 del l ibro  V del 
E s ta tu to  de F om ac ión  p ro fes ion a l  de 
21 de D ic iem b re  de 1928,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo  
con el in fo rm e  em i t id o  p o r  la Sección, 
de F o rm a c ió n  de Técnicos i n d u s t r i a 
les de la  .Ju n ta  cen tra l  de F o rm ac ió n  
pro fes ion a l ,  h a  ten id o  a b ien  desesti-, 
m a r  la  pe t ic ión  fo r m u la d a  p o r  el Pro-} 
fe so r  au x il ia r ,  excedente ,  D. Miguel 
D u rá n  A guilar .

De Real o rden  lo digo a  V. I. p a ra  
su conoc im ien to  y efectos. D ios g u a r 
dé a V. I. m u ch o s  años. M adrid , 4 de 
Marzo de 1929.

AUNOS

S eñ or  D ire c to r  gene ra l  'de Previsióxí 
y C orporac iones .

RJúrn. 405
Excmo. S r . : S. M. el Re y  (q. D. g.),

de c o n fo rm id a d  con lo p ro p u e s to  por; 
esa  D irecc ión  genera l ,  p re v ia  forma-; 
ción del o p o r tu n o  exped ien te  justifL- 
ca t ivo  y  en v i r tu d  de lo que dispone 
la  Real oyden de 12 de D ic iem bre  de 
1924 de la P re s id e n c ia  del D irec to rio  
M ili tar ,  ha  ten ido  a b¡ien conceder uní 
m es de licencia ,  con sueldo entero» 
p a r a  a te n d e r  al re s tab le c im ie n to  de su
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salud, al Geómetra auxiliar de según- 
’da clase de Ingenieros Geógrafos, afee-; 
to a la segunda brigada de parcela-: 
fción de Zaragoza, D. José Luis Beltri 
Villaseca; debiendo hacer uso de esta 
l icencia en Murria, y  entendiéndose 
su principio desde el día 26 de Fe-, 
brero anterior.

De Real orden lo digo a Y . E. para 
sai conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a Y. E. 
m ichos años. Madrid, 16 de Marzo 
de 1029.

AUNOS
Señor Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

Núm. 408
Excmo. Sr . : Ju stifica d a  la  capaci

dad intelectual y física de D, Eran-; 
cisco Casanova Garrido, Oficial de 
Artes Gráficas del Instituí o G eográ
fico. y C atastral, O fic ia l  t o r c e r a  de 
Administración, para  continuar en 
;ei servicio, a pesar de haber cum
plido ert S  d ie l actual e e sonta y nue- 
;ve años de edad, > j  ;

S. M. el.R ey (q. D, g .), de confor
midad con lo propuesto  por esa Di
rección general, y en v irtud  de lo 
que previene el párra fo  segundo, del 
artículo 88 diel Reglamento de 7 de 
Septiembre d.e 1918 p ara  aplicación 
de la ley de Bases de 22 de Julio  del 
mismo año, ha tenido a bien, dispo
ner que el citado D. Francisco Gasa- 
nova G arrido continúe en  servicio 
activo en dicho Cuerpo, quedando 
Estacionado en el puesto; que hoy 
.ocupa, que es el núm ero 4 de la ca
tegoría de Oficiales terceros de Ad
ministración, de su escalafón, hasta  
el día 17 de Enero de 1938, fecha en 
que cum plirá los veinte años de se r
vicios al Estadio y en la qüe'fóm fíSf* 
mente deberá ser jubilado, hacién
dose constar esta resolución en el 
título del interesado.

De Real orden lo digo a Y. E. p a ra  
su conocimiento, el del interesado y  
demás efectos, Dios guártfe" a Y. E. 
muchos años. Madrid, 15 de Marzo; 
de 1929.

AUNOS
Señor Director general del Institu to

Geográfico y Catastral.

M INISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REAL ORDEN 
N.úm. 734

Ilmo. Sr.:  En cum plim iento de  lo  
. dispuesto ejni el artículo  16 déll Real

decreto-ley número 711, dé fecha 1." 
de‘1 actual, modificando la  ley de E p i
zootias vigente, y redactado el co
rrespondien te Reglamento para  la 
aplicación de sus preceptos,

S. M. el (Rey (q. D. g.) se h a  ser
vido prestarle  sil aprobación, y que 
s e  p u b l i q u e  en l a  G a c e t a  o c  M a d r i d  
y a continuación de esta Real orden.

De Real orden lo dligo á Y. I. para  
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. I. m u
chos afiots. Madrid, 6 de Marzo; 
de 1929.

ANDES

Señor D irector general de A gricul- 
liíra. -

Reglamento para la ejecución del 
Real decreto ley número 711 del 
1.º de Marzo de 1929 (Gaceta del 
día 2)

TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES PRELIMINARES

CAPITULO PRIMERO
Objeto y fines este Reglamento.
Artículo 1.® El presente Reglamen-. 

to, complena,entario de la ley de Epm 
zootias, tiene por objeto dictar reglas 
para  evitar la aparición y difusión de 
las enfermedades infectoeontagi osas 
que atacan a los animales domésticos, 
y propagar entre los ganaderos las 
prácticas die higiene y sanidad pecua^ 
rias indispensables para  la conserva
ción y m ejora de la ganadería nacio
nal.

Art. 2.° Dé acuerdo con lo dispues-: 
to en la ley de Epizootias (árL ÍS), 
serán objeto dé medidas sanitarias lás 
enfermedad!^ infeotocontágiosas y pa
rasitarias qué $eguida¡miente m  c ita n : 
la rabia, el carbunco bacteridiaiVó y las 
pasteubelosis o septicemias hemorrá^ 
gicas en todas las especies; el coriza 
gangrenosa, >1 carbunco sintomático, 
la peste bovina, t$ perineum onía exu
dativa contagiosa y la tuberculosis, én 
la bovina; la fiebre áftosa en la bovíw 
na, ovina, caprina y porcina; la aga
laxia y el aborte epizoótico en las es
pecies boviná, ovina: y caprina; lá 
fiebre de Malta y lá viruela, en lá 
ovina y caprina; la duriná y él m uer
mo, en los équidos; *el mal rojo, lá 
pulmonía contagiosa, lá peste, la t r i 
quinosis y lá cisticeroosis, eji la por
cina; él cólera, la peste y lá difteria', 
en las aves; la sarna, en las especies 
'ovina y caprina; la distomatosís hepá-: 
tica y la estrongi'losis, en lá ovina.

Conforme con lo preceptuado en él 
mismo articuló i.° de lá ley de E p i
zootias, podrá, por Real orden del Mi
nisterio  de Economía 'Nacional, á pro
puesta de la Junta Central de Epizoo
tias, añadirse ál núm ero de -enferme-- 
dlades citadas en él párrafo  anterior, 
aquellas no enumieradas, que por su 
carácter contagioso, o por la extensión 
que alcancen, requieran lá aplicación 
de adecuados medios dé defensa.

TITULO II
MEDIDAS DE CARÁCTER GENERAL

CAPITULO II
Denuncia.

Art. 3.° Todo dueño de animales 
domésticos atacados de enfermedad in
fecí; ocontag i osa o p a rasita ria ,. eslá 
obligado a ponerlo en conocimiento de 
la Autoridad municipal, y ésta, a en
tregar al Ínteres;.do recibo de la de
nuncia.

Además de los dueños de animales, 
enfermos y de los Administradores y 
dependientes de aquéllos, se hallan 
especialmente obligados a denunciar 
dichas enfermedades los Ye terina fio« 
encargados de la asisleucia íaeula(iva 
de los animales, el Inspector m unici
pal de Higiene y Sanidad pecuarias, ei 
Visitador municipal de ganaderías y 
caadas, la Guardia civil, los Guardas 

jurados, cuantas personas ejerzan Au-t 
to rid ad ’y, en general, todo ciudadano 
que tenga noticia de la aparición o 
existencia de cualquiera de las enfer
medades objeto de este Reglamento.

Los Inspectores de mataderos de-> 
murciarán asimismo a la Inspección 
provincial de Higiene pecuaria la en
trada en es tos establee i mi ei 11 os d e a n i-: 
males atacados de enfermedades in 
fecto contagiosas o parasitarias, expre-: 
¡siando, a ser posible, el punto de pro-, 
cedeneia y el nombre del propietario. 
De igual modo, los Inspectores encai- 
gados de la vigilancia en los quemade
ros o centros de aprovechamiento de 
animales muertos denunciarán la en
trada en los mismos de animales cuya 
autopsia demuestre que habían pade
cido enfermedad contagiosa, expresan
do, a.l propio tiempo, la procedencia, 
del animal y el nombre de su dueño.

Los Directores de las Escuelas de 
Veterinaria, Granjas del Estado y cua
lesquiera otros establecimientos públi-U 
eos en lo-s que existan o ingresen ani
males atacados de enfermedades con
tagiosas, darán cuenta inmediata .al 
Inspector provincial de Higiene pe- 
cuiariá de lá aparición o existencia’ 
dé cualquiera de dichas enfermedades, 
él cual lo pondrá en conocimiento de 
la Dirección general de Agricultura.

Todos los laboratorios oficiales o; 
particulares que al analizar productos 
descubran la existencia de agentes dé 
enfermedad infectocontagiosa de los; 
ganados, de las comprendidas en este 
Reglamento, están obligados a dar 
cuenta de ello a la Dirección general 
dé Agricultura e Inspección provincial 
de Higiene pecuaria, expresando lá 
procedencia de los productos analiza-» 
dos. La omisión de esta disposición; 
será castigada con la multa de 25 á 
250 pesetas.

En el momento en que en las ye
guadas'del Estado, depósitos o paradas 
de sementales y establecimientos de 
rem onta apareciese algún caso de en-; 
fe enredad infectocontagiosa o para si-: 
taria, los primleros Jefes de dichos 
Centros, sin perjuicio de adoptar deán 
de luegol as medidas previstas eis.U 
ley y en este Reglamen!o, darán 
t.a al Director general de Agrienlvv1r& 
de la aparición de la-enferm edad.. -

Del propio moda, darán cuenta a U  
Dirección genere! de aludr r i ímu lar
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Jefes del Cuerno, mando- la enferme- 
dad se presente ron earácfer epizoóti
co en los .cuarteles.

Art. 4.® En el momento en míe en 
una eranndería o esfn^n annrezen nn 
animal en formo, el dueño o sn renre- 
seninróp deberá adnntar todas aquellas 
medidas convenientes r»ara evitar que 
la enfermedad, si fnese non1 rebasa, se 
prnoafírno a otros anim-etec:. T,a noari- 
ción simultánea de varios animales 
prifDiv-n,n<3 rhbaró. pn todo naso parti
ciparse inmediatamonte a la AlnaMía, 
por el doeño de ellos o ñor sn renre- 
sentante, inenrrmndn. «t no jo hiciere, 
en la molfa de 95 a 250 o^oia^.

En el duplo- de dicha nanita i n cur r i 
rá. ol V e t e r i n a r i o  í j m  h^bi^ndn v * « i t a -  
do los an íme le s  no nar^bnnc a la A l 
caldía L  pr-?c«f onnia ¡in la en f ermedad,  
y  las Au to r i dades  o sos Acontes  v  los 
funci ona r íos  orne, t eniendo conoc i 
m i en to  de la e-YÍatan^iq de nnn e n f e r 
medad contagiosa,  no lo pus ieren in 
m ed ia ta me n te  en conoc imi en to  do la 
Au to r i dad  onr^oo-nnrírUnrUr.

Art. 5.° La ocultación comprobada 
de Iris enfermedades con’ aeriosac; de 
los Granados por las Autoridades y 
funcionarios será considerada como 
delito.

Si se trata de Autoridades o fun
cionarios civiles, la TV cocción general 
de Agricultura o el Gobernador civil 
paoará al Juzgado el oportuno a te s 
tado.

Tratándose de Autoridades o fun
cionarios de carácter militar, so dará 
cuenta del becho al Jefe superior del 
Arma o instituto correspondiente.

Art. 6.° Las medidas sanitarias 
api mobles, según ley. son:

Visita o reconocimiento, de-clara- 
Sión. oficial de la infección, aislamien
to, cuarentena, inoculaciones preven- 

í ti vas, reveladoras o curativas, pro- 
i bibición de la importación y de la 
'exportación de animales,, prohibición 
! y reglamentación «fe! t r a n s p o r t e  y eir- 
: culación de ganador, la reseña, pro- 
j liibíción de la celebración de ferias,
, «exposiciones y mercados de ganadas, 
^sacrificios, destrucción de los cadá
veres, desinfección, indemníicnción, 
Ijfeetadística y  penalidad.

CAPITULO II I

Visita y reconocimiento.

Art. 7.6 Tan pronto como el Al*. 
9 cal de tenga con ocimiento de la exis-* 
tencia de animales atacados de enfer
medades contagiosas, ordenará al 
Inspector municipal de Higiene y Sa
nidad pecuar ias que gire ti a corres
pondiente visita de inspección. La 
mencionada oirden deberá darla la 
Autoridad municipal dentro de ta£ 
Veinticuatro horas siguientes a la 
denuncia.

Be no hacerlo incurrirá en 9a 
multa de 50 a 250 pe-setas. En la m isma multa incurrirá e! Inspector mu- 
hicipal nue no gire la visita snnifaíia 
antes de transcurrir veinticuatro ho
ras a partir de la en míe recibiera 
Ha orden de la Autoridad loca!.

Art. 8.° Comprobada la ex^tmeja 
$e alguna de l?s enfermedades .com- 
prendidas en G. ley, n de al «runa otra 

< i r e n • • q v r - h  er  A! "u -G ro  -o’!

Inspector municipal lo pondrá in
mediatamente en conocimiento del 
Alcalde, e informará sin demora al 
Tnsnertor. nrovincial de Higiene v Sa- 

. -nidnd nercuar’ as acerca del origen y 
nafurnleza de la enfermedad, nónrmro 
v clave de los animales ai acedos y 
de ?rv? rrue hubiesen esLdn en contacto 
con ellos, sPio o lunar en donde se 
encontraban dichos animales al apa
recer la enfermedad y medidas prn- 
aindic!  ̂ ]n AJenldfr, nnra prevenir 
la diflición de! contagio.

El Al°alde.  ó '5 acuerdo con el dio- 
famon do] Tnsne° for  munición! ,  dis
pondrá. en el .acto, con carácter p t*o -  

meEp^!. la adopción de las medidas 
sanitarias rnrvpcmondmnfes. d-mdo 
manta de todo pilo al Gobernador  c i 
vi l .  al P recídente do la Asociación 
yen e-pel de Gene deros y  al de la Jop~ 
fa local de Ganaderos, donde la hu-
f>i ore.

El Inspec tor  nrovinefal ,  tan pronto  
reciba comnnicación de la evhfony ia  
de Hcruna de les enfermedades ind ’ - 
c adas. lo nond^á en co-nocTmirnfo del 
Gobernador  y  del  D i r ec to r  genera !  de 
Am^icn'if ii r a .

El Gobernador civil, á nronuostn 
• del Inspector nrovincial, dará al A l

calde las oportunas instrucciones, las 
males, asimismo, se^áu comunicadas 
di recta, mente ñor el Inspector provin
cial al municipal.

Art. 9.® El Alcalde eme no dé opor- 
funemenf e cuenta, al Gobernador civil 
de la nre sentar ion de la, emzooíia. y 
de las medidas provisionales adop
tadas. v el Inspector municipal qué 
no lo hiciere igualmente al Inspector 
nrovincial, incurrirán en la multa de 

, 50 a 250 pe.setas.
Art. 10. Guando por Tá naturaleza 

o por la intensidad ele 1a epizootia 
se conceptúe neceshrio, él InsEeeiqx 
provincial erirará la correspondiente 
visita sanitaria al término en qué 
aquélla se haya: presentado, previa': 
autorización de la Dirección general 
de Agricultura.

Art. 11. El dueño qué oponga ré- 
; sMenoia: á oue sus ganados sean v i

sitados y  reconocidos por los Inspec
tores provine'al o municipal, incurrí- 
rá# en 1n -multa- de 100 a 300 pese
tas.

CAPITULO IV 

Declaración o f ic ia l

Art. 12. Cumplidos los requisitos 
determinados en el eapitulo anterior, 
el Gobernador civil, a propuesta del 
Inspector provincial de Higiene y Sá- 
nádad pecuarias, hará la declaración 
oficial de la enfermedad, insertán
dose aquélla en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Dicha declaración sé hará expre
sando:

1.* La naturaleza 'de la enferma- 
dad,

2.® Término en qué se encuentra’ 
\ el ganado enfermo.
j 3.® Nombre de la dehesa, heredad, 

predio, etc., en que radican los aní
males.

4.® Zona que se declara infecta.
5.® Zona que se declara sospe- 

í- chosá.

6.° Medidas adoptadas; y
7.° Medidas que se deben poner 

en práctica para evitar la propaga-* 
eión de la Enfermedad a otros ga
nados.

Art. 13. Al hacer la declaración’ 
se considerará como zona iníWie la 
oue comprenda los locales, dehesa o’ 
terrenos ocupados por los animales 
enfermos, y como zona sospechosa, 
la que, en cada caso, acuerde el Go-: 
herrador civil en vista de las ante
cedentes de la Autoridad local e in
forme del Inspector provincial.

Art. 14. La declaración oficial & 
que se refiere el artículo 12 se co
municará inmedifamento por el Go
bernador civil a ía Dirección general 
de Agricultura, la que podrá ampliar
0 m o d i f i c a r  la s  d i s p o s ic io n e s  a d o rn a 
das.

Art. 15. As i mism o ei < -1 oh e en a d or 
civil comunicará 1a. declaración al 
Jefe loca! de la Guardia civil, a fin 
de que, con las fuerzas de su mando, 
y de, conformidad con lo prevenido en
01 nano del artículo Be del 
Reglamento de? benemWiToTñWtüto, 
coopere al cumplimiento de los pre
ceptos de piste Reglamento, referen-': 
tes a la circulación de ganados y des-: 
truc eión de cadáveres.

Art. 16. La declaración oficia! dé 
una epizootia lleva consigo la api i* 
ración rigurosa de las medidas con-i 
signadas en este Reglamento para los 
animales comprendidos en !a  zona in
fecta. Para los animales comprendí-: 
dos dentro de la zona sospechosa, sé 
ejercerá vigilancia sanitaria, limi
tándose ésta a impedir que sean tras
ladados de su residencia habitual siií 
la autorización del Alcalde, previo! 
reconocimiento e informe de. loa ins
pectores provincial o municipal, se
gún lo dispuesto en el artículo 30.

Artículo 17. La declaración dé 
que ha quedado extinguida una epi-: 
zootia se hará por el Gohernadnr cU 
vi!, a propuesta del Inspector provin
cial, siempre dejando transcurrir los 
plazos que para cada enfermedad sé 
señalan en el título I I I  de este Regla
mento y después de cumplidos cuan
tos re quiísitos se consignan, en rol a-: 
eión con cada una de ellas.

La propuesta del Inepector provin
cial habrá de fundarse en una prevíá 
visita: sanitaria efectuada por él, é 
én un informe escrito dé! Inspector 
municipal correspondiente.

La antedi cha declaración sé comu
nicará por el Gobernador civil a líE 
Dirección general, dé Agricultura y 
se insertará en el Boletín Oficial dé 
la provincia.

CAPITULO V
A i s l a m i e n t o  o.

Art. 18. Tan pronto como <;1 los-: 
pector municipal compruebe 4a exis
tencia de una enfermedad contagiosa, 
propondrá al Alcalde, y éste acofda-> 
rá con carácter de urgencia, el aislar 
miento de las animales enfermos y 
sospechosos.

El Inspector provincial de Higiene 
y Sanidad pecuarias, si «e  considera1 

, precisa su visita, confim ará ias me- 
* di das tomadas q propondrá al Aicaír?
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jde, y éste dispond.á se efecfúen, las 
modificaciones opoiiuna# para que el 
aislamiento se practique en la forma 
más eficaz, según la naluraleza de la 
enfermedad y la es ñeñe y, régimen 
de los animales atacados. Para, la 
mayor eficacia del ai#iairnen!o, se pro
curará la hospitalización de los en
fermos y sospechosos en locales des
tinados a.l efeclo, siemnre que las 
¡circunstancia# lo permitan.

Art. 19. El aislamien'o será obli- 
rga!orio para los animales enfermos 
y sospechosos comprendidos en la 
zona declarada infecta. Se entiende 
por animales enfermo* aquel los que 
presenten síntomas de la enfermedad 
‘de que se trate, v por st^nrekosos 
'aquellos que haya V  convivido o te 
nido contacto con los enfermos aun 
¡euando^no ee áureo i e en ellos a lte ra 
ción de su salud.

Las Autoridades, haciendo cuino 1 ir 
las prescripciones de los inspectores 
;de Higiene y Sanidad pecuarias, y 
fextremando tanto más su rigor cuan
to mayor sea e¡l poder difusivo de la 
énfermedad de que se trate, tomarán 
las precauciones precisas para  evitar 
/que las personas que se ha^en al 
Cuidado de los animanles aislados. así 
como los perros, aves, etc., que se 

"fencuantren en local o zona infec
tos, puedan contribuir a difundir el 
Contagio fuera de ellos.

Art. 20. No obstante lo dispuesto 
íen el artículo anterior, podrá levan
tarse el aislamiento para los animales 
¡sospechosos, cuando vayan a ser con
ducidos directamente ai matadero pa
ra su sacrificio, siguiendo las pres
cripciones determinadas en los artícu
los 75 y  siguientes de este Redámenlo.

Art. 21. Salvo en los casos justifi
cados por las especiales condiciones 
é régimen de los animales, se proce
derá, por el Inspector muncipal de Hi
giene y Sanidad pecuarias, al empa
dronamiento y marca de los enfermos 
•y sospechosos, a fin de garantizar, en 
Ip posible, su ais-lamento, previniendo 
descuidos y suplantaciones.

Art. 22. Consistirá oí empad^oná- 
miento en la reseña detallada de los 

lúiimales pertenecientes a las especies 
équina y bovina.

En las especies porcina, ovina y  cá- 
Jirina se hará el recuento, y  comol 
Betalles complementarios se consigna
rá la raza, sexo, edad y marca de fas 
teses que compongan el rebaño, piara 
& lote infectados.

Art. 23. La marea para las especies 
fcovina y equina, salvo los casos en que 
Sü disponga de otro modo, se harán 
fesquilando en la región del costillar 
ha espacio en forma de triángulo, de 
bftos odio centímetros de lado.

Para las otras especies se utilizarán 
tos procedimientos corrientes a base 
de materias colorantes.

Si se considerase oportuno adoptar 
Alguno de los procedimientos de mar
cas metálicas, Ja Dirección general de 
Agricultura podrá imponerlo en aqué
llos casos qeu lo juzgue oportuno.
_ Art. 21. El Inspector municipal de 
Higiene y Sanidad pecuarias dará 
j2Rénta al Inspector provincial de ha
ber practicado el empadronamiento y 
Ihirca, con arreglo a jq§ .anteriores ar-

| tí culos, expresando el número y espe- s 
cié de los animales que han sido ob- j 
jeto de dicha medida. 1

Si para ejecutar ésla e rio o ni rase te
sis! encía por parte de los dueños o 
encargados de los animales, será am
parado por la Autoridad local y Guar
dia civil, incurriendo aquéllos en la 
penalidad .señalada en el artículo 11 
de osle Reglamento.

Art. 25. El Inspector municipal que 
sin causa justificada dejase de practi
car* el empadronamiento y marca de 
los animales sometidos al aislamiento, 
incurrirá en la mulla de 100 pesólas.

Si la omisión de dicha medida fuera 
motivada por falla de la debida pro
tección de la Autoridad municipal, és
ta incurrirá en la multa de 50 a 500 
pesetas.

Art. 26. El aislamiento tendrá lu
gar en todo caso dentro de la zona que 
se haya declarado infecta, en la cual 
podrá el dueño hacer cuantas separa
ciones estime necesarias entre anima
les enfermos y sospechosos.

Podrá permitirse, previo informe 
del Inspector provincial de Higiene y 
Sanidad pecuarias, el traslado de los 
animales sospechosos a los locales o 
fincas limítrofes de los considerados 
como zona-infecta, siempre que para 
ello no haya que atravesar ninguna 
vía pública, ni exista peligro dé difun
dir con ello e¡I contagio e n t r e ' otros 
animales.

Art. 27. Si los animales vivieran 
al aire libre y se mantuvieran a pasto, 
el aislamiento' se efectuará señalándo
les la dehes'a o terreno necesario para 
su (permanencia y alimentación, y pro
hibiendo la salida del mismo de los 
animales que' formen parte del reba
ño o piara de los atacados.

Be procurará que el terreno de acan
tonamiento no se halle atravesado por 
vía de comunicación, cañada, vereda, 
etcétera, y que esté limitado por se
tos o fosos, y de todos modos deberán 
ser sus linderos ostensiblemente mar
eados, señalándose alrededor del perí
metro del terreno una “zona neutra 
a fá que no podrán tener acceso los 
animales aislados ni los sanos; está 
fconá neutra tendrá una anchura va
riable, según la naturaleza de la epi
zootia y las condiciones del terreno.

La láíitoridad municipal, Guardia 
civil y  Guardas jurados cuidarán de 
que talos límites no se traspasen por 
los ganados enfermos, ni penetren en 
el lugar de aislamiento otros animales 
sanos, ni las personas ajenas ai ser
vicio. i

Art. 28. Si el dueño del ganado qué 
se aísle posee terrenos en la zona de
clarada infecta, el acantonamiento se 
efectuará a i ellos.

Si careciese de terrenos propios ó 
arrendados, el Alcalde reunirá la Jun
ta local de Ganaderos o mayares con
tribuyentes para determinar el sitio 
en que deba acantonarse el ganado, in
demnizando al dueño durante el tiem
po que fuese ocupado, salvo- el caso 
en que él acantonamiento se haga en 
terrenos de aprovechamiento común.

A la designación de sitio o terreno 
para acantonamiento del ganado con
currirá el Inspector municipal de Hi
giene y Sanidad pecuarias, que üif&r*

mará a la vez acerca de la capacidad 
y condiciones del terreno.

Tal indemnización deberá sai isíacor
so por el Ayuntamiento; pero el dueño 
del ganado deberá con iribú ir a la! fin 
abonando al Murbbpio una ero: a dia
ria, con arreglo a la tarifa siguiente

De dos a cinco con limos por caos 
cabeza de ganado lanar o cabrío.

De cinco a 15 céntimos por cobez; 
de ganado de cerda.

De 15 a 25 céntimos por cada cabeza 
de ganado vacuno, asnal, caballar o 
mular.

La cuán lía, con sujeción a oslas ba
ses, la fijarán, de común acuerdo, cu 
Alcalde y la Junta., do ganaderos, o, ei. 
su defecto la de mayores comri.bu- 
yenfes, teniendo- en cuenta el eosíe de1 
terreno.

Si el terreno señalado fuera niseiír 
cien le a juicio del ganadero, o éste se 
considerara perjudicado por cualquiei 
concepta, podrá, además de e L v a r  su 
queja a.l Presidente de la A sor i ación 
general de Ganaderos v Viso i acor pro 
vinelEil de ganadería y cañadas, m-D 
blar la oportuna reclamación aníe U- 
Alcaldía, y contra la resolución de ca
ta acudir en alzada al Gobernador ci
vil, quien resolverá, previo informe 
del Inspector provincial de Higiene y 
•Sanidad pecuarias.

Art. 29. Si en el terreno señalado 
no’ existiese abrevadero, ni fuese posi
ble el abastecimiento de agua necesa
ria, el Alcalde, de acuerdo con el Ins
pector municipal de Higiene y Sani
dad pecuarias, y la Junta de.ganaderos 
y Vi sil ador municipal de ganadería y 
cañadas, donde exista, determinará o; 
sitio en donde deben abrevar los i?a  ̂
nados acantonados, como asimismo ^  
camino o vía que a tal fin habrán-rifé 
emplear. El agua sobrante de dicho 
abrevadero no podrá en ningún caso 
mezclarse con las destinadas al abas
tecimiento general.
. De igual modo, y por igual proce

dimiento, se  señalará dicha vía cr 
el caso de que haya precisión de tras
ladar los animales aislados a locales 
o albergues situados fuera del te
rreno de aislamiento; pero en ningún 
caso se permitirá el tránsito del ga
nado infecto por las vías pecuarias 
frecuentemente utilizadas para el pa
so de otros animales.

Art. 30. En el caso de que, por 
agotamiento de pastos o por oirán* 
causas debidamente justificadas, se 
viera obligado el dueño de los ani
males a trasladarlos a otra dehesa 
o terreno situado fuera, d# la zona ,in
fecta, pero dentro del término muni 
cipal, deberá solicitar la oportuna 
autorización de la Alcaldía. Esta re
solverá oyendo a la Junta local de 
Ganaderos o de mayores contribu
yentes, si no existiese aquélla, y con 
el informe dél Inspector municipal, y 
en caso dé otorgar la autorización, 
se marcarán la# condiciones en que 
deba efectuarse el traslata, para evi
tar todo peligro de contacto. Contra 
la resolución denegatoria de la Al
caldía podrá él ganadero acudir en 
alzada al Gobernador civil, y contra 
la resolución de éste, a ila Dirección 
general de Agricultura.

St él dueño dél ganado enfermo
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¡pretendiera su traslado á  térm ino m u 
nicipal distinto, pero  dentro de la¡ 
m ism a provincia, deberá  solicitar la 
autorización del Gobernador civil, ex
presando  el punto- adonde se p re 
tenda efectuar  el t raslado  y los mo- 
livos debidamente justificados, que 
a ello le obliguen. El G obernador r e 
solverá, previo el opor tuno  in fo rm ó 
del Inspector provincial, y seña la rá  
Ja form a y condiciones en que h a b rá  
de e fectúam e el traslado. Contra la 
resolución del G obernador  podrá r e 
cu r r i r  el gan a d ero  ante la  Dirección 
genera l  de Agricu ltu ra .

Cuando el referido trasladó deba 
tener  lu g a r  a térm ino situado en p ro 
vincia distinta , la  autorización deberá 
solicitarse, en la misma forma de la 
f)i rección general de A gricu ltu ra ,  la 
que resolverá, previo informe de la 
Inspección general de Higiene y Sa
nidad pecuarias.

Art, 31. No sé p e rm i t i rá  la e n t ra 
da de an im ales  sanos en la dehesa  
o predio ocupado an ter io rm en te  por 
ganados enferm os has ta  t r a n s c u r r i 
do un mes después del t ra s lad o  de es
tos ú ltimos, y, p a r a  advertir lo , se co
locarán, d u ran te  dicho plazo, en sitió 
visible, uno a varios le treros qu e  d i 
gan C “Terreno  ocupado p o r  an im ales  
en fe rm os  ” .

Los contraventores á  este ar t icu ló  
'serán castigados con la  m ulta  de 50 
a 100 pesetas, cuando no just if iquen  
su inculpabilidad, y los ganados qué 
©e encuentren dentro  de dichos te r r é -  
tios se considerarán , desde luego, en
frio sospechosos, y quedarán  ’someti- 
&os a la s  consiguientes m ed idas  ■'sa
n ita r ias .

Art. 32. No obstante lo previsto  
fen el artículo  an terio r ,  p o d rá n  in 
g re sa r  inm edia tam ente  an im ales  sa
nos en dehesas  ó te rrenos  ocupados 
an ter io rm ente  p o r  enfermos, sT aq u é 
llos son de especie no réceptible, o se 
'acredita, po r  certificación dél Inspec- 
íó r  de Higiene y Sanidad pecuariaé, 
fP del Veterinario’ que la prac tica
re, que hab ían  sido som etidos á las 
vacunaciones p reven tivas  dé  la  e n 
fermedad de que se trate, con la a n 
tic ipación prec isa  pa ra  h ab e r  ad q u i
r ido, la  inm unidad necesaria .

rA'rt. 33. Todo dueño  de an im ales  
Mslados que ein  la opor tuna  auto
rización los condujese a otro lu g a r  
fuera  de la zona infecta in c u rr i rá  
en l a  m u lta  de 100 a 500 pesetas ,  
Salvo los casos en que fueren  apli
cables las (sanciones del Código p e 
nal.

E n  igual m u l ta  v responsab il idad  
Incu rr i rá  el que vendiese animales 
sometidos al aislamiento y v ig ilanc ia  
‘Sanitaria, permitiendo- su  salida de la 
/e n a  marcada sin la nuloriznyíón co- 
rmspondiente.

Art. 3 \ . El Tusnrr*(nr municipa 1 
que no nTnrionp'p v ]?* a !11n¡r ao<r mij_
piéipal o m  adopté, en los plazos 
m arcados; la* rnedhbi* in h e ren tes ’ al 
aiíúamiruiío. in cu rr i rán '  en In m ulla  
de ion n 500 peseias.

CAPITULÓ VI 
I n o c u l a c i o n e s  p r e v e n t i v a s ,  r e c e la d o 

ras y  c u r a t i vas.  

Art. 35. U n a . vez aislados,, e m p a - .

d renados  y  marcados los animales 
enfermo,s, se p o d rá  decre ta r  po r  la 
Dirección general de A gricultura ,  
previo informe dé la Inspección ge
nera l  de Higiene y Sanidad pec u a 
rias, la  inoculación ó vacunación p re 
ventiva obligatoria  de aque llos  an i
m ales  receptible^ á  la epizootia dé 
que se tra te ,  comprendidos en las 
zonas declaradas infectas y sospe
chosas.

Art. 36. La inoculación o v a c u 
nación de que t ra ta  el ar tícu lo  an te 
r io r  deberá  se r  p rac ticada por él Ins
pector provincial,  auxiliado por el 
Inspector m unic ipa l  de Higiene y Sa
n idad  pecuarias ,  o por el des ignado  
especialmente por la  Dirección gene
ral de A gricu ltu ra ,  en caso de que él 
Inspector provincial no p u d ie ra  acu
dir  a p rac tica r las ,  siéndole facilitada.' 
p o r  el M inister io  de Econom ía la va
cuna necesaria.

P rac ticada  la vacunación p reven ti
va, el Inspector provincial de Higiene 
y Sao. i dad pecuar ia s  p ropondrá  a la 
Alcaldía, y  ésta h a r á  cum plir ,  la s  
m edidas sa n i ta r ia s  a que se deba so
m e te r  el ganado inoculado, p a r a 'e v i 
ta r  él contacto con los dem ás an im a-  
las receptiblefe a la  enferm edad qué 
ise qu ie re  prevenir.  ;

El citado Inspector dará cuenta al 
G obernado r  civil y al D irec tor  gene
ral de Agricultura ' dé h a b e r  prac ti
cado la operación, poniéndolo en cono
cimiento de estas Autoridades si su r 
g ieron dificultades p a ra  ejecutarla .  .

Art. 37. Los ganaderos  qué, c u m 
pliendo los preceptos dé és te  Regla^ 
mentó, sometan su s  anim ales a la va
cunación preventiva ordenada p o r  la: 
Dirección, general de Agricultura^ 
te nd rán  derecho a p erc ib ir  una ixí- 
demnización si1, a consecuencia de. la  
operación, m u r ie ra  a lgún  an im al de 
los operados. L á  cuan t ía  de la  indem
n izac ión  se rá  igual al 50 por i 00 de 
la  tasación, no tpúdiendo exceder ésta: 
de 1.000 pese tas  para' bovinos.y  equ i
nos, 150 p a r a  loe porcinos y  50 p a rá  
los ovinos y caprinos.

Art. 38. S i .a l  p ra c t ic a r  la v is i ta  ó 
reconocim iento  dé  qué, t r a t a  el a r 
tículo 10 el Inspec to r  provincial dé  
Higiene v Sanidad pec u a r ia s  tuv ie ra  

d u d a  de la n a tu ra Jeza  dé  la e n fe rm e 
dad, so lic i ta rá  de la Dirección gene
r a l  de A gricu l te ra  autorización p a r a  
u ti l iza r  ¡las inoculaciones reveladora^  
o cua lqu ie r  otro medio de d iagnósti
co, dando inm edia ta  cuenta de su em
pleo a dicho Centro  d i rec t iv o , . como 
asimismo, en su  día, del r e su l tad o  
que produjera ,  a los. efectos regla-  

unen  ta r i  os. E n  caso de . m uerte  por 
inoculación reveladora, los dueños de 
los animales tendrán  el mismo deré -  
clio a indemnización que si se t r a t a r a  
de inoculaciones preventivas.

Si el Inspec tor  p ro v in c ia l .e s t im ase  
necesario , p a ra  confino a r . un  d i a g
nóstico, el análisis de productos p a 
tológicos, y careciera de Laboratorio ,  
recogerá  dichos produclo-s según las  
regles que da ciencia determina-:pará 
estos casos., y los r e m i t i r á  .al-,Tabo
ra! orí o regional o la Inspección ge- 

. norn J, p a ra  que en estos Centros sean 
. a n a l i z a d o s .  • .

A rl. 39. Los g a n a d e ro s . ti en en *!«•-

recbo  a inm un iza r  sus  animales con
t r a  cua lqu ie ra  de las enferm edades 
por medio de las vacunas pu ras  o pop 
la  asociación de las vacunas  y de ¡los], 
sueros.

El ganadero  que desee variolizaií 
las reses  p reven tivam ente  o- quiera) 
vacunar la s  contra la glosopeda, pes
te porcina  p abortó  ep izoótico^puedé 
hacer lo  s iem pre  que se a ju s te  a las; 
regí as ei gu i e n te s :

1.a P o n d rá  en conocimiento de l á  
Autoridad municipal,  con la  anticipa-; 
ción de tres  días, su propósito  de] 
p rac tica r  la vario l izac ión  o la afíiza- 
ción o vacunación de su ganado, ex-: 
p resando  el n ú m e ro  de reseo que pré- 
tenda  inocu lar  y  1a. dehesa y  sit io eí£ 
donde la s  h a  de te n e r  acantonadas] 
hasta  que las dé de alta.

2.a El Inspec tor  m unic ipa l dé Hi‘-. 
g iene y Sanidad per-cu a r ia s  s i g i l a r á ’ 
la prác tica  de la inoculación, y  p r e 
p o n d rá  al Alcalde, qu ien  ac o rd ará  
su ejecución, las medidats proceden-: 
tes de a is lam ien to  del ganado iriocú- 
lado.

3.a P cat icada la vacunación, el 
In sp e c to r  m unic ipa l d a rá  cuen ta  al 
Inspec tor  provincial,  quien, a -&U vez, 
lo p o n d rá  en 'conocimiento del Goh 
bern ad o r  civil y  de la. Dirección ge-», 
neral de Agricu ltu ra ,  de habe rse  ve
rificado la  inoculación.

El Inspec to r  provincial,  prev ia  la? 
oportuna autorización comprobará, sil 
se creé necesario, si las  medidas tó -  
mádás son suficientes p a r a  ev i ta r  tov  
do peligro de contagió.

Art. 40. Las  inyecciones e inocué 
laoiohés cu ra t iv as  sólo podrán  efec
tua rse  por voluntad  del dueño del 
ganado  v p o r  su  cuen ta  y riesgo.

Art.  41. P a ra  u lte r io re s  fines es
tadísticos. el inspector provincial n e 
v ará  nota de las vacunaciones que sé 
prac tiquen , tan to  por iniciativa dé 
los ganaderos como por  orden de lá 
D irección general de Agricultura , coíT 
expresión de los resu l tados  obtenidos, 
por  úrías y otras.

A los éfe-ctos del p á r ra fo  anterior» 
los ve ter inarios ,  g an aderas ,  etc., da
r á n  cuenta, en té rm ino  de quinto  dísC, 
al Inspector m unicipal pecuario res
pectivo de cuan ta s  vacunaciones 
p rac tiquen .  El Inspec tor  municipal 
r em it i rá ,  den tro  de los diez primeree 
días de cada mes, al In spec to r  pro
vincial, e s tad o - re su m e n  de las vacu
naciones p rac ticadas d u ran te  él mes 
an ter io r  en el té rm ino  o té rm inos  dé 
su jurisdicción, con expresión del n ú 
mero y especies de cabezas t ra tad  ai* 
en fe rm edades  co n tra  las q ué  sé vab 
cunó y  producto  em pleadoA y el Ins
pec tor  provincial, con los datos aué 
rec iba  de los m unicipales, fo rm u la 
r á  un estado resum en de la provincia, 
que r e m i t i r á  á  Ja Inspección gene
ral.

CAPITULO V II
Importación .

Art. 42. L a  imiportáción en E spa
ña de ganado de cualquiera especie y 

.p rocedencia es ta rá  suped itada  al. es
tado san ita r io  del país de. or igen- ;

P ara  la  im porta  ció 5. d e l . ganado,
• a s í  solípedo .corno de pezuña,- serfL. 
. p rec isa  la - correspondí en] e autoriza/,.
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ción del M inisterio de Economía Na
cional, q ue  solicitarán los interesa-; 
'dos» con expresión de la especie ani- 
mal y número de cabezas que pre
tendan im portar, destino de las m is
mas, país y región, comarca o depar
tamento de procedencia, Aduana de 
¡entrada en territo rio  español y ob
jeto o motivo de Ha importación.

Por el M inisterio de Economía 
Nacional se resolverán ¡las peticiones 
de importación, previo informe de la 
Junta Central de Epizootias, en un 
plazo de quince días, fijando, en caso 
de concesión, el período de validez 
del permiso, especie y núm ero de ani
males que se autoricen, cuarentena 
que, en su caso, deberán su frir  a su 
llegada a la Aduana española y de
más medidas san ita ria s  a que h a 
brán de sujetarse.

En los puerto s y fronteras donde 
baya Lazareto oficial, cum plirán en él 
mismo Ha cuarentena y período de 
[observación lo-s anim ales que ee im 
porten. En caso contrario, lo cum
plirán en local o sitio buscado de an
temano por los im portadores por su 
cuenta, y que, a juicio del Inspector 
pecuario de la Aduana, reúna condi
ciones adecuadas al efecto.

Para, obtener permisos de impof-- 
tac ion de ganados, será requisito in
dispensable acompañar a la instancia 
un justificante de haber depositado 
previamente en la Aduana por donde 
haya de efectuarse la entradá la can
tidad que resulte por el número de 
< bezas que se solicite importar, con 
ai nglo a la siguiente escala:

Por cada caballo semental, 150 pe
setas.

Por cada caballo1 o mulo dé servi
cio, 50 pesetas.

Por cada asno garañón, 150 pese
tas. . . * ^ ¡ a

Por los demás asnos, 25 pesetas.
Por cada vaca de leche, 150 pese- 

b s.
■Por cada vaca no lechera, toro, no- 

vi > o buey, 75 pesetas.
Por cada ternero menor de un ,año  

y que-no exceda de 300 kilos, 2ñ pe
se ¡as. !. • ! ¡ í"¡

Por cada cabeza de ganado de cer
da, 15 pesetas.

Por cada cabeza lanar o caprina, 
cuatro, pesetas.

Dichas cantidades se considerarán 
como anticipo de los derechos de 
Arancel y sanitarios que el importador 
debe abonar completando la cantidad 
al importar hasáa el abono de todos los 
derechos o devolviendo. £l sobrante si 
le hubiere.

No se concederá ningún cambio en 
Jo referente a la Aduana de entrada; 
bl í) Miado deberá entrar necesariá- 
oieníe por aquella en que se verificó 
el depósito.

Cuando por causas justificadas no 
se verifique la importación.; se devol

verá  e l ‘depósito, y será suficiente pa
ra ello la presentación en la Aduana 
en que se hizo del correspondiente
.resguardo* . 1 i ¡ L

Be exceptúan de los requisitos de 
depósito de garantía las importaeio-; 
Res de ganado de lidia destinado di-; 
reatámente a los circos taurinos y  las 

• do carácter, tempopal.

La importación do animales de to
das las especies, rsí como de las car
nes frescas, lanas sin lavar, pieles sin 
curtir, pelos, plumas, huesos, pezuñas 
y demás m aterias contumaces, pajas, 
forrajes y piensos para el ganado-, se 
efectuará necesariamente por l a s  
Aduanas habilitadas al efecto-, previo 
reconocimiento sanitario y revisióji de 
la documentación por el personal del 
Cuerpo de Inspectores de Higiene y 
P anidad pecuarias, en los Lazaretos pe- 

c .;ario-s donde existan, el cual perm i
tirá  la entrada o rechazara la expedi-. 
ción, según las circunstancias que en 
la misma concurran.

En las importaciones por vía m arí
tim a de animales y m aterias contu
maces, la;s casas consignatarias rem i
tirán  ai Inspector pecuario del puer;-. 
to, antes del desembarque, copia del 
manifiesto del barco y de-1 Diario.' de 
a bordo, en la parte concerniente a los 
animales y m aterias contumaces trans
portados.

Art. 43. Sin perjuicio' de lo esta
blecido en el artículo anterior, todo 
importador de animales de cualquier 
especie, deberá presentar al Inspector
de Higiene y Sanidad pecuarias de la 
Aduana de entradá certificado de ori
gen y sanidad, expedido por Veteriná^ 
rio  oficial y visado por el ‘ Consulado 
cte España o Autor i dad que haga sus 
veces, haciendo constar la especie ani
mal y núm ero de cabezas, y que. en 
la región, comarca x> departamento de 
procedencia no reina ni ha reinado 
desde dos meses antes, por lo menos, 
ninguna enfermedad contagiosa..

A los eféctos. del párrafo  anterior, 
se entenderá corno punto de proceden
cia de los anima i es el en que hayan 
permanecido los dos. meses anteriores 
a la fecha de su importación.

Asimismo el importador de anima-; 
les o m aterias contumaces, o en su caso 
el Comisionista de Aduanas encarga
do del despacho, presentará al Inspec
tor pecuario' de iá Aduana una solici
tud dé reconocimiento sanitario, en 
que se haga constar la procedencia de 
Jos animales o productos, nombré ¿el 
vapor o número y Compañía del vagón 
que los haya conducido hasta la fron
tera  y número del solicito o declara
ción de la Aduana.

La importación de carnes frescas 
para el abasto público se ajustará a 
lo dispuesto en las Reales órdenes de 
12 de Junio de 1901, 25 de Julio dé 
J 904, Real decreto de 12 de Abril de 
1905 y Real orden de Gobernación de 
15 de Abril de 192.5, que prohíben la 
importación -de pequeños trozos de 
carnes frescas para la venta, áílmitien
do sólo las reses enteras o en cuar
tos, sellados con el del Matadero dé 
origen y acompañados del .certificado 
de Sanidad, previo reconocimiento' an
tes y después de la'occisión, debiendo 
igual-miente Jos interesados solicitar y 
obtener p resam en te  el oportuno per
miso de la Dirección general de Agri
cultura .

A la llegada a la Aduana, el Inspec
tor pecuario de ja. m isma examinará 
la documentación, comprobará si las 
carnes son transportadas en vehículos 
adecuados y con las debidas condicio
nes higiénicas y practicará los reco- 
ivocimientos que estimé peictinentes.

para la identificación de las carnes y 
garantía de su salubridad, y, en caso 
de admisión, ^erán conducidas directa
mente al Matadero de la. población dé 
destino, a los efectos del Reglamento 
general de Mataderos de 5 de Diciem
bre de 1918.

Como medio de. defensa de la rique
za avícola, las importaciones de hu-e-» 
vos deberán venir acompañadas de. 
certificado de origen y sanidad y m ar
cados con rotulación que acredite la 
procedencia.

En los Laboral orí os pecuarios de 
las Aduanas se realizarán análisis bac
teriológicos, y los Inspectores pecua
rios percibirán 15 céntimos de peseta 
por caja de huevos.

Igualmente serán reconocidas jas 
aves m uertas que se importen.

Las anomalías sanitarias que se ob
serven en estos productos serán comu
nicadas inmediatamente a la Superio
ridad para, las resoluciones que pro
cedan.

Los importadores de pajas, piensen 
y m aterias contumaces presentarán 
igualmente en la Inspección peeuarir 
de la Aduana de entrada certificad*; 
de sanidad y origen de los productos,, 
siendo éstos sometidos, a desinfección 
por cuenta de los importadores, d¡e 
conformidad con lo dispuesto en Di- 
Reales órdenes de 10 de Noviembre 
de 1920 y 27 de Abril de 1927, cuando 
no acompañen documento acreditativo 
de haber sido desinfectados en el país 
de origen. Todo eilo sin perjuicio' de. 
lo legislado en cuanto a enfermedades 
fiíoparasilarias de las plañías.

Las importaciones de animales y 
m aterias contumaces de las islas Ba
leares y Canarias, se considerarán, a 
1 os efectos de es te Regí am e ni o, c om o 
de^ procedencia extranjera y estarán 
sujetas a las mismas medidas, excep
ción hecha del pago de. derechos dé 
reconocimiento sanitario.

El transporte por barco en régi
men dé cabotaje entre puertos de la: 
Península se someterá a las misma/ 
medidas que previene el artículo HK? 
para el transporte por ferrocarril.

Art. 44. Guando el importador df? 
animales careciese del certificado d<* 
origen v sanidad a que se refiere á  
artículo anterior, quedarán los ahí- 
males que pretenda im portar someti
dos a un período de observación d<3 
ocho días, que cumplirán en el Laza

reto oficial donde lo hajya o en sitio 
buscado de antemano por el im porta
dor, y que a juicio del Inspector Pe
cuario reúna las debidas condiciones1.. 
Transcurrido el período de observa-* 
ción se autorizará la entrada de los 
animales si no presentan síntomas dé 
enfermedad contagiosa alguna; pero 
abonando en concepto de reconoció 
miento sanitario doble cantidad de la 
que fija: el artículo 53 de este Reglan 
mentó, si el interesado no opta por 
reexportarlas.

Las carnes frescas sin certificado da. 
sanidad y procedencia o sin el sello 
del m atadero de origen serán. réchá< 
Badas*.

Los animales solípedos y de pez-u* 
na que llegasen a la Aduana' española 
sin e-1 correspondiente permiso 'de 
importación, serán rechazados si pro-' 
seden pe gafe $ región donde reuig
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alguna enfermedad coutoirio-sa1 Ir admisible a la especie de que se (rale; «en caso contrario, podrán ser admitidos en la forma i  impuesto para ios faltos de oerUfisado de sanidad y origen, pero abonando arlen as una «multa que podrá ser basta do 2*00 pesetas por cabeza de animal sodpedo, de 150 por res vacuna, 10'} por cada cerdo y 5-0 oor caída res lanar o caprina, si el i ote cesa do no opta por la reex por (ación.La cuan tía de 1 a- mui í a se fij a rá en tales casos por la Dirección general de Agricultura1, a propuesto de la Inspección general y previo examen de las circonslansias que en e-i caso concurran.El importe de lais mu r as a que sé refieren los párrafos anteriores, ingresará en la Caja de la1 Aduana, en lia misma forma y cono vpto que los derechos de reconocimienfo sanitario.Eí Inspector Pecuario de la Aduana dará cuenta l el egrá fie amiente a la Dirección general de Agricultura de los casos comprendidos en este artículo que se presenten y de cuantas incidencias surjan relacionadas con el particular.
Los animales de importación clandestina o aprehendidas de eontraban- do, serán consideradlos como faltos de certificado de origen v sanidad y de permiso de importación, y quedarán ,aislados en la Aduana más próxima M lugar de la -aprehensián. Los der-e- • ¡ches de reconocimiento sanitario* y ¡jmuílta correspoinitente a'l naso, así. , como los gastos de custodia, marnu- j tención, etc., serán de cuento del reo i si lo hubiere y  fuere .solvente. En i caso contrario, y no siendo los animales sacrificados o inútil izados por en- ¡ tormos o sospedboisosy se satisfarán. 'Solamente y  coái cargo a l producto de ¡la subasta los derechas de reocmml- . mienta sanitario y gastos de custodia y alimentación.El Ministro de Economía Nacional, previo informe de la Inspección. general de .Higiene y A nidad .pecuarias y Junta 'Central de Epizootias, resolverá  los casos no previstos taxativamente en' este Hegiam&ato respecto a ; taportación y exportación de animales, carnes v materias cení uñares,I Arh 45, -Queda prohibí dra eí des- jembarqsue de animales, almaerlos paira los mismos, útiles de limpieza gr l materias contumaces antes de proceder •jt su reconoiúmáe.&bo y  autorm&aión 

1 por el Inspector Pecuar io de la Aduana, filien de acuerdo con la Inspec- &Mn de Muelles, designará -0| #¿¡t$p donde deban ser destmbarcaife.AH. -46. El rficonocirn i mí® de anim ales y  «materias eoíatumaces se efectuará e& hora® comveni^níes (desde la salida -a la puesta ¡del -sol], m  los mismos vagones .0 haceos que los hayan conducido.
No obstante esto y preceptuado en eL artículo aaaterior* padrán eseep- -cionataente ser desembarcados los animales «y materias contumaces en lugar señalado al efecto, ¡en determ inados casos, justificados por la imposibilidad de efectuar -f*l Teéonceinueii- to ei.) las necesarias cnuiielónes de .seguridad v enmodidaiL :

Art. 47. Si de la lectura del certificado o guía «de origen y sanidad y fiel recuento de los an trnal.es se dedujera que en la travesía había muerto alguno de a qué II os, no s-u consentirá el desembarco hada después del reconocí míenlo minucioso de los mismos y  de compronar que no padecen en f e rmed a d i n f e o to e o n í agi osa.Art. 48. Si existieran dudas acerca del es (a do sanitario o hubiese Fundadas sospechas de que el ganado padeciese cualquiera de las fuiformedades comprendidas en la ley de Epizootias y en este Reglamento, el Inspector de Higiene y 'Sanidad pecuarias podrá imooner un período de observación variable, según la naluraleza' de la. enfermedad que se suponga oculta y que no podrá ser mayor de ocho días, dando cuenta inmediato de esta resolución, por telégrafo, a la Dirección general de Agricultura.
Art. 49. La Dirección general de Agricultura, previo informe de la Junta Centra i de En izo if i as, podrá ordenar que en los puertos y fronteras se sometan los animales y materias contumaces importados a cuan- tos medios aconseje la Ciencia, para determinar las enfermedades infeclo- Gonfagiosas.
Art. 50. 8i practicado el reconocimiento se descubriese aigúa animal atacado de enfermedad infecíoconta- giosa será rechazado en el acto, o sacrificado cuando el Importador así lo prefiera, sin que en ningún caso haya lugar a ningún género de indemnización, siendo de cuenta del importador todos los gastos que origine la des-: íruceién de animales y con si guíente desinfección.
Los animales «que enfermaren du- ranto el período de observarién serán igualmente sacrificados, sin ' derecho á indemnizaicién. Los demás que constituyan el resto de la expedición, serán, a voluntad del dueño, rechazados o llevados al Matadero si el toanspot— to puede efectuarse sin peligro d e d ifusión éei contagio; midiendo únicamente conservarlos vivos y ser dados de a lta  una vez cumplida ía cuarentena que se imponga y  previa autoriza

ción del Ministerio en am ellas Aduanas marítimas o fronterizas que" dispongan de Lazareto., con departamento pam  él aislamiento absoluto y en tonina que evite todo peligro de contagio.
Art. 51, E n los casos en que el Inspector de Higiene y A nidad pecuarias ¡estime que no procede autorizarse la fanportociép de una especie de ardiñales, se observarán las siguientes reg las:
i..® Et Inspector comunicará esta decisién ai importador dando, ai mismo tiempo, cuenta por telégrafo a  la Dirección general de Agricultura.
2.a M dueño o encargado de los animales,, en caso de disconformidad, deberá entregar al Inspector, en un plazo de cuatro horas, un escrito de recurso feon cuantos alegaciones estime pertinentes, cuyo funcionario lo rem itirá en ei mismo día, con su iá- - forme, a la  Dirección general de Agricultura, librando recibo- al interesado,* donde hará constar ei .dia. y hora de.

la entrega del escrito o recurso de ato zaua.
8.a La Dirección general de Agrto culi lira, en vista de los antecedentes y previo informe de la inspección g&j neral de Higiene y Sanidad pe-cuartas" dictará la resolución que estime pro- ven ente, la cual se comunicará al insw p actor de la Aduana y por éste al i ni teresado.
4.a Si por la Dirección general se confirmara el acuerdo del 'inspector de la Aduana, el inieresado podrá en el plazo de veinticuatro horas, a cori-; lar de la no! ideación de dicho acuer-í do, retirar la expedición hacia el extranjero. En el caso de que no lo lito eiera dentro del indicado plazo, se procederá ai inmediato sacrificio de los animales rechazados, sin que ten-; ga el interesado derecho a indemnto zar ion alguna.Art. 52. El sacrificio se efectuará siguiendo las instrucciones del Inspector, y éste levantará acta y cuida-? rá de la destrucción del cadáver en la forma prevista en este Iteglamento.;Si el interesado lo desea, podrá exto g ir gratuitam ente una certificación del sacrificio de los animales.Pot* el Inspector de Higiene y Sa-¡ ni dad pecuarias de la Aduana se cas mimicará a la Dirección general dé Agricultura el cumplimiento de los requisitos anteriormente expuestos,Art. 53. No se consentirá la entrtto da de animal alguno sin el previo abono por los importadores de los sto guien tes derechos establecidos en ol, artículo 8.* de la ley de Epizootias:]Ganado caballar, mular, asnal y va-i cuno, 2,50 pesetas por cabeza.Ganado de cerda, 1,25 pesetas paí 

cabeza.Ganado lanar y cabrío, 0,35 pesen tas- Aves y conejos, 0,10 pesetas cadá 
uno.Perros ty monos y lleras, una pe 
seta.Animales no Especificados, co;a<* 
sus similares.Art. 54. El importe 'de los tto-r&a chos consignados en el artículo aií-i terior será satisfecho en metálico, hto gres ando en la Caja de la Admiinis-? Dación de la Aduana, previa presen:̂  iación de un resguardo dej Inspector de Higiene y Sanidad pecuarias, éx  ̂presando la procedencia, destino, ñus mero/especie de animales y materias contumaces, fecha de la importación y  cuantía de los derechos a pagar.

Art. 55. La Dirección general W Agricultura pedirá periódkani«eftto.a la Dirección general de Aduanas hh Iación del importe de las cantidaaee, recaudadas por los recpnocimienW sanitarios de que tratan los artículos
p ru dentes. ̂ Qg an}maleg gaBrifteadoi
«en los puerta y fronteras, o los quó mueran en ios vagones, barcos, cuto así como durante el período de ohserH vaeión, serán destruidos sip quitara les la piel, siendo los gastos úe cu&%* ta del interesado.Los Lamretos que se conshruyan Ó habiliten por la Dirección general u® Agricultura tendrán necesariamente un departamento para la d e s  trusión de animales muertos, provistos fis
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aquellos medios que i a Cieñe r la 
práctica sancionen como mejores.

Art. 57. Tan pron1 o se len?a noti
cia ele la existencia n > ep i
zootia de carácter difusibie en los ga
nados de! extranjero, o¡ de
Economía Nacional, por si o a pro
puesta do la Junta Gen! rr! rD Eoi~
zootias, podrá prohibir en absoluto la
liinportación. de a rm en o  d- ] • p-uc/*.-
ciencia de que se trate, o imponerles 
la cuarentena y medidas . que deter
mino.

Art. 58. Nuestros Cónsul m cornil-
picarán a la Dirección general de 
Agricultura la exislerrua m  s '̂s res
pectivos países de las epizootias que 
se declaren.

Art. 59. La prohibición de impor
tar ganado- de un país, lleva consigo 
¡la de importar carnes, tripas, leche 
fresca, lanas sin lavar, pieles en ver
de, cueros sin curtir, polos-, mi amos, 
pezuñas, estiércoles y demás mate-- 
lri.as contumaces; prohibVióu que se 
entenderá levantada ai levantarse la 
ge importar ganados.
*" Los productos antes di dios que 
íólo hayan causado estancia en re-, 
gióii infecta, podrán ser admitidos, 
¡previa desinfección, en la Aduana de 
entrada:.

Art. 60. Los Ir&poctores munici
pales de Higiene y Sanidad pecuarias 
de los pueblos fronterizos quedan 
¡obligados a comunicar ai Inspector de 
la Aduana más próxima los casos de 
[enfermedad infecíocontagiosa que ob
serven, sin perju icio de la denuncia 
y demás obligaciones que este Regla
mento tapone a dichos funcionarios.

Art. 61. Cuando se trate de impor
tar animal-es temporalmente para 
pastar en territorio español, los in- 
leresados tendrán que -solicitar y ob
tener previamente permiso de la D i
lección general de Agricultura, ha- 
fiiendo constar en la instancia la re- 
frión, departamento o comarca de pro- 
fedencia del ganado, especie y núme- 
fp  de cabezas, disposiciones en virtud 
de las cuales tienen derecho al apro
vechamiento de pastos españoles, te
rreno a donde van a pastar con ex
presión del término municipal & que 
pertenece y ¡linderos del misino, ‘y 
tiempo de permanencia en territorio 
español, ácóimlpañando a la vez el co
rres,pondiente certificado de origen y 
sanidad.

Los ganados importados temporal-: 
mente para pastaje serán sometidos a 
inspección por el Inspector pecuario 
alecto a la Aduana. Si en la Aduana 
PP£ Sonde pretendan pasar no existió-: 
si Inspector pecuario del Cuerpo la 
Dirección general de Agriclutura dará 
la# oportunas instrucciones para la 
^ izac ió ii del servicio, según las oir- 
oitetanoias que en cada caso eoncu*-: 
?M á. i

La Inspección dé Higiene y Sanidad

fp^uari&a llevará registro de los ani
males importada en régimen de pas-:

ó, y de cuantas incidencias surjan
tcicnadas con los mismos, y vigila

rá cuidadosamente de que no salgan 
P  ÍP« límites del terreno a donde han 
I a. ir. a pastar, sin causa justificada y 
P^via autorización di la Dirección 
general. Llevará asimismo registro de 
M  Mfej por* nacimiento y bajas por

defunción, con expresión de la enfer
medad que la produjo y medidas n dop
adas durante el tiempo de permanen
cia del ganado en ter rilorio- español.

Queda terminantemenfe prohibida, la 
enajenación, sacrificio para el abas (o, 
rebasar los límites del terreno de pas
taje v cualquier operación que pudie
ra dar lugar a la. i m por (¿ación do-fin i - 
tiva. de los animales importados 'on ré
gimen de pastaje, sin 'nulo m arión ex
presa. de la Dirección general.

Tos con! caven lores serán considera
dos corno importadores sin certifica
do de origen ;y sanidad ni pe rm iso  de 
entrada, y sujetos a. las mismas pena
lidades establecidas para ■ os.lo-s -tiDi
mos.

Art. 62. Si a la llegada a la fronte
ra de los anímales que se pretenda im
portar para pastaje, apareciese algún 
enfermo o sospechoso de enfermedad 
contagiosa, será rechazada toda la par
tida. En caso de enfermar una vez en 
territorio español, serán sometidos a 
idéntico- trato que el ganado nacional.

Art, 63. Los animales que se im 
porten temporalmente paña el apro
vechamiento de pastos, no satisfarán 
el importe de los derechos de recono
cimiento sanitario prevdsuos en los ar
tículos 8.° de Ja ley de Epizootias y 
53 de este Regla mentó; pero los due
ños dejarán en depósito, en la Aduana 
de entrada cantidad en metálico, o 
fianza personal, equivalente, al doble 
de dichos derechos y mulla si carece 
de permiso de entrada, a responder de 
la reexportación una vez terminada la 
época del pastaje.
^ ¡Si transcurrida dicha cpoca no han 
sido conducíidos los animales a su país 
de origen por causas que no fueren 
de fuerza mayor, o faltare número de 
ellos, cuya baja no apareciese justifi
cada, se considerará la importación de 
los mismos como definitiva, e ingresa
rá la cantidad correspondiente a estos 
casos en la Caja de la Aduana.

Para evitar el fraude en las anima
les que, por estar destinados a tráfico 
y servicios entre poblaciones fronteri
zas terrestres, tienen que atravesar 
frecuentemente la frontera, el Inspec
tor pecuario dé la Aduana llevará re
gistro de los mismas, con la reseña 
compilada y correspondiente número 
de orden.

Los animales comprendidos en éste 
caso llevarán, en Ja cabezada o sitio 
visible, uma¡ placa con él número de 
orden del registré, para que en 'cual
quier momento pueda el Inspector pe
cuario comprobar su identidad, y se- 
rán peri^iéainenie reconocidos con 
carácter gratuito,

AH. 64. Los ganados españoles que 
vayan temporalmente a  pastar a país 
vecino^ serán reconocidos por el Ins
pector de Higiene y Sanidad pecuarias 
de la frontera, pero no abonarán de-: 
rechos de reconocimiento sanitario.

Art. 65. Los ganados españoles dé 
exportación temporal, al regresar a 
España, recibirán el mismo trato sa
nitario qué si fuesen extranjeros, con 
la única diferencia de que no satisfa
rán los derechos sanitarios impuestos 
por la ley de Epizootias por los ani
males de que se trate y por las crías 
de los mismos.

¡Aft* @6* Los yagonei y íñáterial

utilizados para la  importación y rD-v-. 
embarque y transbordo de g;iirf>, <]■■- 

Harán desi nieto arre en e! ruñe. u¿ 
acuerdo o-on bv:; i nafro 'rumo® ron • 
nadas en los rr* !r-]os 83 v sbm v ’• .;
de o?le Regí a rumio.

Asimismo deberán nsVir rD-Li m.. 
do s  pe r f c - r l -nmenl e los v a r o n a  y * -  
I erial que .sirven para rrob.b'U'v r- 
v ia je  on Espese I o.s on i me ios so- - 
im-nor t en.

A r í. 67- Carón ees'ucs¡8n< .-/•o o 
r o u b o  do 500 n e sM ns jryo; q u o  i r¡ U’i.n 
ron a sábiemlnu nnímves onf ou 4 ..
eme h u b m s e n  f p.q.n n- ■■!
t ng i o ,  caso  do n o  s e r  a p i i r nb b »  s. res 
pon^abilidnrt ronsDnnuri en H b-'A-'. 
pena!.

Arí. 6-8. Las A ni orí dedos v «Vn? 
na ri os quo i nfr insieren las dlspreb,*,,. 
nos do os!o f  Minmrnlo, r e : 
imnoPfneión do annndnu o fUm-nU?-»re:, 
su n ni loar í fin, inrurrirón on la ron!’ -, 
•do 250 r.' 500 poseí as, sin r-cr inicio d< 
las domác rorroroionns disrb■ ■Uv'X, . 
establee fijas.

Los p ar lien loros quo contri bu voror 
a la infracción do dichas disposleion-ru 
serón casi «oredos con la nú¡ytd do bu 

• rn.iilt.as S'CñaDuns anteriormente.-

C A P ITU LO  V III

E x p o r t a c i ó n .

Arí. 6-9. Los ex po rindo ros de gana-' 
dos y  aves deberán proveerse de una 
guía de origen y sanidad de los ani
males que pretendan exportar, expedi
da por el Inspector municipal de H i
giene y Sanidad pecuarias o, si no lo 
hubiere, por el Veterinario más pró
ximo del término municipal de pro
cedencia, y visada por el Alcalde del 
mismo pueblo y  por el Cónsul de la 
nación destinataria, si lo hubiera,

Dicho documento será presentado ar 
Inspector de Higiene pecuaria do j p  
Aduana de salida, el cual, después 
d ^ id o  recoúootaiento, extenderá ei: éí 
mismo diligencia, hacíendo, constar 
que los animales aparoccii ¡sanos ec 
acto del embarque o paso por la Ádua-: 
na, no autorizando la exportación y  
adoptando las medidas propias del en-* 
so, si apareciere alguno atacado de 
enfermedad contagiosa.

Art. 70. La Dirección general dé 
Agricultura, previo acuerdo de la? Jun-* 
la  Central dé Epizoo-T.!as, podrá pro
hibir la exportación de ganados y dé 
aves cuando lo justifique el riesgo dé 
propagar $ otros países alguna eófern 
meaad mfectocontagiosa existente 
España.

Art. 71. Asimismo, y también coíf 
informe previo de dicha Junta, podrái 
como garantía para los países impor
tadores, ordenar, en él momento de IC 
exportación, la aplicación de los me« 
dios de diagnóstico quo la Cienci4 
aconseje.

Art. 72. En los primeros diez cuas 
de cada mes se remitirá por los Ins
pectores de Higiene pecuaria de las 
Aduanas a la Inspección general, con 
arreglo al modelo que se les facilite, 
una relación comprensiva del número 
y especies de animales importados y  
exportados con carácter temporal o de
finitivo, así como de los de pastaje im 
ternacional y  de los reimportados y 
reexportados por la Aduana o Aduá*
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ñas en que préste servicio y de las 
novedades ocurridas. ^

Para cumplimiento' de lo previsto en
párrafo anterior, los Administrado

res de Aduanas m arítim as y fro n te ra  
/.as terrestres no perm itirán la entra
da ni salida de ganados y aves sin que 
su conductor acredite documental
mente que los animales han sido reco
nocidos por el respectivo Inspector de 
Higiene pecuaria de la Aduana.

Art. 73. Las guías sanitarias y de 
origen y cuantos documentos tienen 
obligación de expedir las Autoridades 
c Inspectores de Higiene y Sanidad pe
cuarias, a los efectos de este Regla
mento, tendrán carácter gratuito para 
los ganaderos.

CAPITULO IX 
Transporte de ganado.

Art. 74. Ningún animal enfermo ni 
sospechoso podrá ser trasladado clel 
lugar en que se encuentre aislado, sal
vo las excepciones determinadas en 
los artículos 20, 26, 29 y 30 de este 
Reglamento.

Los contraventores a esta disposi
ción serán castigados en la forma pre
vista en él artículo 33.

Art. 75. De conformidad con lo 
previsto en el artículo 20, y teniendo 
en cuenta que el sacrificio de animales 
es medida que coopera a la extinción 
de los focos de contagio, se perm itirá 
la salida de los sospechosos del lím i
te de la zona infecta, únicamente para 
ser conducidos al matadero, y siempre 
con la autorización de la Alcaldía o 
del Gobernador civil, según los casos, 
previo informe del Inspector m unici
pal o provincial de Higiene y Sanidad 
pecuarias, fundamentado en las cir
cunstancias de la enfermedad.

A rt.: 76. Si el matadero donde ha
yan de ser sacrificados los animales 
fospeehosos estuviese enclavado en el 
térm ino municipal donde se hallen 
aislados los ánimales, la autorización 
la concederá el Alcalde, previo reco
nocimiento e informe del Inspector 
municipal de Higiene y Sanidad pe
en arias.

El Alcalde señalará la vía o camino 
por donde debe ser conducido’ él gana
do al matadero,, y cuidará dé que ten
ga entrada en el mismo lo más pronto 
posible.

Art. 77. El Inspector de carnes del 
matadero no adm itirá la entrada en el 
mismo de ningún animal procedente 
de la zona declarada infecta sin la p re
sentación de la referida1 autorización, 
y dará cuenta a la Alcaldía dél sác.rL 
ñcio de, las x*eses. entregando al gana
dero  un resguardo en que así lo haga 
constar.

Art. 78. Si las reses no pudieran ser 
-sa<fiñcadas en el.térm ino  municipal, 
podrán ser conducidas p a ra ’su sacri
ficio.:al matadero de otro término1, me
tían te  la autorización del Gobernador 
de la provincia.
. La demanda de autorización de sa
crificio la presentará el ganadero a la 
Alcaldía y ésta la rem itirá  al Gober
nador; civil dentro de las veinticuatro 
horas siguientes a su presentación, 
con su informe y el del Inspector mu
nicipal de Higiene y Sanidad pecua
rias. ■ . ' ■

En la petición se expresará' el mi
nero y la clase de .animales; que. se

desea transportar y el térm ino m uni
cipal donde radique el matadero donde 
se quiere practicar la occisión.

Art. 79. El Gobernador civil, p re
vio informe del Inspector provincial, 
de Higiene y Sanidad pecuarias, den
tro de los dos días siguientes al en, 
que hubiera recibido la solicitud con 
los informes de que queda hecha m en
ción, concederá o denegará la petición, 
acordando, si fuere necesario, nuevo 
reconocimiento por el referido Ins
pector.

Art. 80. Si el Gobernador concedie
re la autorización,. señalará la vía o 
camino más conveniente por donde 
han de ser conducidos los animales, 
prefiriendo, siempre que sea posible, 
el transporte por vía férrea.

Dicha resolución se notificará al in
teresado por conducto de la Alcaldía, 
la que cuidará de su exacto cumpli
miento, y en caso de que la conducción 
de los animales tenga que verificarse 
necesariamente por las vías pecuarias, 
lo notificará al Alcalde de los términos 
municipales que tenga que recorrer el 
ganado, anunciándoles la fecha de sa
lida, para que ellos, asimismo cuiden, 
dentro de sus respectivos términos, de 
que las reses sigan la ru ta  marcada y 
de ponerlo en conocimiento de los ga-: 
naderos y del.V isitador de ganadería 
y cañadas.

Art. 81. Verificada la entrada de 
los animales en el matadero, se cum
plirá lo establecido en el artículo 77, 
y el resguardo expedido por el Inspéc-' 
tor de carnes, justificativo del sacri
ficio, deberá ser presentado, dentro de 
un plazo de cuatro días, al Alcalde del 
término municipal de donde procedie
ran  los animales, bajo la multa de 50 
á 100 pesé tas.

Dicha Autoridad dará cuenta al Go
bernador del cumplimiento o incum^ 
plimiento de tal requisito.

A rt.-82. Contra el acuerdo del Al
calde negando la autorización de que 
trata el artículo 76 podrá ácudirse en 
alzada ante el Gobernador civil; con
tra  la resolución de éste podrá esta
blecerse recurso ante el Ministro de 
Economía Nacional.

Transporte por ferrocarril.
Art. 83. El transporte de animales 

por ferrocarril se efectuará en vago^ 
nes preparados al efecto, limpios en 
todos los casos y que hayan sido des
infectados cuando; en la últim a expe
dición hubieran, conducido ganádb o 
estiércoles, huesos, trapos y demás 
m aterias contumaces.- ; ^

Art. 84. Las Compañías o Empre
sas dé ferrocarriles tienen derecha- a 
prcibir de los rem itentes, por él 's e r 
vicio de desinfección; tratándose. dé 
animales cuya facturación se haga por f 
cabezas y no por vagón completo :

0,40 pesetas por cada animal solí- 
pedo'. . , • ■ /

0,30 pesetas por cada buey, toro, ya
ca'o novillo. A

0,15 pesetas 'por cada tem erá o ’ 
cerdo.

0,05 ¡pesetas por cada car,neroy o v é -’
. ja, cordero1 o , cabrá. ' ;  ̂ • ;
; 0,40 pesetas por cada 100 aves d e :
corral.- \  A . -• A. .ó : : . ] . '] ;
• Ño. obstante lo dispuesto \en el -pár  ; 

rumio anterior, las Compañías , no 
; podrán ex ig ir-m ás que dos pesetas..

por vagón ule un soto piso, tres por/ 
los de dos y cuatro por tos de íi/es,' 
si los animales embarcados son de¡ 
un mismo dueño, cualquiera qüe sea] 
el núm ero> y el recorrido que . efec
túen. 7

E sta ta rifa  de derechos de desin
fección no podrá aplicarse más qu§] 
una vez a cada expedición, sea cual! 
fuere el número de Compañías qiíé 
concurran al transporte, salvo e[ 
caso en que sea preciso el fraas-: 
bordo, por tra tarse  de estaciones] 
fronterizas o de empalmo con \ías 
férreas de distinto ancho.

Art. 85. Las Compañías de ferró-: 
carriles establecerán en sus lincas; 
Has estaciones desifectoras que la) 
Dirección general de A gricultura, a] 
propuesta de la Ju n ta  Central’ de 
Epizootias, estim e’ precisas para elj 
buen servicio, pudiéndose ordénaij 
por dicho Ceníro directivo las iris-: 
pecciones y comprobaciones que es
time opor! unas. ;

Dichas estaciones desinrectoras se] 
hallarán  provistas de agua con pfé-j 
sión suficiente para el lavado de io$ 
vagones con manga. ..

De raspadores, escobas y deniás] 
útiles de limpieza. . ;v
• De cloacla o sum ideros con deubi-: 
fectafites para  recoger los residuos] 
de la limpieza. . ;

Art. 86. -La desinfección consis
tirá  :

A) En el lavado exterior e infe
rio r de todo el vagón con a.gua prcn 
yectada por medio de manga.

B) En el raspado perfecto, para 
que se de?sp renda la  basura, de pro
yecciones, etc., adheridas al ■: suelo*, 
paredes y techo del vagón. - ;;

C) Nuevo lavado con agua.
D ) Ap l i ración de al gimo 'de los 

desinfectantes com prendidos. en el 
artículo 155, fórmulas B) y BU.:

E) Cuando tos animaíeis ’proe.eA 
dan de regiones donde exista decla> 
rada alguna epizootia, será  'obliga
toria la cremación de las camas] e&-: 
tiércoles, restos de alimentos, etcé-¡ 
tera, que queden en el vagón. Dichá 
cremación ue rea lizará  depositando 
estiércoles en zanjas y rociándolos! 
con petróleo, gasolina o bren deh iH  
lia. .

En los demás casos será suficien
te mezclarlos con cal viva en‘ la pro
porción de" i por 100. ; ‘ <

F) Los obreros encargados da la 
desinfección llevarán ropas y: calzaA 
dos especiales p a ra  és ta  faena; A no 
podrán abandonar la  éstaoión ílevin- 
fectora sinA am biaf dé 'ves- idos y cal-: 
zadó. c'.. «■'

' . Art. 87. Los vagones que hayan 
servido para conducir animales no! 
podrán ser Utilizados para  ¿L trans
porte de ninguna mercancía, hastá 
después de. desinfectado?. ..

"Las, camas, y estiércoles .dc- lo-s 
mismos no podrán, extraerse máé, que 
en ; las estaciones de dcsinfeécióó, 
p a ra  ser a llí 'd estru id o s. , ;ó r.V

Art. ¿8., ]Todo ¡vagón : que] L ó #  
conducido': an i mal es is eró .!. rem-í! idó 

, vacío, .para 'lim piarhf -y. desim íeet^ 
lo,;:a la estación ]desiófeetora-- j»&3 
próx im a/ .popíendo -en ■: siiipf.;ylsuue
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y con caracteres grandes una eti
queta que diga: “A desinfectar en la 
0stctición de...” , además de la lecha y 
pombre, bien legibles, de la elación  
¿íí que baya sido desembarcado el 
ganado.

Art. 89. Terminada la 'operación, 
'ge aplicará al vagón en sitio visib le 
líjná etiqueta, perfectamente legible, 
due diga: “ Desinfectado” , con el
fibmbre dé la estación’ y  fecha en 
r^ué fee há verificado la desinfección 
del Vagón.

rArt. 90. Los embarcaderos de ga- 
fradas de las’ líneas férreas estarán 
provistos de los elementos adecúa- 
dois para las operaciones de embar
que y desembarque. 3- tendrán suelo 
femé e impermeable en condiciones 
pará su fáĴ U limnteza y desinfec
ción.

En las estaciones de mucho mó- 
ylmiento dé ganado, los embarcádé- 
ros, además de reunir ¡lae condicio- 
pés anteriores, se hallarán en sitié 
Aislado del tráfleo de otras mercan
cías, y dispondrán de lugar adecuado

{jara recoger y destruir o des infectar 
ás deyecciones.

Los embarcaderos de ganado y sus 
Accesorios serán rigurosamente de
sinfectados con la frecuencia que el 
tráfico de ganados exija.
' Art.. 91. Las Compañías quedan 
Obligadas a colocar en tos  ̂embarca
deros, a la vista del público, ¡la tar 
fufa de derechos de desinfección y 
los art ículos de / este Reglamento re
ferentes al transporte de ganados y 
desinfección del material!.

Art. 92. Quedan obligadas  ̂ laS 
Compañías á poner a la disposición 
dé ¡la Dirección general de Agricu l
tura los ¡libros, estadísticas, facturas 
y demás antecedentes relacionados 
$pn el movimiento de vagones, nú
mero y especie de animales trans
portados, cantidades recaudadas; por* 
derechos de desinfección y gastos 
efectuados en la adquisición de ma
terial y desinfectantes.

Art. 9 3 . Por lo menos jdos vece? 
%I año, el Inspector provincial 'dé 
higiene y Sanidad pecuarias exigirá 
;que por*el personal encargado y en 
presencia suya se verifiquen las d i
versas operaciones de limpieza y de
sinfección, con el fin de comprobar 
si el personal y material dedicados 
a tan importante servicio reúnen la 
aptitud v condiciones precisas para 
M  buen desempeño. ■ •
■ Los.Inspectores de Higiene y Sani

dad pecuarias inspecionarán cuanto 
se relaciona con el servicio de de
finiere ion ¡d¡ei material ferroviario, 
darán cuenta de cuantas infraccio- 
néis se cometan y propondrán las co- 
ereec i o nes q u e p r o e ed a n.
_ Art. 94. Las infracciones de los 
preceptos de este Reglamento .en lo 
relativo. a la desinfección del mate
rial de transporte de ga fiados serán 
castigadas oon la  multa dé $0 a. 500 
pesetas, y de 500 a 1.000 si se trata 
qe infracción s c © in 0 í I él a . en la misma 
estación y en. la que sea de apreciar 
lá agravante de- reincidencia.

Si los. Inspectores dé Higiene y 
Sanidad pecuarias comprobaran que

algún vagón utilizado para el trans
porte de una expedición de ganado 
no hubiese sido desinfectadlo, ade-: 
más de dar parte del hecho, deberán, 
a petición del dueño del ganado em
barcado, facilitarle una certificación 
en que ee haga constar tal extremo.

Ar. 96. Publicada en el Boletín 
Oficial de la provincia la declaración 
de alguna de las enfermedades epi
zoóticas comprendidas en este Re
glamento, ¡1a Dirección general de 
'Agricultura, a propuesta de la Ins
pección general de Higiene y  Sani
dad pecuarias, podrá acordar que 
para el embarque en ferrocarril de 
todo ganado procedente de las zonas 
declaradas infectas y (sospechosas, se 
exija Ha presentación de la guía sa
nitaria, medida que podrá hacerse 
extensiva a toda la provincia en que 
radiquen los focos, a sus lim ítro
fes, y a cuantas se juzgue necesario.

Art. 96. Guando la Superioridad1 
disponga se exija íá guia de origen y 
senidad, sin perjuicio de hacerlo pú
blico en el Boletín Oficial de cada pro
vincia, y de cursar las circulares qué 
se estimen convenientes, los Inspecto
res provinciales de Higiene y Sanidad 
pecuarias lo participarán a los Jefes o 
a los Inspectores de movimiento de 
las estaciones de ferrocarriles de las 
capitales, para que lo comuniquen a 
las demás de la provincia o región so
metida a la medida, expresando la 
especie o especies de animales para 
los que sé precisa tal requisito. En tal 
caso, las Compañías no Admitirán la 
facturación de animales, sin la presen
tación de leu correspondiente guía de 
origen y sanidad.

'Art. 97v Dicho documento será ex
pedido gratuitamente y en papel d¡e 
oficio por los Inspectores de Higiene 
y Sanidad pecuarias, y caso de íio exis
tir este funcionario en él término mu-: 
niieipal, será suficiente la guía de ori
gen, expedida por la’ Alcaidía1, hacien
do constar que él ganado procede del 
término d¡e su jurisdicción', que fio 
reina "en él mismo ninguna enferme-- 
dad contagiosa y que 110 hay Inspec
tor pecuario ni Veterinario alguno 
en dicho término.

La facultad de expedir guías dé ori-- 
gen y sanidad de los animales qué, en 
virtud de este artículo, se confiere a 
los Alcaldes, en los casos qué se indi
can, se entiende delegada en los Pre
sidentes de las Juntas administrativas 
de las entidades menores, a qué alude' 
el Estafqto municipal, cuando la en
tidad “ Ayuntamiento” abarque varias 
agrupaciones. ;

Art. 98. Establecida la medida de 
que tratan los artículos anteriores, 
cuidará^ especialmente el Inspector 
provincial de Higiene y Sanidad pe
cuarias de su cumplimiento, compro
bando personalmente si se efectúa en 
debida forma la expedición y presen
tación de guías, y practicado, al rea
lizar los embarques de ganados, los 
reconocimientos que estime oportunos, 
adoptando o proponiendo, según los 
casos, las disposiciones conducentes a 
corregir las deficiencias o • irregulari
dades observadas.

Art. 99. Guando el dueño de una 
partida de ganado la fraccione y re
expida a distintas localidades, tendrá

que proveerse de tantas guías sanitá-* 
rias como expediciones efectúe, a ful 
de que cada una de ellas vaya acom
pañada del mencionado documento, en 
los casos en que esté decretada la pre
sentación de la guía para la factura-, 
cíón.
Conducción por caminos, carreteras, 

cañadas y veredas»
Art. 160. Los vendedores ambulam-. 

tes de ganado de cerda están obligados 
a proveerse de una guía de origen y 
sanidad, exjpedida. en la forma que de
termina el articulo 97, aun en casos 
de normalidad sanitaria.’

Dicha guía tendrá un plazo de va
lidez de cinco días, desde la fecha de 
su expedición, podiendo prorrogarse! 
por períodos de igual tiempo en los 
términos del tránsito, cada vez que sea 
refrendada por los respectivos Inspec
tores municipales de Higiene y Sani
dad pecuarias y por los Alcaldes, quie
nes la autorizarán con ki fecha y  con 
su firma y sello, en el caso de hallarse 
sanos los ganados'.

Art. 101. Cuando un vendedor aní-. 
bulante de ganado de cerda 110 fuera 
provisto de la guía señalada en el ar
tículo anterior, q hubiera caducado su 
plazo de validez, por habeé transcurrí-: 
do más de cinco días desde la fecha 
de su expedición b de la última? re
visión, la Autoridad ordenará la de-, 
tención de los animáles, durante un 
período de cuarenta y ocho horas, y  
su observación y reconocimiento pon 
el Inspector municipal, quien, en caso 
de encontrarlos sanos, expedirá, sin di^ 
laoión, al dueño o conductor de los 
mismos, una guía sanitaria, devengan-:, 
do por tíicho servicio la cantidad dé 
10 pesetas, a cargo del dueño del ga-: 
nado.

Art. 102. En aquellas regiones don
de sé 'acostumbre a: utilizar periódica-: 
mente, por temporadas y en común, 
pastos de verano, de puertos o de In
vernada, rastrojeras u otros aprové-: 
bhamientos, reuniendo para ello los 
ganados de los vecinos de uno o vSh  
ríos términos municipales, será preci
so qué, antes de emprender la marcha 
a los sitios cuyo aprovechamiento se: 
ya a realizar, se practique por el Ins^ 
pector municipal el reconocimiento 
sanitario de todos los animales, pará 
evitar que la presencia entre ellos dé 
alguno enfermo pueda ser origen dé 
alguna epizootia. El haber sido recb=?' 
nocido él ganado se acreditará me-: 
díante la oportuna guía, expedida grafi 
tuitamiente por él repetido Inspector, 
municipal; guía que abareará a todtij 
él ganado del término que haya de i í  
al aprovechamiento de pastos, y qué' 
será entregada al Alcalde de la localh 
dad, para qué éste la remita al Ins-? 
pector de servicio del término d'ondi 
los pastos radiquen.

Durante todo el tiempo que pérma^ 
hezcan en dicho común aprovechad 
miento, estarán los ganados directas 
mente sometidos a la vigilancia del 
Inspector provincial de Higiene y Sa> 
nidad pecuarias, quien, de acuerdó coi* 
el Visitador provincial de ganadería' 
cuidará de cuanto se relacione. con éf 
régimen conveniente de dichos gana-a 
da«. El Inspector provincial podrá dé** 
legar estas funciones en el municipal*

Art. 103. En épocas de normal i dn$
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saiiilarias, íos ganados trashum antes 
podran circular sin guía sanitaria1; pe
co si se declarase alguna epizootia, la 
Dirección general cíe Agrien ll ura, a 
propueslo1 de la Inspección general de 
Higiene y Sanidad pecuarias, podrá 
ordenar que los conductores de las re
tamos que procedan de la región o re
giones invadidas se provean de dicho 
dr-í u.¡r-’do. rd !:i me-Hd-i podrá exten
derse, a la nación entera.

Si durante la trashlimación de ga
nados- apareciesen éstos atacados de 
ahmnn eplzooi ia, el dueño o inavoral 
del ganado lo pondrá en seguida ^én
eo noc imion!o de la Autoridad munici
pal del término donde se encuentren 
si a na rerer ios priamo os casos.

El Alcalde rtispandrá que inmedia
ta me ule- sea r e  r o-noe ido e I ga n ar I o p o r 
íñ Inspector municipal d e ' Higiene y. 
Sanidad pecuarias, y si del reconocí- 
m  en t o re su 1 ta r a c ora p <o b a d a la epi
zootia, acordará, acto continuo, la de
tención de lo-s a ruínales atacados, su
jetándolos ai a islam ionio, en la forma 
prevenida en el capítulo V, y apli
cando, las ái-sposte iones de este Regla
mento*

Separados lo animales ataeádns, po
drán, los que no tuvieren síntoma al
guno de enferme dad, continuar su ea- 
mine; pero el Alcaide avisará a tos- 
de los inraediafos términos por donde 
dolía pasar el ganado, a fin de que, a 
su vez. lo. avisen, a. tos ganaderos. Del 
propte modov el dueño o mayoral, del 
ganado enviará un depond mito o pas
tor cloa jornadas delante, d indo igual 
anuncio a los Alcaldes* y Vi a h  (ores.

ArL 104. Loa dueños o mayorales 
t e  ganada tte sh u m m ta  que na cum
plan con los. preceptor dei a rticu la  an
terior, incurrirán  en la  m ulta de M  

. a  .15# pesetas^. que impondrá el Go
bernador civil. .

Transporte por barco.
Arf. i 05. Todo transporte de gana

do1 o aves, en eomere i o de eébat^fe, 
será sometido a idénticas m edidas que 
el efectuado per ferrocarril,.' salvo 1® 
dispuesto en el articula respecta &. 
ganada procedente de las Islas Balea
res j  Ganarlas, y que en todos los ca
sos las casas na.viera1s ft> comuniquen 
al Inspector pecuaria de la Aduana, 
par a que reconozca los animales y v i
gile la  limpieza y ■desipfeedón del ma
terial’ y exfienda, con carácter gra
tuito, fos documentas pertinentes.

Arf. fflé. Para  la exportación 'M 
ganados se aplicará la  preceptuado en 
el capí lulo VIH.

ArL 167. Para subven ir a los gas
tos que la desiofeeeidrt ocasiona, las 
Compañías navieras q i d n autoriza
das p ara  aplicar la Mnf~ «dguieitef 

Ganada equino y bovino.
Por cada expedición de una a cinco 

iáhezas, tino, pesefst
Por c a te  Mem de & a 16v 2,5# üdem»
P or cada Mena t e  t i  a< %% 5 Mem.
P o r cate  ídem ée 2$ en adelante, 

^,5# Mem.
Gomada pm eim y m vm  )f caprino*
P or cada expedición de una a 16 

una peseta.
Por cada iá&m. .de líy&5#*.2J5# ídem. 
Por eate Mem te  5# a* 2Q% 5 ídem.
Por cada Mam te  más de 250,, 7,5# 

Mem-

Aves*
Por cada ciento ríe aves, 0,25 pe

setas.
Los derechos consignados en esta 

tarifa no podrán aplicarse más que 
una seda vez a cada expedición, siem
pre que los animales embarcados per- ! 
fenezcan, al mismo dueño y cualquie
ra que sea ei recorrido que efectúen.

ArL 11)8. Loo horcos destinados al 
transporte de animales por vía fin vial 
o marítima, serán desinfectados en la 
forma siguiente:

a) Desembarcado el ganada, debe
rá  quemarse ei m aterial, que haya ser
vida de camas, 1.0*3- estiércoles- y restos 
de alimentos que haya, en el departa- 
menta;

b) Asimismo serán destruidos par 
el fuego las materiales do madera u ti
lizados como vallas provisionales para 
ei transporte;

c) Se hará el raspado y barrido* 
del- suelo y pareóos del depártame n in, 
quemando la que se desprenda;

d) Lavado con agía, proyectada con , 
manga; .

e) Besmfeeeién con vapor a pre
sión o- can las fórmulas y productos 
determinadas en el articu la 155.

i Todas estas operaciones se realiza
rán bajo la dirección y vigilancia del 
Inspector pecuario del puesta donde

* la haya, y donde no, del provincial
í o m m te ipa j en su caso. .

CAPITULO X 
Ferias, mercados y exposiciones.
Arf. 109. Todo- ganadero, o dueña 

, de animales, para llevarlos a cualquier 
feria, mercado-, concurso o exposición,

I aun en tiempo te  normalidad san ita- 
, ria, deberá proveerse de la oportuna 
l guía,, expedida en la faralá, y  condi-^ ¿ 

clones que se expresan en el a r t i c e  « 
lo 97,

Todos. íos: ganados' que sean p resen- , 
fados a una feria, mercad#, concurso 

¡ o exposición, lleven o no la guía sa- 
. n itaria , serán reco-nocidos por el Ins- 
[ pector a  Inspectores de Higiene y Sa- 
i n idad pecuarias de servicio; en todos 

los casos, el reconocimiento será gra
tuito, pero los dueños de animales que 
concurran sin  la, guía citada, incurri
rán  en la m ulta de 0,25 pesetas, por 

¡ res lanar o caprina; 0,50 por .cerdo, 
y una. peseta,, por sólipedo- o re s  vacu-: 
na; m ulta que, a propuesta del Inspec
tor de servicio, impondrá la A utoridad 

¿ IoeaI,> quedante detenido el ganado 
l hasta  haberse hecho efectivas en el
* correspondiente papel de pagos al Es
tado. '

I Bi áel reconocimiento resultaren 
I animales atacados de enfermedad con- 

t agí osa, se procederá en la forma pro- 
¡ v ista  en el- artículo lio , adoptándose 
= con ellos las oportunas medidas para  
\ evitar la difusión del contagio.

A la terminación de cada feria, m er- 
eado, concurso o exposición de gana-r 

•; dos, el Inspector de servicio daré  
cuenta a la Inspección provincial, y  j 

: ésta a la general, de las. m ultas .&■&* ; 
puestas, incidentes: ocurridos y núme^ > 

. r® aproximado de animales de ca te  
expecie que concurrieron.

ArL 116. En caso de estar declara- 
l t e  alguna e f  izoofia de gran poder con- 

tagMoóy el; Ministro de Economía Ma- =

cional, a propuesta de la Junta Cen
tral de Epizootias, adoptará Isa cüs  ̂
posiciones necesarias para que, por la¡ 
Autoridad _ gubernativa c or respondí en-- 
te, se prohíba la celebración de las fe^ 
rías, concu i-sos y mercados que Se conH 
si dere preciso, y dictara las órdenes 
oportunas para que a las ferias, raers 
cadas y concursos o exposiciones cuyá1 
celebración no se haya prohibido no 
concurran animales que, por los pun
tas de que procedan, puedan llevar el 
menor peligro oe contagia, y éxigiéiu: 
dase, en (ocio caso, la presentación de’ 
la guía de origen y sanidad que se; 
previenen en el artículo anterior.

La falta de presentación de dicha; 
guía será penada, en estos casos, con; 
el doble de las multas que señala ej 
artículo 109.

Art. i t í .  Las disposiciones a que; 
se reitere el artículo an terior serán 
notificadas a tas Autoridades^ rounici^ 
pales respectivas y publicadas en lois; 
Boletines Oficióles co i res  p o-nd ion t es.-

Art. 112. El Inspector provincial y 
el municipal de Higiene y Banidad pe-? 
cu arias atenderán con especial interés; 
a cuanto se relaciona con la celebra
ción de dichas ferias, mercados- y ex-: 
posiciones, y cuidarán, bajo su respon
sabilidad, de que en ellas se cuanpiaif 
las medidas sanitarias ordenadas eií 
este Reglamento y cuantas tiendan á: 
im pedir el desarrollo de enfermedades' 
contagiosas.

En el caso de que- fuera preciso m,a-? 
yor número de Inspectores para cui
dar de una feria o concurso.,, se. desig-: 
narán, en comisión, por la Dirección; 
general de Agricultura, los que se con
sideren necesarios para p restar dieln} 
servicio. j

Art. 112. Tocios los Alcaldes e Iiish 
pee toresv municipales, están obligados; 
a remitir al CTobemádor civil y a la] 
In^eccióri proviilcial de Higiene y Sa-j 
nidai! pecuarias^ respectivamente, en! 
el mes de Enera de cada año, una co-s 
municación expresando Jas feclas eti¡ 
que se han de celebrar, en las res-4 
pectivas localidades, las ferias y mer̂  
cados habituales y de las disposicio
nes adoptados para la protección deT 
los animales contra las enfern êdadesi 
infectocontagio'sas. Los Ins^ctorM 
provmciales comunicarán a la.. Inspec* 
ción general, en el mes de Febrero, las 
ferias y  mereados, concursos: y  expo- 
sicranes habituales que han áe cefe 
brarse durante el año en la provinciíj 
respectiva. El incumplimienta de está 
requisita será castigada con multa d# 
50 a 100 pesetas para los Alendes É 
Inspectores municipales y con la d| 
10# a 25# para los Inspectores feroviitf 

• eiales. 1
En el caso de establece-í^e. m organk 

zanse alguna nueva feria, mercado $ 
concursa deberá parilcipars^ al 
bernador civil e Inspector' provincia! 
por lo menos,, coa un mes te antela-s 
ción, no permitiéndose la celebracióil 
te  aquellos que no hubiesen crniplidí 
el indicado requisito y  obtenMd la 
rrespondieate autorización Jnforjj 
me te  las Inspecciones municipal J¡ 
provincial.

Art. 114. En todos los 
seré obligatorio llevar un i'egi t̂ra en 
que figuren todos, loa encerraderos, pO* 
aadás, paradora ^ballerízai de p.l^
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7,as de toros, y demás locales públicos dedicados a alojar anima les, ya en tiempo normal ya durante las ferias y mercados. Los Alcaides e Inspectores de Higiene y Sanidad pecuarias están- obligados a ejercer gratuitamente sobre tocios y rada uno de ello-s la más escrupulosa .vigilancia.Los expresados locales deberán reunir condiciones adecuadas al uso* a que se destinen y estar: cuidadosarnen- te atendidos, y no podrán ser utilizados mientras no tengan para ello la autorización del Alcalde, concedida previo'recorro-cimiento- e informe favorable del correspondiente Inspector de Higiene y Sanidad pecuarias.Los que sin la expresada autorización utilicen para el servicio panuco los locales que poseen, serán castigados con la multa de 50 a 150 pesetas.Art. 115. Tan pronto cono en un ferial, mercado, etc., se observe un caso de enfermedad iñíectocontagiosa, se procederá en el acto al aislamiento ,dé los’ animales enfermos y a la desinfección del local o plaza que ocuparan. La Autoridad local y la Guardia civil prestarán su concurso directo para que dichas operaciones se efectúen con ra pidez.Incurrirán en la multa dé* 250 a 500 pesetas los Inspectores^ de Hifiíéne' y feanfdád pecuarias o los. Veterinarios que hubiesen expedí dé la gufe ria de los animales a* que lace referencia el párrafo anterior, a menos qm. logren probar- su kresponsabilL Jdád: En igual m ulta incurrirán los catetes que hubieran autorizado la guía 0ém féeha en que hubiera declarada én te localidad una enfermedad infec- toeontegiosá en te misma especie de: ganado, y  los conductores de: ganado cuando- Ib# qu e/ hayan1 llevado a la feria sean distintos de los que fueron reconocidbis al expedir la guía.Art. 116. L.a aparición de una enfermedad epizoótica en una feria, m ercada, eM, sé3 comunicará al Goberna-: gihr c ro i ut Inspeefd«r pairaque. éste lo haga a lavl)teoci<fe general dé Ag^feulítera en di mismo* día* y, a ^er posihléLper telégrafo*Art. 1L?. Eli Inspector municipal*, Vista te procedencia de; tos animales: énférmos* lo comunicará. al AlfeaM& éell pueblo;. para que éste: fu haga al de la léealMád de procedencia deli ganado' y  af EB^ecte'prwiTOial|. para que .adopte® las; m edióte oportunas^Art. 1IM A lia terminaciúir de toda feria, mercado o concursoi, se: proeede- ^  por cuenta y  oréen déi Municipio é  dé ltee enf idádi oB^alaadosa^, a lé ées-u Iteeecián do t e  sitios ocupados: antes (p o r 'te  m isiales* ás& <amm ¿ é  los abrevadores, empalizadas». básculas* etcétera, dt servicio; públto que m  juz* f t e  necesario; tejo la. vigilancia deií Jfapsctor imnáciipafc el mm\ tenaáaa- Ste te  te i%  conomso4*, etc;* comiMteará, 
■ffl p ’ovmdul! t e  inoidtates registrados; ¡g el haber transcurrido sin novedad1.Arfe, M&. En las Gbmisiones; organizadora# dé t e  conjuraos: y expe&i- 
%imm> *£$ ganado# figurarán eí Inegec-* t e 4 prevkfeiai á& Higiene y  iamadad y  ramídpali ée/te  locali- M  ©  que: aquétt» tengan: tegar^ estarán encargados del reconocianiénte deli que concurra a, ellos y dis-P IP & fe  ««aliarte#

deban adoptarse para garantir la salud del mismo.
CAPITÜLO XI

Paradas d'e sementales.
Art. 120. Todos los anos, antes de empezar la temporada de monta, los dueños- de las paradas solicitarán autorización para su apertura al Gober-. naden civil, acompañando a la solicitud informe del Inspector municip 1 de Higiene y Sanidad pecuarias ace. - ca. del estado sanitario' y condicione ; de utilidad de los sementales q;ue na yan de funcionar y de las de oiden h igiénico que reúnen los locales destinados al albergue y monta. Para, los equinos se observará lo dispuesto, en el correspondiente Reglamento.El Gobernador resolverá, previo informe del Inspector provincial.Este rem itirá oportunamente a* la Dirección general de Agricultura una relación de las paradas que se autoricen cada ano en la provincia.Art. 121. Los Inspectores municipales .ejercerán, bajo su responsabilidad, la vigilancia constante de bis paradas particulares enclavadas en su término-* no cubriéndose en ella# ninguna hembra sin previo reconocimiento sanitario. Darán cuenta al Inspector provincial, con urgencia,, de las enfermedades infectocontagioms que observen en los sementales y en las hembras que: lleven a la monta*, así como de loa caeos sospechosos* especialmente? de la durina y de las deficiencias observadas en el servicia.Las infracciones cometidas por los Inspectores municipales., o por los dueños, ¡de las- paradas serán castigadas con multa de 125 a 250 pesetas, o con las sanciones, correspondientes del Código penal,- si a ello hubiere lugar.En las; reincidencias se aplicará el doble ée ila&upMtas» pudendo decretarse. te  aMumm, del establecimiento por la Dárección general áe Agricul-: tura*,, a jpopue&ta. del Inspector g,@-
Art. 122. Las paradas, de semen-: u ta te  dependiente deL Ministerio dé Economía Macionail y  e l ganando? existente en las Granjas agrícolas y demás establecimientos de carácter ofi- I Gial,; dependientes, del Estado*, dé la , Provincia o del- Municipio,, quedan i sometidos, a. t e  efectos de es te Be-, g’lamento^ a la Inspección del Servicio de Higiene, y Sanidad, pecuarias.Art. 123,., Los. Hispeo lores municipales de Higiene y Sanidad pecuarias da Los pueblos donde no existan Veterinarios militares, serán i t e  encargados, de la asistencia, facultativa de, íte. paradas, de caballas sementa- j t e  del Estado* y asistirán diaria- ' mente a la hora dé, la monta para el , reconocimiento da las yeguas y de- : sigilación, da los sementalies que deban cubrirlas* rechazando tes que j. es&éh enferma# o m  reúnan fa s  ne- í Gosarte coniM anee^SI en los sementales o, en la s ye- ! guas se presenta alguna enfermedad ; infec tacón tangios a n y muy .especial- : mente: te  durina* el inspector fa ma- j nifestará M Jefe de la parada* indicándole las medidas oue: ¡^vlen©*

adoptar, dando inmediata cuenta al Inspector provincial y al prim er Jefe d'ei Depósito a que pertenezca, aquélte Art. 124. Conreó ida. por la Dirección de la Cría Caballar la autorización do oup trata el aríículo tercero de la lev de Epizootias, los Tnspec- torco provinciales visitarán periódicamente las paradas de sementales dependientes de dicha DlreccMn, Del resultado de su visií'a darán cuenta a la Dirección gen eral' do A gricultura.Si comprobaran la existencia dé alsruna enfermedad infecí o contagiosa, o recibieran informe del Inspector m u- niclpal de haber0- presentado, lo pondrán inmediato miente en conocimiento del Miiiiste-rlo de Ecortomte Nacinnaí. Este Centro se d irig irá '' af díd Ejército para que adopte ron los sementales enfermos o paradas infectadas las oportunas disposiclones, eonformie a te 'ley de EpizootiaiS y $ este Reglamento.
Al mismo tiempo adoptarán df- chos' Inspectores las medidas n&cesn* rías para impedir la  cubrición' dé tes ye su ras ñor los sementales enfermos.Art. 125; Las drspO'STcibnes, dte este capí tu lo se eníenderán sin per-', juicio de lio preceptuado en el íRegte- ment& especial dé Faradas pa-rfimlares "de semenfales' eoñinos; aprobado por Real deérefo*- de 26 de Diciéiiibré de 11)̂ 4. inserto en* fa Ga-ctuta def 27, y  Real ondien número 149l dél Mlnfs- lerio: del Ejército, de 7 de E ovíém'-i bre dé* W ,  inserta, en Ta Gaceta del !L modificando el párrafb cuarto dél articulo 12 ctel Deeréta ante# citado, y  se aplicarán en cuanto, no s® opongan al cumplimiento dé :diéhoá preceptos;

GAPITU LO  X II 
s 'Sacrificio*
ArL 12,6. De acuerdo con lo preceptuad;© eu el artículo noveno de Ia| ley/de Epixootiias, te Dirección ge-» maraL de Agricultiura podrá áteponef] eü mcrifieia de, anfemales- atacados. se# pechos o# de> enfermedad, infecto^ Gontagiosa, con el fin de destruía? eit su origen los focos de contagio- qué signifiquen grave peligro para te  ri-i queza pecuaria;, pero entendiéndose que el sacrificio con inctenMlzación de animales enfermos, es siempre facultad del Ministerio de Economía: Nacional, y nunca derecho dé los dueños de animales; y que no procederá indemnización por animales fallecidos, aun cuando en e l acto ¿el fallecimiento se hubiese, acordado, yá el sacrificio,, excepción hecha d& Ibfl animales que una vez hecha fe. de* nuncla de, te enf ermedad y tas adoí reglamentariainenta quedasen en la í  Esauetes de Veterinaria o, Géntro¿ oificiales dé experimentación,, que se-, rán indemnizadlos si mueren en el curso: de las experiencias; j f por tan-í fo> sin liegar a ser  sacrrfteados.Art. 127,. Se, podrá? ordenar efl erHMo dé animales^ atacadbs m-í Mav peste5 baviha1, perineumionfa eun-í labiosa, tuberculosis, muermo, duriií^ peste porcina f  fiebre dé Malte, AsinÉfemo,; si se decterí^e algunf énférmedad^ exóHca o dé^nnooMte <á(
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¡gran poder difusivo, la Dirección 
general de Agricultura, previo infor
me de Ha .Junta Central de Epizoo
tias, poc1 á incluirla entre las que 
reclama: i el sacrificio de los anima
les con o medida sanitaria.

Art. 128. En cuanto se denuncie 
la presentación de alguna de las en
fermedades mencionada# en el ar
tículo anterior, el Inspector provin
cial de Higiene y Sanidad pecuarias 
previa la superior autorización, gi
rará al lugar designado una visita 
sanitaria.

Comprobada la existencia de ai- 
gima de dichas enfermedades, el 
Inspector informará a la Dirección 
general de Agricultura del número y 
especie de los anímale# que deban 
fter sacrificados y cálculo aproxima
do de la indemnización que proceda.

Aprobada por la Dirección la pro
puesta del Inspector provincial, se 
comunicará oficialmente al Goberna
dor civil de la provincia, y éste dis
pondrá que el Inspector se traslade 
al lugar donde los animales sq en
cuentren, y dará a 1a. Autoridad mu
nicipal correspondiente la orden de 
que, de acuerdo con aquél, se pro
ceda al sacrificio.

Del cumplimiento' de esta orden se 
d&rá cuenta al Gobernador y al Di
rector general de Agricultura.

Art. 129. R ec i b i d a por el Al c a l de 
la orden de sacrificio a que se ha 
liecho referencia, la notificará sin 
pérdida de momento al dueño de los 
animales atacados, indicando el día 
y hora, en que ge ha de llevar a efec- 
vto la tasación, si procediese, y él 
sacrificio.

Para dichos actos podrá el gana
dero designar persona perita que le 
Represente.

Guando la enfermedad que motive 
' vd sacrificio sea la peste bovina o la 
porcina, la perineumonía contagiosa, 
él muermo crónico, la.durina, la tu
berculosis o la fiebre de Malta, ten
drá derecho su dueño a indemniza
ción, con arreglo al valor de los ani
males y con sujeción á las reglas 
siguientes:

1.a Cuando, practicada la autop
sia/se confirme que el animal estaba 
atacado de alguna de las enferme
dades expresadas, se abonará el 50 
por 100 del importe de la tasación.

2.* Guando la autopsia demues
tre que el animal sacrificado por en-

; formó no padecía la enfermedad 
diagnosticada al ordenar su sacrifi
cio, y sí otra distinta de aquélla, se 
abonará él 75 por 100 de su tasación.

2.a Cuando el animal mandado 
sacrificar como sospechoso resulta
ra sano al practicarse su autopsia, 
se abonará por él el valor total en 
que hubiese sido tasado.

4.a Tanto en él caso anterior eo
s-no siempre que haya aprovecha
miento de carnes, pieles o m u -  L # .  
M:t descontará el valor de pufo- al 
fijar la cantidad definí’ iva nu • d-be- 
rá concederse como indemnización al 
dueño del ánimal. w

Art. 130. En ningó n ce so, y 1 a i o 
ningún pretexto, podrá ser tasado 
eádt animal sacrificado e q u i n o  v bo

vino en cantidad superior a 1.000 pe
setas, en 150 los porcinos y en 80 los 
ovinos y caprinos. Cuand'o para 
cortar de raíz un foco, el Ministerio 
acuerde el sacrificio de todos los ani
males del sitio peligroso, se indem
nizará el total valor comercial de los 
que se sacrificaren estando sanos.

Art. 131. La tasación se practi
cará por los Inspectores provincial y 
municipal de Higiene y Sanidad pe- 
í Mari a# y el dueño de los animales 
atacados o su representante, levan
tando acta con el visto bueno diél A l
calde, en que se liará constar:

1.° La especie, edad y reseña del 
animal que ha de ser objeto del sa
crificio.

2.” La enfermedad que padece y 
estadio de desarrollo en que se en
cuentra.

3.° Su valor en el momento de la
tasación. . s ¡ Vv

Si hubiere conformidad entre el 
Inspector provincial de ; Higiene y 
Sanidad pecuarias, el Inspector mu
nicipal y el ganadero, se hará cons
tar en el acta.

En caso de disconformidad, se ex
presarán asimismo los puntos c’e di
vergencia y cuanta# alegaciones ó 
pruebas presente el interesado.

Si él ganadero o su representante, 
reglamentariamente notificado, no 
concurriera, se efectuará la asación 
por el Inspector provincial, el muni
cipal y él Visitador municipal de 
ganadería, o, en su defecto, un ga
nadero designado por el Alcalde.

El acta referida se extenderá por 
triplicado, ehtregándose un ejemplar 
al interesado, quedando otro archi
vado en la Inspección provincial de 
Higiene y Sanidad pecuarias, y 
uniéndose el tercero al expediente 
que se tramite, él cual será remitido, 
por conducto del Gobernador, a la 
Dirección general de Agricultura.

Art. 132. Practicada la tasación, 
haya o no habido conformidad, se 
procederá el mismo día al sacrificio 
de los animale#, que deberá reali
zarse a presencia de los Inspectores 
de Higiene y Sanidad pecuarias pro
vincial y municipal y un represen
tante de la Autoridad, practicándose 
por aquéllos la correspondiente au
topsia y extendiéndose acta de su re
sultado, que deberá ser unida a Tá 
de tasación.*

Acto seguido se procederá a la 
destrucción o enterramiento de los 
cadáveres.

Art. 133. No tendrán derecho a 
indemnización los que hubieren ocul
tado la existencia de la enfermedad 
en su# ganados o hubiesen infringido 
las disposiciones de este Reglamento.

Art. 134. Gomo excepción de lo 
establecido en los artículos anterio
res, cuando la enfermedad que pa
dezcan los animaleq sea la rabia, la 
Autoridad municipal tiene facultad 
para ordenar el sacrificio, previo in
forme dél Inspector municipal de 
Higiene y Sanidad pecuarias, y sin 
perjuicio de dar cuenta inmediata 
de su resolución al Gobernador civil 

, y al Inspector provincial de Higiene 
y Sanidad pecuarias*

Art. 13-5. La Junta de Epizootias 
propondrá periódicamente al Ministro 
de Economía Nacional, la cantidad 
que del correspondiente crédito pue-: 
da invertirse en el pago de indemni
zaciones por sacrificio y muerte de 
animales.

La Dirección general dará cuenta ti 
la Junta de las indemnizaciones sa
tisfechas-

CAPITULO XIII 
Destrucción de cadáveres,

A;rt. 136. Todo Veterinario tiene 
la obligación de dar parte al Inspec
tor municipal de Higiene y Sanidad 
pecuarias de la muerte de los anima-; 
les a que hubiera asistido en el ejer-; 
cicio de su profesión, cualquiera que 
fuese la causa de ía muerte.

En el parte se hará constar la es-, 
pecie del animal, el nombre del pro-, 
pietario y la enfermedad que ocasio
nó la muerte.

El Veterinario que no cumipliera 
ésta obligación incurrirá en la multa, 
de 50 pesetas.

Los Inspectores municipales adqui
rirán cuantos datos les sea posible 
acerca de las bajas por muerte expé-; 
rimentadas en la ganadería de sus reŝ , 
peetivos términos; y deberán practE 
car la autopsia de aquellos animales 
que sospechasen muertos de enferme-; 
dad epizoótica.

Art. 137. Todo animal sacrificado 
o muerto a consecuencia de enferme^ 
dad infectocontagio'sa tendrá necesa-; 
riamente. que ser destruido por algu-< 
no de los. siguientes procedimientos:

a) En Centros de aprovechamiento 
provistos de material adecuado.

b) Por cremación directa o en hor
nos especialmente destinados a éste 
fifi.

c) Por la solubi])zación por los 
ácidos.,

d) Por enterramiento.
El sitio donde se entierren los aníV 

males será acotado con piedras o sé-i 
ñales indicadora'.

Art. 138. Soló podrán funcionar, 
aquellos Centros de aprovechamien
tos especialmente autorizados para; 
ello, debiendo sus dueños dar cuenta 
decenalmente a la Inspección provine 
cial de Higiene y Sanidad pamarías 
de los animales que han ingresado, 
muertos o para ser sacrificados en el 
establecimiento, incurriendo, m  él 
caso de no llenar este requisito, en 
multa, de 50 a 250= pesetas.

Dicho parte se remitirá diariameéu. 
te en los casos en que haya declarada 
en el término municipal alguna epi-í 
zóotiia, castigándose las ocultaciones 
o no remisión del parte Indicado con 
multa de 200 a 400 pesetas.

Además, la reincidencia en ej in
cumplimiento de dichos requisitos 
motivará la clausura del establéCH 
miento por orden del Gobernador ci-¡
vil. •

Art. 139. En aquellas poblactones 
donde no existan' Centros de aproye-: 
chamientos de animales muertos -se 
.efectuará la destrucción de .cadavere. 
por cremación o solubilización? o 
procederá al enterramiento de.-;los 
mismos. ;

La cremación deberá’ efectuarse _ en 
hornos especiales, y de no 'haberlo*
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rse hará directamente en hogueras 'de 
leña o r  o mándo los cadáveres con lí
quidos inflamables, cuidando de ente- 
ir rar los restos cuando la incineración 
Tresuite incompleta.

La solubilización de los cadáveres 
se hará por medio de los ácidos m i
nerales en tinas adecuadas.

No disponiendo de los elementos ne
cesarios para la destrucción de los ca
dáveres en las formas indicadas, se 
procederá a su enterram iento, a ser 
posible, en el mismo sitio donde m u
rieron o fueron sacrificados en una 
¡fosa profunda, cubriéndolos con un.a 
capa de cal y otra de tie rra  de un 
metro de espesor, y se acotará el te- 
ireno con piedras O' señales. Además 
los Municipios deberán designar te 
rreno cercado para el enterram iento 
de los animales que mueran en las 
poblaciones o sus inmediaciones.

Art. 140. En todos los casos po
drán aprovecharse las pieles, previa 
desinfección, según se previene en el 

Jártículo 152 de este Reglamento, ex ¡ 
[capto en los especiales previstos * en 
los artículos 182, 194 v 213 del t ítu 
lo tercero, que requieren su destruc
ción al propio tiempo que los cadá
veres; Estos no podrán ser despoja
dos de las mismas en tales c ircuns
tancias, debiendo ser inutilizadas en 
los casos de enterram iento, por el 
ácido sulfúrico o haciéndolas m últi
ples cortes, a fin de evitar que para 
su aprovechamiento sean desenterra-, 
¡dos los animales.

Art. 141. La Autoridad municipal 
Cuidará del exacto cumplimiento de 
cuanto a la destrucción de cadáveres 
de animales se, refiere, ¡y¡ los Inspec
tores de Higiene y Sanidad pecuarias 
¡vigilarán para que dicha destrucción 
$e efectúe en condiciones de comple
ta garantía.

Art. 142. Queda term inantem ente 
prohibido abandonar ¡animales m uer- 
J/ós o moribundos, arrojarlos a los es
tercoleros, ríos, pozos, caminos, ca
rreteras, cañadas, etc.

Comprobada la responsabilidad del 
que abandonará o arro jara  en dichos 
fcitios públicos animales m uertos o 
moribundos, incurrirá  en la m ulta de 
(10 á 300 pesetas, si no es aplicable 
hmyor sanción penal como atentado 
U la riqueza pecuaria y a la salud 
pública.

Los que desenterraren animales se- 
Srán castigados con 1.a m ulta de 500 
pesetas.s

CAPITULO XIV
Desinfección•

Art. 143. Serán objetó de desin
fección : los vagones y los barcos des-

§ nados al transporte y a la imipor ta 
jón y exportación de ganados; los al
bergues de los animales en que se 

t o a  declarado alguna enfermedad 
Éilíectocontagiosa; los locales dedica
das al alojamiento de animales de 
íyánsitó, como las posadas, paradores,

' (ventas, cebaderos, etc.; 1 os vehículos 
Srápiéados para conducir animales 
fnuértois y los anímales en  este trans
porte utilizados; las jaulas de las 
aVÁs; los cajones para el transporte 
de toros y de cerdos; los mercados, 
ábrevaderós, corrales, etc.; y todos 
aquellos lugares, utensilios y persa- 1

ñas que se consideren vehículo eficaz 
o sospechoso de transmil ir las enfer
medades de los ganados,

Art. 144. La desinfección de los 
locales particulares en los casos a que 
obliga este ■ ¡Reglamento,' correrá de 
cuenta de ■ los dueños, pero se efec
tuará  bajo la dirección y vigilancia 
del Inspector provincial o m unicipal 
de Higiene y Sanidad pecuarias.

Los cVieños que no efectúen dicha 
desinfección serán castigados con la 
m ulta de 50 a 100 pesetas. Además, 
por la Autoridad local, se ordenará la 
desinfección a cargo del infractor.

Art. 145. La desinfección de los 
barcos, vagones, embarcaderos, puen
tes y demás locales y m aterial u tili
zado para el transporte de animales, 
se practicará en la forma prevista en 
los artículos 86 al 92 y 108, y será 
de cuenta de la Empresas respectivas, 
las cuales no podrán percibir por es
te servicio más derechos que los con
signados en los-artículos 84 y 107 de 
este Reglamento. ‘

La desinfección de camiones y ve-, 
hículos destinados al transporte de 
animales y  carnes, se. realizará por 
cuenta, de los interesados en sitios 
des tinados al efecto, previamente au
torizados por los Inspectores de Hi
giene y Sanidad pecuarias provincia
les o de puertos y fron teras; sin cuyo 
requisito no podrán ser .utilizados.

Art. 146. .La desinfección de los 
mercados, ferias y demás lugares pú
blicos dedicados a la estancia de ga
nados, será de cuenta de los Munici
pios, excepto en el caso de que sean 
explotados por una entidad particu
lar,. pues entonces será ésta la obli
gada a efectuar y  costear la desinfec
ción.

Tanto los municipios como las Em
presas que no cumplan los preceptos 
de este artículo, serán castigados con 
m ulta de 100 a 250 pesetas.

Los Municipios procurarán tener 
los correspondí entes equipos de des
infección y cooperar en la desinfec
ción de locales particulares, vigilan
do las operaciones y facilitando el 
m aterial de que dispongan.

Art. 147. Los abrevaderos de pila 
serán desinfectados vaciando su con
tenido, limpiándoles el sedimento qué 
teogan, lavándolos con una solución 
desinfectante y  enjuagándose con agua.

Guando, por las condiciones de las 
abrevaderos, no hubiere posibilidad 
de efectuar dicha operación, o si la 
enfermedad motivo de la desinfección 
se considerase de gran peligro para 
la ganadería, la Autoridad local, de 
acuerdo con los Inspectores provin
cial o municipal, podrá declarar la 
clausura o inhabilitación' temporal de 
los abrevaderos, cuidando de habili
ta r  otros,
~ Art. 148. Los caminos que se cbiw 
sideren infectos podrán ser inhabili
tados temporalmente para' i ai circula
ción, si pueden sustituirse con otros. 
En caso de no. ser posible la sustitu
ción; sé indicará el peligro por medio 
de letreros.

Los sitios qué hayan sido ocupados 
por animales muertos, o en los que 
hubiere esparcidos deyecciones, san
gre o ' productos ‘ patbtógieos, ’ serán 

¿ quemados con alcohol, petróleo, ga-:

solina o leña, o regados con una so
lución desinfectante.

Art. 149. Las dehesas, montes o 
terrenos de aprovechamiento1 común 
podrán ser clausurados temporalmen
te para los ganados, de acuerdo con 
1a. Junta, local de Ganaderos, si se de
claran iniectos por existir o ¡haber 
existido animales atacados de enfer
medad infectocontagiosa.

L a Dirección general dé Agiicultu^ 
ra  podrá ordenar la desinfección de 
los sitios peligrosos, en la forma dec 
term inada en el artículo anterior.

Art. 150. Los vehículos utilizados 
en el transporte de animales muertos 
o enfermos deberán desinfectarse en 
la m ism a forma que ios vagones.

Asimismo deberán ser lavadas con 
una solución antiséptica las extrem i
dades de los animales que hayan sido 
utilizados para el transporte.

Las Empresas de transporte de ani
males m uertos que no llenen los re-, 
quisitois consignadOiS en este artículo* 
incurrirán  en multa de 190 a 2’50 pe
setas.

Art. 151. Todo animal m uerto de 
enfermedad común o contagiosa se 
deberá transportar en vehículo ade
cuado, y antes de moverlo del sitio en 
que se encuentre se le. taponarán las 
aberturas naturales con algodóin o es
topa empapados en solución antisép-. 
tica.

Art. 152. Las pieles de los anim a
les m uertas a consecuencia de enfer
medad infectocontagiosa,, salvo los 
casos especiales en que se previene 
su destrucción serán desinfectadas 
por inmersión durante doce horas en 
una de las soluciones A) o B) del ar-: 
tíeulo 155-

Art. 153. Serán escrúpulos a menté 
desinfectados los locales que hayan 
albergado animales atacados de eníer-b 
medad infectocontagiosa, y los ense
res, atalajes, efe., que en ellos .existan* 

La desinfección se practicará en la 
forma sigu ien te :

A) Ventilación de los locales.
B) Irrigación o pulverización con 

líquidos desinfectantes, según las fójr-* 
muías A) o B) del a r tíc u »  155, y a  
continuación, barrido y respada de los 
techos,, paredes, rastrillos, pesebres, 
vallas y suelo de los locales.

C) Extracción de las camas, es-., 
tiércoles, 'restos de aHraentqs, etc., y  
destrucción de los mismos por el fue^ 
go o desinfección por la cal. Si en los 
locales existiesen alimentos que se su
pongan contaminados, serán a'simisw 
me destruidos por cremación.

D)  ̂ Lavado general del local y ácn 
cosorios del mismo, con una de la,sí 
soluciones desinfectantes A) o B), y 
blanqueo antiséptico de las paredes y 
techo con una de las fórmulas C) o D} 
comprendidas en el artículo 155.

E) Los objetos de poco valor e¡nv. 
jpleados en la limpieza,, abrigo y su-* 
jeción de los animales, los vendajes*, 
etcétera, serán destruidos por ' e* 
fuego.

F) Los arne-ses serán desmontado# 
y sometidos a la acción de las solu
ciones antisépticas A) o B) del artícu
lo 155 o del agua hirviendo, según su 
naturaleza. Las mantas1 serán también 
hervidas o sometidas a la acción di' 
dichas soluciones désinfectántes..



2 1 1 0  2 0  M a r z o  1 9 2 9                                  Gaceta de Madrid.- Núm.  79

Ai '. 154. Las personas que- in te r-
* ,• * 1 oii la cu s to d ia  y v ig i lanc ia  de
ío , •mudes- ais lados, en la eonduc-  
f u,i\ 1.0 radáv-eres, es t  1 é’reoiios, a ie é -  
, , 'm * i {i\ obligados a som ete rse  a  la
* m i,o (lessn.íecei(>n: lavado de las
> ¡i, 7 de 'os brazos roo agua ju b o -

# ; i ule, primerio, y después , des-
(-)>> , a de di'-lias p a r te s  con una

tu Iliciones deshil-est an tes  A)- o 
A. ! m líenlo toa. El: calzado y ’os 

*»i s 'eo ib ién  socan. des in fec ta -  
’ n ,  -obre todo en an d o  estas personas  
Ií u ' - m que sa l i r  d:e !a son-a decía rada

Desin fe c ta n te s
Art. loo. P a ta  la desinfección se 

em picarán ,  según  los casos, las fó r m u 
las Dgui en tes :

f.° Les infección efe locales, . v a g a -
oes, barcos, suelas, enseres, a rneses,  
O ledera.

A) B icloruro da m ercu rio  (suhli- 
modo y 2 gramos.

Sal eoimún, 10 ídem ; y 
Agua, un 1 i tren
B) Acido fénico, cinco p a r te s ; y  
Agua, cien ídem.

. O'.j D esinfectantes derivados de la 
Luirá» cuyo em pleo esté autorizado- por 
la. D irección general de A gricu ltu ra , 
cinco partes; v 

Aguo, cien ídem.
25 Desinfección de suelos, e s tié r

coles, etc.:
D i Sulfato de cobre, diez p a r te s ; y 
Agua, cien ídem,
15 Blanqueo an tisép tica  ele p a re -  • 

des y  techos, e tc .: 
l ' í  Gal viva,. 2 L ilogram ns; y  
Agua, ocho litros- 
APrépárese la lechada en et 

U efe. risarta.);
f } Hipoclorito- de. sosa com ercial, 

i  LOogratniu; y  
Agua,, nueve, litros*,

* 45 D eesinfeecián gaseosa:
O) F um igar ione s s u l f u r o i s a s 1, k i

logram o de azufre por 10# m etro s 
Lie os de capacidad.

En la desinfección de vagones y  al
bergues de mercados,, ferias,, etc*,, pon
drán sustituirse, las, fórmulas anterior 
res: con ei emplee del vapor de agua a 
presión,, previa aprobación del proce
dimiento por la Inspección general de 
Higiene, y Sanidad pecuarias 

Art, 154. La Dkeeeión general de 
Agricultura podrá antoiza,n en susti
tución de.'los. desinfectante comp^eni- 
didois en el artículo- anterior,, el empleo 
te aquellos, otros cuyá eficacia esté 
éíeiiameMe, comprobada ayjpici# do la, 
^bspecoión general de Higiene y Sani
dad pecmri&íL -

CAPITULO I V
L a b o r a t o r i o s  b a c t e r i o l ó g i c o s .

A r l ,  15*1.. Loe L ab o ra to rio s  bacte- 
tieMgieos,, creados y sostenidos por e l 
•M ktiste íe  de Naciunál,, t ie 
n en  p e r  e sm cia l objeto- f a c i l i to 1 la  m-* 
yesligación. dáagnóstic^ d e  t e  emf«É- 
m e d ad es de los ganados, tan to  de. a q u e 
lla s  de m a tea le za  o diu-

com a áa  cua tecpL era; o tras  de 
t e  conocidas,: cuyo estudio* c l ín k o  r e -  
suslio incompleto* tsurefe © te e g u ro ..

A  M e s  t e e s  .*# prac:tscarán e n  d i-  
p ío s  C toteos t e  m áM sm  y  p r w t e s  me- 
p e s a r t e  asm lm  pato léfleos

o sustancias que recojan  directam ente 
o les- sean rem itidos oficialm ente por 
] os I n sp e c í ores mu n i o i pales, A utor i cía- 
des & Sociedades gaira tecas. :

Art. 158. Los referidos L abóralo- ' 
riois bacteriológicos se establecerán en 
las Aduanas, capitales de provincia y 
localidades que por su im portancia 
ganadera estim e conveniente la D irec
ción general de A gricultura, p rev ia  
propuesta de la inspección general e 
inform e de la Ju n ta  Central de E p i
zootias; estarán, bajo la dirección de 
los inspectores de la Aduana y de la 
p rov incia respectivam ente los que se : 
instalen en fro n te ras  y capitales de 
provincia, y de los Inspectores del 
Cuerpo que al efecto se designen en 
las dem ás localidades en que se im 
p lan ten ; a l encargarse de ellos los Ins
pectores se h a rá  un inventario  deta
llándose los enseres, aparatos, lu s tra -  j 
Bienios y dem ás mai eria l e x is te n te / 
suscribiendo* por duplicado un  acta, 
de la que se rem itirá  un ejem plar a 
la Dirección general be A gricu ltura , 
quedando otro archivado- en  la inspec
ción be la p r ovine i-a o. de l a A duana 
donde pertenezca el Laboratorio ,

Art. 159. Lo-s Inspectores'-Jefes be 
t e  L aboratorios bacteriológicos lleva
rán  un lib ro -reg is tro  de en trada de 
productos* para  su análisis, en el que 
consignarán, adem ás á© la  natu ra leza  
y procedencia é© los. mismos, una sín
te s is  del m ea i tabo obtenido o bel in 
to m e  que em itan.

Art. 16-0;. El m ateria l de los Labo
ra to rio s  será repuesto  eon cargos a la 
eonsigMoión que % u ra  en los. P resu 
puestos bel Estado.

La inversión be l $ ¡  cantidad $ q n s ig- 
nada se ¿sustiñeará eleMbamente ante 
la Dirección general de Agricultura*

Art. 16b. Trim estetoeato se en- - 
viará a la Inspecciés* gemeraL ma. es
tadística de t e  análisis efectuados, 
expresando1 el resultado* de los m te  
i#o&

CAPITULO XVI

E M a d U t i c a .

Art, 142*; Los Inspeetoes; munici
pales de Higiene y Sanidad pecuaria 
runfiarán al provincia/ a medida que 
las conozcan,, cuanto; novedades sani
tarias ocurran,, expresando la enfer
medad, especie anima/ invasiones,, de
funciones: y  curaciones, sin. perjuicio 
be enviar m¡ensuateenie parte be no 
ocurrir novedad si el estado sanitario 
es- perfecto.

Los Inspectores provinciales remi
tirán, sin falta, & la Inspecciéa gene
ra / precisamente, los dias i  y ÍO de 
cada mes, el cuadro estadístico e©M¡- 
feccáouaáo con los b ato  reibMos be* 
los Inspectores muntopales.. O te  
e jem p la r  de la misma estad ística  será, 
entregado, los mismos días, al gober
nador civil para su insemléa en el 
M m l e t m .  Q f m i & k

La Insp eccién general l e  Higiene y 
Sanidad pecuarias hará un estado-re
sumen con los, reoiMdos de tedas t e  
provincias, y dicho estaco; lo publicará 
quincenalmente y se remitirá para su 
inserción en 1.a Ga-gsta j m  Maoiub.

Art. 163. Independientemente det 
cuadro  estadísticos a  Q$m t a c a  referm -» 
cía el articulo anterior  ̂ y a los efe*©* 
tos prevenidos m .  el â fcfeuj® t e

Inspectores m ujiieipales rem itirán  % 
los provinciales, en la p rim era  dece*> 
na de cada mes, o tra  estad ística eomn 
preos Iva del núm ero y especie de ani-> 
m ales m uertos duran te  todo el mes an^ 
te r in r  en el térm ino o té rm inos eo* 
rrespondientes, expresando las causas 
que ocasionaron las m uertes, sean con 

1 m uñes o rnnlagiosas, y el nom bre del 
• pro piel ario.

Los Inspectores prov inciales enviá-» 
rán  trim oslra ím ente a Ja Inspecrjióa 
general un eslado resum iendo t e  da-i 
ios an ferio res, con cuantas observa-* 
c ion es les sug ieran  los mismos.

Art. 164. En. el p rim er tr im estre  dé 
cada año la Inspección general publl-s 
cara u.n resum en estadístico ne las en
ferm edades in fec focon tag teas y p a ra 
s ita rias  habidas duran te todo el aiio; 
an te rio r y cuantos com entarios consi
dere procedentes.

Art. 165. Los Inspectores munici-* 
pales de Higiene y Sanidad p ecu aria s  
de los térm inos en donde ex ista  de
clarada una epizootia, llevarán  un  Ií-j 
bro, en el que d iariam en te reg is tra rá ií 
las invasiones y m uertes, y h a rá n  las 
observaciones necesarias p a ra  el esiu- 
fcudio de la enferm edad, dando p arid  
al Inspector provincial, cada cincb 
días, be la m archa de estas enferni'e^ 
da des, del núm ero  de invasiones y  de
funciones y de las m edidas adoptadas’* 
conforme: a este Reglamento, p a ra  !á 
extinción de la epizootia.

Art. i 66. Aunque no se r e g i s t e  
ningún caso de enferm edad com ún o; 
infectocontagiosa du ran te  el mes,: loé 
Inspectores m unicipales deberán re-3 
m itir  aF provincial los estados exigi
dos por ios artícu los 162; y 163, con lá  
fra se  “Sin novedad”:

Art. 161. Además de las es tad ística^
5 de que t e t a n  los a rtícu los an terto reé  

y  de las de Im portación y  exportoídaai 
de anim ales, e l Servicio de H igiene #  
Banidad p e ó te r ia é  fofteulaTá, en' lá] 
form a que p ara  el caso se disponga',; 
teda® cuanta® se  eonsideren conven 
ni en tes p a ra  el m ejo r servicio.

CAPITULO XVII 
Penalidad.

A rt. f'§8. La® transgresiones d e  18 
ley  de E p izoo tias y  de este  Beglanae^- 
t& mséúL castigadas» según e l aarMeitta 

; lo f l  de aquélla y  en a tenc ión  a  J i  
i gravedad! de  la Infracción co m etid a ::

a) Con la m u lta  de 25 a 50# pesd- 
: tas para las Infracciones de la j]
\ R eglam ento  comietidas p o r  p a r tic u li^ #  

res.
b) Con la  m u lta  de 50 a 1,000 pe

setas p a ra  loe. reincidentes. A u to ridad  
des y funcionarios:

o) Con la penalidad marcada en sj 
: CMdte P@»l a t e  epe poir sus act oi 
i ocasionaren,, por cualquier medi% M*
»■ feecM n o  contagio en ganabo% aeg 
ucuiadi fuere el inp®rte del d a te  
i d> Con las sanciones eonsipiadas H  
; te  artieute enrresponétete del €&».
¡ digo peml para t e  Autoridades 
1 ocultaran la existencia é& una ep iste  
f liar j  para la tercera in te ^ ito  te  M  
i Ley © de este teglauneato tuate pe® 
v t e  Autoridades y  funcionarte teimg 
í poa? t e  p a r tic u la r  es, 
í € m  la s  vm m m m m m
i r t e  que procedan para io s  Insfte&h 
i re s  p ro v iitó a te ,; t e  p íe n te  m  Éeméte* 

ms¡ y  m u n k i p a t e
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Art. 169. Las transgresiones de este  Regí amiento no p en ad as expresamente en tos artículos respectivos, se castigarán con Fa multa de 50' pesetas a 250, y si la falta es cometida por Autoridades- o fu ocien arTos-, con la mu l ia; de 100 a 50fí pesetas.Sí de la infracción resultase una infección o contagio en otros au i males, sin- perjuicio de1 las 'sane-i anas ejercidas por los* perjudicados, será aplicable la sanción def Código- penal.Art. 1T0!. Los: que ejerciendo actos de intrusismo profesional contribuyan a la. infracción de las prescripciones de la ley dé TSpizootias: o de este Reglamento, incurrirán en lia multa de 50 a 250 pesetas,, si no tes e® aplicable mayor sanemmLos que sin ser ItefcerfnarioSy gana- derois © personas capacitadas le gal- mente, se dedicaran a la práctica de .vacunaciones», incurrirán en las responsabilidades previstas en este articulo.
Art. 171. Las multas; serán impuestas por los Gobernadores civiles» a propuesta del Inspector ¡provincial de Higiene y Sanidad pecuarias.Los Gobernadores civiles dictarán la resolución que estimen oportuna, en el plazo máximo do diez días, a contar de l!a fecha de la propuesta, dando cuenta de elfo a la 'Bireerfóm general de Agricultura.Los Inspectores' provinciales darán eíeefa de m  propuesta de t a f i t e  a la Inspección general.
Art. i 72. Gontra M providencia de]; Cpobernador pueden los interesados; interponer recurso d!e alzada, en el plazo de quince días, ante ef Ministro de Economía Nacional, previo depósito del importe de l:a m ulta en la oficina correspondiente del Gobierno civil, sin cuyo- requisito no se dará curso. El Ministro confirmará o revocará la resolución del Gobernador, ©yendo previamente, si lo cree oportuno, á la  Jun ta Central de Bpizoopasv Del mismo modo, y  aún no existiendo reef amargón. def interesado* podrá fel Ministra dé Economía Nacional* a propuesta de la Inspección' general de Higiene y  Sanidad pecuarias, revolear las resolueio-nes sobre imposición jde m ultas adoptadas po r los Gobernadores civiles, previa vista al interesado del infórme-propuesta de la Inspección general.
Las resoluciones del Ministró de 

Eeonomía Nacional sé comunicarán al 
Gobernador civil, y por esta Autoridad 
'al interesado* y en caso de que sea fa
vorable para Me, se le devolverá el 
Importe de la multa depositada pre
viamente* según dispone el párrafo 
primero del presente articula 

Art. 173. El importe de- las multas 
feeirá satisfecho en papel (te pagos s¿ 
Estado, en los Gobiernos eivile% con-* 
éediéndose mt plazo de veinte días* 
éontedosr desde la notijieaeiáFi eunmii- 
patoriajp para hacerlas efectivas, Irtaff- 
tórriáo el cual, se procederá a su 
«sácete© par la vía de 

Ari. 174. SI fmm aplicable lo pre- 
fepluado en ef Código penal, t e  Go
bernadores civiles, a prepuesta de la 
Inspección provincial de Higiene y Ssn 
nidaé pecuarias* o en eun^plimient# de te acordado por jsi MMMerm

Economía Nacional, pasarán el tanto de culpa a los Tribunales de Justicia.
TITULO III 

MEDIDAS ESPECIALES PARA CADA EN
FERMEDAD .

CAPITULO  XVIII 
Pa bia.

Art. 17E. Guau a o en una población se confírme un caso- do rabia canina, el Gobernador civil declarará aquélla en es lado- de infección, y si de lo-s antecedentes recogido-s resultare aiguna probabilidal de. que el perro rabioso hubiera mor di-do a otros animales extraños a la localidad infectada, las medidas que Ja declardón lleva consigo se. harán extensivas a aquellos otros puntos que se puedan considerar como contaminados.Todos los perros comprendidos en el perím etro declarado infecto, serán retenidos- y alados en el domicilio de su- dueño; no permitiéndose la circulación por la vía pública más que a aquellos- que vayan provistos ée; bozal y con collar, portador de una chapa metálica, en la que estén inscritos ef nombre y apellidos y el domicilio del dueño. Asimismo llevarán la medalla f u s  acredite que su dueño ha satlsfe-. cho^al Municipio los derechos del aF~ Mtrrn sobre los perros.Los gatos serán secuestrados.Lo-s perros que circulen por k  vía pública desprovistos de bozal* collar ® medalla* serán capturados o muerto® por los Agentes de la AuterMaéyArt.^ 176v T © do* animal rabioso> cualquiera que sea su especie, así como los perros, gatos y cerdos mordidos por otro atacado de la misma enfermedad, aun cuando en ellos no haya manifestaciones, rábicas* serán sar- crifícadois inmediafaiBemey sin derecho* a indemntización. Aquellos do. lós que sólo se tenga sospechas de haber sido npsordidoiSf, so tes secuestrará y  quedarán.bajo k  vigilancia sanitaria énran- te tres meses.Los- anímales herbívoros, mordidos l po r otro animal rabioso-* serán secuestrados durante tres meses, a no ser que dueño prefiera someterlos ai; tratam iento antirrábico!,, en .cuyo-, caso se les dará de alta un mes después de terminado, el tratamiento.Los solípedos y grandes rum iantes destinados al trabajo* pueden continuar prestando servicio; a condición de que los primeros vayan siempre provistos de bozabArt. 177. Guando un perro haya mordido a una o más personas* y se tenga sospecha de que pueda estar rabioso, se le reconocerá y someterá po r espacio^ de ocho días k la vigilancia sanitaria. Los gastos que se irroguen serán de cuenta del propietario. ̂ArL 178. La decTaraefén- de infecí c ite  será levantad# cuando  ̂ se compruebe' qué han transeuirMo cual ro meses sin que se haya presentado1 ningún nuevo caso de rabia.Art Í7§. Todo perro vagabundo o de dueño desconocido, #sí como aquellos otros que circulen por la vía pública sin lo® requisitos mencionado® a® el artículo 175, serán recogidos por t e  Agentes dé te Autoridad, y córate efdo® a t e  depósitos del Múntóptel

Si en el espacio de tres días no si. presentare persona alguna a reclamarlos, serán saoruioado.s o destinados a los esUilfíecumenlos de enseñanza o de inv es Li ga c ion es ci en I, í íi ca s•
Si los perros portadores de collar fueran reclamados y recogidos por suf dueños,  ̂éstos abonarán íos gastos di conducción, alinmiiíación y custodia fijados por el Alcalde, más una mulU que no bajará de cinco pesetas. Todc perro que no se halle provisto de collar, será considerado, para los efectos de este Relamen Lo, com o vagabundo Para la vacunación de perros contra la rabia, se tendrá en cuenta lo dispuesto en la Circular de .1.° de Agosto de 1928. (G a c e t a  del 5 de Agosto.^

CAPITULO XIX
Carbunco baclerid iano y carbanco sinto m á t i c o

Art. 180. En cuanto se compruebe la existencia de algún caso de carbunco bacteridiano o de sintomático, serán aislados, empadronados y marcados lo<s animales enfermos, procuran-' do tenerlos en sitio cerrado, para evitar que con sus deyecciones infeccionen más terreno del que ocupan, declarándose infectos los establos, corra? les,  ̂ encerraderos, terrenos y pasto/ utilizados por dichos animales ai presentarse la enfermedad.
Art. 101. Los animales sospechoso? serán además inoculados, cuando 1c disponga la Dirección general de Agricultura, con sujeción a las prescripciones contenidas en el capítulo VI artículos 35, 36 y 37 de este Reglamento.
Art. 182. Queda totalmente prohibido el sacrificio por degüello de los animales carbuncosos.El Alcalde y el Inspector munici* pal d'e Higiene y Sanidad pecuaria® cuidarán* bajo su más estrecha res< ponsabilidadv de 4 cumplimiento di dicha medida y de que todo animal que m uera de carbunco sea destruido totalm ente o enterrado en debida forma, con la piel inutilizada. En log casos de carbunco sintomático podrán aprovecharse las pieles, previa su  desinfección.

_ Art. 183. Sé declarará la extin> ción de estas epizootia® cuando hu
bieran transcurrido quince días slaf que ocurra un nuevo caso y se hubiera practicado la oportuna 'desin* fe c ción.

Art. 184. No se perm itirá  la importación de animales enfermós ni soispechosois de carbunco.Art. 185. En fas fronteras marí-t timas y terrestres serán rechazadas o destruidlas fas pieles de anim ales carbuncosos que se pretenda im«¿ portar.
CAPITULO XX 

Coriza  gangrenoso. \
Art. 186¿. Tan pronto se d iag iio^  fique a lgún  caso de esta enfermedad, se  pFoeederá ail aislamiefilo dg los enfermos y sospechosos, decla-t rándose infectos los locales y  pasteé* utilizadlos por ellos.
Se desinfectarán escrupulosamente tes estaMos, y* siempre que se pueda, deberán: variar®® Jte®, alimentes y lag 

feebidas* "■■ ;
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Art. 187. Los animales sospecho
sos podrán ser conducidos al mata
dero, previas tas formalidades p re
vistas en el Capítulo IX  de este Re
glamento.

Art. 188. Serán desinfectados los 
establos, corrales, encerraderos, et-. 
cólera, ocuy.aduis por animales en fer
mos, después de curados o muertos.

Art. 189. Se considerará e x t in g u i
da la epizootia transcurridos cuaren-. 
ta días después de la curación o muer
te del último enfermo.

Art. 190. Serán rechazados o sa
crificados sin derecho a indemniza
ción, los animales enfermos que se 
pre tenda i mportar.

C AP ÍTU LO  XXI

Peste bovina.

Art. 191. Comprobado algún caso 
de peste bovina, se declarará la exis
tencia de la epizootia, comprendiendo 
en la zona infecta todos los locales y  
terrenos que ofrezcan la más leve sos
pecha, determinando con exactitud su 

otro y  señalando como zona sos-: 
pechosa el término municipal entero 
y, si es preciso, otros términos lim í
trofes; se procederá al aislamiento de 
las reses enfermas y personas encar
gadas de su custodia, prohibiéndose la 
salida de la zona infecta, de toda cla
se de animales, aun cuando no hayan 
estado en contacto con los enfermos, 
empadronando y marcando todos ellos. 
Dicha prohibición ae salida de la zo
na infecta, se hará extensiva a los a li
mentos, estiércoles, pieles, lana.s, etc., 
así como al transporte de unos y otros 
dentro de la misma zona.

Asimismo se prohibirá la entrada) 
en dicha zona, de animales sanos de 
las especies bovina, ovina y caprina.

Art. 192. Unicamente se perm itirá 
Iíí salida de la zona infecta, de anima
les receplibles, que no hayan estado 
en contacto con los atacados, para su 
tonduoción directa al matadero.

Art. 193. Se- prohibirá la? celebra
ción de ferias, mercados y concurso-s 
lie ganados de todas especies, en las 
zonas infecta y  sospechosa.

Art. 194. Be acuerdo con lo dis
puesto en el Capítulo XII, se podrá 
preceder al sacrificio de los animales 
atacados de peste bovina, destruyén
dolos con su piel.

’A rí. 195. Se declarará extinguida
'epizootia-,, transcurridos cuarenta 

dSfcpT sin haberse presentado , ningún 
de peste bovina.

Art- 196.. P a ra  declarar la1 extinción 
de la enfermedad es precisa da desin
fección rigurosa de los locales y ense
res Infectos y  la cremación de las ca
mas y estiércoles.

Art. 197. Los-animales atacados de 
peste bovina que se pretenda impor
tar, serán sacrificados sin derechera 
indemnización; los sospechosos serán 
rechaza deis.

A H ;. 198. Tan pronto se tonga ••co
nocimiento de la existencia de la nos- 
fe bovina en otro finís.' se prohibirá 
por el Ministerio de r/mnomía N a fio - 
nál la importación de todas las espe- 

. '¿Les $e animales de aquella proceden-

CAPITULO XXII 
Perineumonía contagiosa.

Art. 199. Presentada esta enferme
dad, se procederá al aislamiento de 
las reses enfermas y de las sanas quie 
hayan estado en contacto con aquéllas, 
encontrándose en el mismo establo o 
dehesa, declarándose infectos los lo-: 
calles y pastos ocupados por dichos 
animales.

Todo animal aislado, enfermo o sos-: 
pechoso, será objeto de empadrona-: 
miento y marca.

Art. 200. Queda prohibida la repo
blación de los establos declarados in 
fectos, a no ser que, mediante certifi
cación facultativa, se acredite haber 
inoculado los animales un mes antes 
contra la perineumonía, o después de 
transcurridos tres meses desde la^des
aparición del último caso, previa la 
desinfección de los establos.

Art, 201. No se podrá transportar 
ningún animal de he especie bovina 
procedente de la zona infecta, sin que 
el dueño o conductor vaya provisto 
de la guía sanitaria,

Dicho transporte sólo puede^ auto
rizarse entre puntos de la zóna infecta 
o para el matadero.

Art. 202. Be podrá ordenar el sa-¿ 
orificio de los animales'atacados, cum
pliendo las formalidades previstas en 

‘ el Capítulo XII, artículos 127 y  si-' 
guíenles.

Art. 203. Por el Ministerio de Eco-? 
nomía Nacional se podrá acordar laí 
inoculación obligatoria de todos los bó- 
vidos de la zona o término infecto,^ de 
acuerdo con lo dispuesto en los artícu
los 35, 36 y 37.

Art. 204. Bi no existiese en un es
tablo la! perineumonía, y  a consecuen
cia de la inoculación obligatoria mu
riese algún animal, el dueño será in
demnizado con el importe total de la 
tasación.

Art, 205. Se declarará extinguida 
la epizootia transcurridos tres meses 
sin que haya- habido ningún caso de 
enfermedad, y  previa 1$ desinfección 
de los establos, etc., y cremación de 
los estiércoles.

Art. 2Ó6. Se prohibirá la importa
ción de ganado vacuno procedente de 
países en los que exista la perineu
monía.

Asimismo podrá decretar el Minis
tro de Economía ‘N§§ional, que se es
tablezca cuarentena para las proceden
cias que considere sospechosas, y  obli
gar a1 que se inoculen lo* animales en, 
la, frontera, al importarlos, sin dere
cho a indemnización.

CAPITULO X X III 

Tuberculosis.
Art. 207. La declaración oficial de 

esta enferroiGd^íd lleva consigo el aisla
miento, empadronamiento y  marca de 
los animales enfermos y sospechosos, 
declarándose infectes los locales y  
pastos utilizados por los mismos. Los 
animales enfermos podrán ser sacrifi
cados, cumpliendo las formalidades 
previstas en el Uapítplo XII, artícu
los 127 y siguientes;. ; ' 1 ; :

Art. 2/08. Por el Ministerio de Eco
nomía Nacional, a propuesta! de la Ins
pección general, podrán utilizarse to
dos los medios do diagnóstico que se

conocen en la actualidad, ó aquellos 
que se pongan en práctica en lo suee-* 
sivo1, tanto para el ganado nacional co
mo para el que se importe por las! 
Aduanas terrestre o marítimas.

tfrt. 299. Be declarará extinguida] 
Iá enfermedad después de sacrifica-: 
dos los enfermos y  cuando hayan; 
transcurrido dos meses sin la presien-: 
tación de nuevos casos.

Art. 210. Es de rigor la desínfec^ 
ción completa de establos, útiles dUs 
versos, etc., y  la cremación d.el es-i 
tiercol.

Art. 211, Queda prohibida la ré_s 
población de establos (donde hayan 
existido animales tuberculosos, sin su 
reconocimiento previo por el Inspec-: 
tor de Higiene y  Banidad pecuarias# 
provincial o municipal. A  este fin, lá 
Inspección general dispondrá fin cada 
caso los medios de diagnóstico' que de-¡ 
han emplearse.

Art. 212. Be prohibirá la impor-¡ 
tación de animales en los que se cornil 
pruebe la existencia de la enferme^ 
dad.

CAPITULO XXIV
Muermo.

Art. 213. Declarada esta enferme-i 
dad, se procederá inmediatamente al 
aislamiento de los solípedos que prén 
senten síntomias clínicos del muermo 
y  todos los que con ellos hayan con-: 
v iv ido ; estos últimos serán sometidos, 
por el Inspector provincial a la prue-¡ 
ba reveladora de la maleíná o al diag^ 
nóstico serológico, y  quedarán bajo la] 
vigilancia del Inspector municipal.: 
Los que presenten ios sintonías clí-j 
nicos del muermo- serán sacrificado^ 
y  destruidos con la piel, de confor-i 
midad con lo establecido en el capí-; 
tulo doce.

Art, 214. Los animales sometidos 
a las pruebas mencionadas en el ar-, 
tí culo anterior, que den la reacción; 
característica, quedarán bajo la vigi-; 
lancia del servicio de Higiene y Sa^ 
nidad pecuarias, y  podrán ser somen 
tidos al trabajo si no presentan ninn 
gún sintonía clínico del muermo; perd 
no se les perm itirá beber en los abres 
vaderas comunes ni entrar en cabán 
11erizas distintas de la que tengan sé-, 
ñalada. Dichas pruebas se repetirán! 
cada dos míese,s, hasta tanto dieren rtín 
sultado negativo o apareciese algúrí 
sintonía clínico del muermo, decre-; 
tándose en este último caso el sacri-j
fie i o. , .

Art. 215. Los solípedos expuestos* 
al contagio que ,no; reaccionaren a dos 
pruebas consecutivas de las expresa-: 
das, se les declarará sanos, y el due-* 
ño podrá utilizarlos libremente para
el trabajo. , • . ’ f

Sin embargo, .quedaran bal o. la v l- : 
gilancia directa del ..Inspector muni-s 
c ip a !  durante dos meses, a contar des^ 
de la  fecha en que se practicaron las 
últimas pruebas. . . . ; .

Art. 216, Los cluenos de ampíales 
sacrificados, por virtud de está, enteró
me dad, tendrán derecho, al;5£ por 100 
del Im porte de la tasación,- siempie 
míe aquéllos hayan' cumplido las pres
cripciones. dé este Reglamento. _  _

Art. 217.. Se dará por  ̂terminada 
oficialmente esta epizootia cuando 
hayan muerto, o hayan sido sacriíic
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dos todos los solípedos muermosos, se 
hayan dado de alta los -sospechosos 
•sometidos a observación y hayan 
transcurrido  dos meses sin haberse 
[presentada ningún nuevo caso. ̂  ade
m ás de haber practicado la desinfiec- 
¡oión rigurosa de los locales y sus ane
aos, mantas, arnés es, e t.c. ̂  que se su
pongan infectos y la esterilización por 
la cal o la cremación del estiércol.

Art. 218. Los animales enfermos 
O sospechosos que se pretenda im por
ta r  serán rechazados o sacrificados, 
sin derecho a indemnización.

Art. 219. Cuando se tenga noticia 
[de la existencia del m uermo en el ex
tranjero, se prohibirá por el Ministe
rio  de Economía Nacional la im porta
ción de ganado equino de las proce
dencias infectadas o se decretará la 
correspondiente cuarentena y la apli
cación de las pruebas necesarias.

CAPITULO XXV
Influenza o Fiebre tifoidea y Paste-  

reulosis en todas las especies.
Art. 220. En la form a epizootia de 

¡estas enfermedades, se aplicaren las 
siguientes m edidas:

Separar inmediatamente los anim a
les sanos de los enfermos y destinar 
'ai cuidado dio éstos personal especial.

Lim piar y desinfectar las caballo -, 
rizas destruyendo los estiércoles y ob
jetos de poco valor, y no utilizando 
los atalajes de lqs enfermos para los 
sanos.

Los animales separados del foco dé 
¡infección serán colocados en las m e
jores condiciones higiénicas posibles 
y  sometidos a la vigilancia sanitaria 
durante quince, días.

Por la Dirección general de Agri
cu ltura  se podrá disponer él tra ta 
miento séroteráplco de los enfermos, 
y aun de loa sanos, como medida pro 
filáctica.

Art. 221. A la desaparición de la 
Enfermedad se desinfectará nueva
mente la caballeriza y anejos que se 
suponga infectados, después de trans
curridos ocho días desde la  cu ración 
o m uerte del último eiiférnio, pu
liendo  declararse extinguida la en
fermedad y autorizándose la repóhla- 
éión de íá caballeriza a los quince 
días después del alta o dé la m uerte 
det últim o atacado.

A rt. 222. Los animales enfermos 
O sospechosos que sé pretenda im por- , 
la r  serán rechazados.

CAPITULO XXVI 
Fiebre a f tosa.

Art. 223. La declaración de ¡pm 
'enfermedad lleva consigo.' aplica
ción de las medidas s igu ien tes

El aislamiento riguroso de Iov ani
males enfermos y de los s.anos que 
hayan tenido contacto más o menos 
inmediato con aquéllos y sean de es
pecie receptible.

El empadronan! ieni o y marca de 
los mismos.

La suspensión de las ferias, m er
cados y .exposiciones.

La rigurosa observancia de lo p re 
visto en él capítulo IX, artículos 74 
y  siguientes, rélíte3?éiite :&l •tránsppiyC.e 
y  circulación de ganados.

La colocación en las cuadras, está-: 
'(blos, dehesas o terrenos infectados 
de uno o varios letreros, con carac
teres grandes, que dígan “Glosopeda”.

Art. 224. Bolamente se consentirá 
él transporte de los animales^ sospe
chosos o enfermos que, a juicio del 
Inspector provincial o municipal de 
Higiene y Sanidad pecuarias, no siem
bren productos patógenos por el pe-: 
ríodo en que se encuentre la enferme
dad y sean conducidos directam nte al 
matadero. Las pieles deberán desin

fectarse.
Art. 225. Se declarará extinguida 

la epizootia transcurridos veinticinco 
días, después de desaparecer el último 
caso y practicada una rigurosa des- 
infecciión de los locales, enseres, abre
vaderos, corrales, etc., utilizados por 
los animales enfermos.

Art. 226. No se perm itirá la im 
portación de animales enfermos. A 
los sospechosos podrá ipooérseles una 
cuarentena de ocho días.

El Ministerio dé Economía Nació-, 
nal prohibirá la importación de gana
dos receptibíes procedentes de países 
donde exisia esta epizootia.

 CAPITULO XXVII
Viruela •

Art. 227. La declaración de ésta 
epizootia lleva consigo; él aislamiento 
de los enfermos; el: empadronamiento 
y m arca de los mismos y de los sos
pechosos, y la prohibición de celebrar 
ferias, mercados o concursos en las 
¡zonais infectas o soispechosas.

Art.: 228. . El señalamiento^ dé la 
zona infecta sé hará  comprendiendo Ja 
extensión en que radique el foco con 
todos los rebaños 'que sé con sidérea 
contaminados por haber estado en re 
lación de contacto con los infectados, 
pudiéndose ampliar, pnidencraímente 
dicha zona, así como la sospechosa, 
según la intensidad de los focos, dé 
acuerdo la Autoridad local* Jun ta lo
cal de. ganaderois y 1 oís Inspectores 
provincial o municipal do Higiene y 
Sanidad pecuarias.

Art. 229.- Por la Dirección genera! 
de Agricultura; se podrá, declarar obli
gatoria la inoculación de ios animales 
comprendidos en la zona infecta, te
niendo derecho los dii.eñs a la in 
demnización consignada! e-> él artícu
lo 37 por, las reses :que mu ra o  a con
secuencia de la inoculación.

Art. 230v No se perm itirá h- ven
ta ni el transporte de anima1 es ovinos 
o caprinos que hayan convivido con 
variolosos, si no es para conducirlos 
directam ente al matadero, en las con
diciones previstas en este Reglamento.

Art. 231. Las pieles que sé impor
ten y presenten lesiones dé viruela 
serán d e s in f la d a s  a cargo dm im
portador.

Art. ¡232. Se declarará la extinción 
de la enfermedad transcurridos cin
cuenta días desde la aparición del úl
timo caso y efectuada la correspon
diente desinfección.

Art. 233. Los animales vario!izados 
serán sometidos a las medidas sani
tarias 'que rigen para los qué padez
can la enfermedad. \
. Art. 234. Serán rechazadas todas 
lais expediciones (pie se pretenda im 

portar cuando sé compruebe la exis
tencia ¡de v iruela en las mismas.

CAPITULO XXVIII 
Agalaxia contagioso, y aborto epi

zoótico.
A rt. 235. Reicoancida cualquier^ 

de estas enfermedad-es se hará la de- 
claracitóin oficial y se procederá al 
aislamiento de los animales enfermos 
o sospechosos, decbrándoee infectos 
los locales y sitios donde se. alojasen 
los animales.

Art. 23'6\. Los enfermos sé sepa
rarán  de los sospechosos, y éstos se 
alojarán en locales separados, previa
mente desinfectados y cuidados pop 
personal diferente.

Art. 237. Los animales sospecho
sos podrán ser conducidos al m ata
dero1, previas las formalidades pre
vistas en este Reglamento.

Art. 238. En los casos de agalaxia, 
sé obligará a que antes y después del 
ordeño se layen los ordeñadores las 
manos y laven asimismo las mamas 
y pezones de las hembras con solu
ción antiséptica.

En los casos de aborto', se desinfec
tarán  los sitios ocupados por las hem 

bras abortadas,, los canales de aguas 
sucias y los objetoís utilizados, que
mándose las m aterias contumaces. Los 
fetos y secundinas, serán enterrados á 
profundidad conveniente, previa des- 
iinfécoiión dé. los mismos. Sé hajrán 
lavados desinfectanteé ¡de la matriz! 
hasta la desaparioi(én de las secreción 
nes anormales, y se prohibirá la cu
brición ¡de hembras e,n establos o 

piezas en que hayan ocurrido abor
tos, m ientras persista' inflamación 
la vulva o de la ubre, excreciones Va
ginales rojizas O alteración en la can

tidad o calidad de la leche.
Art. 239. No se declarará extin

guida la enfermedad hasta después dé 
transcurridos dos nleses de la des
aparición del ültim¡q caso, debiendo 

antes efectuarse intensá desinfección 
de los locales y  1$ Cremación y des

infección de. los estiércoles, camas, et-- '
CAPITULO. XXIX 
Fiebre de Malta.

Art. 240. En el momento en qué 
en una localidad se diagnostique 1* 
fiebre de Malta en el hombre, se 
pondrá en conocimiiento del Gobernar 
dor civil, y esíá Autoridad dispphdríSi, 
sin pérdida de tiempo, ¡qué él Inspec
tor provincial dé Higiene, y íMfófctaM 
pecuarias gire visita de inspección y 
reconozca los ganados lanar y cabría 
sospechosos de transm itir el contagio, 
y  practique las r .investigaciones1 de' 
que dispone la Ciencia para diagnos
ticar dicha enfermedad en los a n í
males.

Art. 241. Si ¡él Inspector provin
cial de Higiene y Sanidad p e c u a ria  
no . Contase con los medios de inves
tigación úe&esarios pár.a llevar á  cabo 
las pruebas bacteriológica y séiolugi- 
ca, lo pondrá en conocimiento de la 
Dirección general de A gricultura’,, a 
fin  de que ésta disponga lo que juz* 
que procedente para- el diagnóstico <Je 
dicha infección.

Art. 242. Si del reconocimiento 
clínico y de la investigación hacino o-

&
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lógica y .seno lógica resultare confir
mada la enfermedad, se procederá al 
aislamiento, reseña y marea de los 

animales enfermos y sospudiosos, ha- • 
riendo de ellos dos grupos: el pri
mero, con aquéllos que mu asir en los : 
síntomas clínicos del padecimiento y 
se haya obleuido en ellos la suero o . 
lactorreación positiva y el examen : 
bacteriológico haya descubierto el 
micrococus mediten-sis, y el segundo, 

con aquellos oíros que sólo hayan 
dado simar reacción nosiiiva, pero que 
no se observe en ellos sintonías de i a 
enfermedad ni haya descubierto el 
microbio específico. ’ ! .

Los aninca les >¿e ambos sexos de las 
especies caprina v ovina, incluidos en , 
el primer grupo, pachán ser sacrifica
dos, indemnizando ai propietario con . 
el 50 por 100 de h tasación; ésta no , 
prdrá exceder de 30 pesetas por cada ; 
animal ovino, y 50 pesetas en el ca- \ 
prino. Las hembras caprinas y ovinas, 
incluidas en el grupo segundo, serán ( 
aisladas y coloradas bajo la vigilancia i 
del Servicio Sanitario' hasta la des apa- ! 
rieión de las propiedades aglutinantes • 
de su suero. Los reproductores roa- i 
elios pertenecientes a este grupo, se
rán castrados minee! i atañiente y colo
cados bajo la vigilancia del Servicio , 
Sanitario en las mis1 ñas condiciones.

Art. 243. En las zomas donde se de- 1 
clare la existencia de la fiebre de Mal
la,'se-prohibirá, la monta en los gana- ; 
dos ovino v caprino. En el término 
municipal a que corresponda la zona 
¿©clarada infeccionada se consentirán j 
Jas relaciones sexuales de los ganados 1 
ovino y caprino, mediante la guía de 1 
jprigen y sanidad, .expedida por el Ims- i 
Rector municipal de Higiene y Sanidad 
pecuarias.

Art. 244. Queda prohibido que las ¡ 
personas atacadas de fiebre de Malta 
$e dediquen a la custodia y ordeño d¡e 
Jas cabras y ovejas. Asimismo se pro
híbe que los pastores encargados de 
|a custodia de las res es aisladas ox.de* 
fien y asistan a las sanas.

La limpieza diaria y la desinfección 
3e los locales que alberguen a la.s ca
bras u ovejas aisladas, es de primera 
pecesidad y obligatoria, así como la 
destraeeién inmediata del estiércol y 
u© los fe to  y secundinas de las ca-' 
$*ra,s y  ovejas que aborten a conse- 
pueneia de la fiebre mediterránea,

Art. 245. Se levantará el estado de 
infección de ios ganados aislado® cmm¿ 
|© la prueba seroiógiea resude nega- 
Íív«h

Art- 2M. El Ministro de Economía 
Píacional podrá prohibir la impoxta- 
fcidte de ganado ovino y caprino pro
cedente de países donde exista la fie-: 
Jbpe de Malta con caracteres alarman-* 
fes.

CAPITULO X X X  
Ditrina.

Art. 247. Declarada esta .enferme* 
dad. se prohibirá dedicar los animales 
tof&rmos a la ¿reproducción, y se ais- 
lari*& y marcarán a fuego* lienániose 
los requisitos de los artículos siguren
t o :

AH. 248. Corno garantía senil.aria 
poéf’in  ser sacrificadas Jas hembras,
3© d ie n to  lo dispuesto on el G-a-
*>fímíf) VM V-vi'w ! ~ lonchos.

Hasta que se decrete' el sacrificio, 
las hembras no podrán, en modo al
guno, dedicarse a la reproducción.

Art. 249. Tan pronto se declare la 
durina, se exigirá en las paradas las 
guías de origen y sanidad a fus dueños 
que presenten hembras para ser cu- ; 
biertas.

Art. 250. La extinción de la enfer
medad se decretará,. para la zona de
clarada infecía, transcurrido un año 
sin presentarse ningún enfermo.

Para los animales que se castren ce- ; 
sará en el acto toda vigilancia sani'ía- ■ 
ria.

Art. 251. . Se prohibirá la importa
ción de todo reproductor -enfermo o t 
sospechoso de durina. I

CAPITULO X X X I  ?
Mal Rojo.

Art. 252. La declaración de esta 
epizootia, lleva consigo:

El aislamiento de los -enfermos.
La separación de los .sospechosos y 

contaminados, sometiéndolos a la vigi
lancia sanitaria, ?

La suspensión de mercados, ferias y ; 
exposiciones o concursos, en cuánto 
•se refiere a la concurrencia de gana
dos de cerda en las zonas infectas o 
¡sospechosas.

La destrucción de los cadáveres, ; 
aplicando con rigor la sanción penal 
correspondiente a los que abandonen i 
los que mueran o los arrojen & los m - ] 
tenederos, ríos, arroyos, etc. i

Art. 253. Queda prohibida la ven- ? 
ta y  circulación de animales sospecho- i 
sos, excepto para ser conducidos direc- ! 
tamente al matadero. \

 ̂Art. 254. Be autorizará la destruís- | 
cidn y aprovecimmientD de tos qro \ 
mueran, para extraer grasas por fu- j 
sién -o elaborar jabón, siempre que «<e ! 
disponga de elementos adecuados y sé 
realicen estas operaciones en el lugar 1 
ocupa-do por los animales enfermos. 1

Art. 255. Por la Dirección genera! 
de Agricultura podrá decretarse la ino- ■ 
©•lalación o vacunación obligatoria de ; 
los animales sospechosos, con arreglo ; 
a lo preceptuado en el Capítulo VI, ar-, 
tí cu lo 35 y  siguí unto.

Art. 256. Be declarará extinguida 
la enfermedad, en los siguientes ca
sos :

1.° Transcurridos cuarenta díaís san 
la presentación de ningún nuevo caso., 
y después de efectuada la oportuna 
desinfección.

2.° En el caso en que hayan Mdo j 
maulados todos los cerdos de la zona 
infectada, a los quince días de practl- i 
cada la segunda inoculación.

3.° Inmediatamente después de la :
desinfección,, si no queda ningún a ni- ;
mal enfermo ni sospechoso. i

Artículo 257. Serán rechazadas las j 
expediciones de ganado de cerda pee- í 
matadas a la importación en las que : 
se compruebe la existencia d la epi- ! 
zootiá. í

CAPITULO X X X I I
Pulmonía contagiosa y peste porcina.

Artículo 258. La declaración ¿le es
tas epizoli&s, lleva consigo :

El aislamiento riguroso de los e n - ! 
• ferinos y sospechosos, ‘haciéndose tam

bién lo más completamente posible del 
personal encargado de su cuidado.

La suspensión do ferian mercados y 
exposiciones, por lo que se refiere a la 
especie porcina, en las zonas in fecto  
y sospechosas.

La .-separación de los enfermos y de 
los sospechosos, podando sometidos 
estos uhirnos a. observación.

La -destrucción de los que mueran» 
per la cremación, consintiéndose el 
aprovechamiento de las grasas para 
usos industriales* siempre que so, 
efectúe en el mismo local o  terreno 
ocupado por los animales enfermos* 
bajo la oportuna vigilancia sanitaria*

Art. 259. Be prohibirá el comercio* 
de cerdos dentro de la zona infecta 
hasta que se declare la extinción de 
la epizootia.

Art. 260. Por la Dirección general 
de Agricultura podrá acordarse la va* 
cunación de los cerdos sospechosos de; 
amibas epizootias y el sacrificio de los 
enfermos de peste porcina.

Art. 261. Be considerará extingui
da la enfermedad después de que ha* 
yan transcurrido treinta y cinco días 
sin registrarse ningún nuevo* ©aso y sé 
haya practicado una rigurosa desin
fección.

Art. 262. No se permitirá la ropo* 
b! ación de las porquerizas ínterin no 
se levante el estado de infección.

Art. 263. Cuando se compruebe íá 
existencia de una de estas enfermeda
des en una expedición de ganado da 
cerda presentada a la .Importación,, se* 
rán rechazados torios los animales que 
la componen.

El Ministerio de Economía Nacional 
podrá prohibir la .importación de ga
nado porcino procedente de comarcas 
extra n jera s in  feriadas*

CAPITULO XXXIII 
Triquinosis y Cisticcrcosis.

Art. 264. Guand® m  ¿diagnostique 
alguna de esto ejifem'iedades parasi
tarias se hará la corresj^ondiente de
nuncia y se someterán a observación 
y vigilancia sanitarias las cochique
ras, corrales, efe., en donde permanez
can los animales que han convivido f  
estado sometidos al mismo régimen 
alimenticio que los enfermos, no pu* 
diendo el dueño* enajenarlos, a no mi) 
tcon destino al matadero.

Art. 265* A fin de cortar el desarro
llo de la triquinosis y de la cistieer* 
cosis porcina, queda prohibido:

1.0 La cría y cebo del cerdo en co
rrales y muladares o estercoleros en 
donde se vierten o depositan basuras, 
procedan éstas de la vía publica o dé 
las casas partieu Lares.

2.0 La manutención de dicho gana
do con animales muertos o con pro
ductos animales recogidos de malmeto 
ios, quemaderos, etc*

Quedan exceptuados, san. fembarg©» 
de esta reglâ  ios industóafa que 
monten calderas ad hocf en donde sé 
se esteráticen las indicadas substan
cias animales antes de entregarlas á 
los cerdos para su alinientaeién.

3.0 . La libre circulación del ganan?# 
de cerda por las caites de lás jobito 
©iones. l

Art. 266, Quedarán susjeto  a la 
inspección y vigilancia sanltam  vete
rinaria.- las porquerizas o cocbicfoér&t
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destinadas al albergue de los cerdos, 
¡y serán denunciadas aquellas que no 
reúnan condiciones higiénicas 0 Gn 
que los animales coman substancias 
¡perjudiciales a la salud.

CAPITULO XXXIV 
Sarna,

ArL '297. Comprobada esta enfer
medad en las especies ovina y capri- 
fcia, se procederá a su declarará Om

Los animales sarnosos serán a isla- 
idos y  sometidos a tratamiento curati
vo  por cuenta de su dueño y bajo la 
Vigilancia de los Inspectores provin
cia l o- municipal.

Art. 268. La aparición de la saína 
f&n las especies equina, bovina y porci- 
te. no requiere la aplicación de medi
adas sanitarias; pero comprobada la en
fermedad, deberán someierse a Jrala- 
Iruent© curativo los animales atacados.

Art. 269. Si en una feria o mercado 
aparecen animales atacados de sarna, 
¡serán aislados y sometidos a trata
miento.

Art. 279. Se declarará extinguida 
la  epizootia cuando, efectuadas por el 
Inspector municipal o provincial dos 
Visitas con quince días de intervalo, 
no m  reconozca manifestación alguna 
peí mal.

Art. 271. Antes de declarar la ex
tinción de la enfermedad se procederá 
;-S¡ la desinfección los locales y  al 
lavado de los animales con una solu- 
Ü ón  antisámiea.

Arf* 272, Los animales atacados de

r ía que m  pretenda importar por 
fronteras terrestres serán recha- 
zados. Los qué vengan por vía niarí- 

|i¡m>a se aislarán convenientemente, 
sometiéndolos a tratamiento pop cuen-: 
$a de los Importadores.

Art. 273. No se permitirá la im
portación de piele3 frescas (verdes) 

^procedentes de animales sarnosos, ni 
fu comerció interior, sin desinfectar
las preytamente.

CAPITU LO  XXXV

7 Art, 274 Diagnosticadas «bH í B p  
parasitarias, se inquiere 

m áf Wrotfe M  J&s #%uierte® me-
m3mi\

á M em M it§  US Ij$í IfflM stoí fníéiH 
po3;¿ ... \

Desinfección dé los aprisco!, abrlw 
f  encorralaros, y éspéclataent© la 

S£enmcló& Ü@ la cama y  estiércoles, 
v por el fuego de ioa anf^

r\mt qué mommtf de las visceras 
lo» que se #aedl!*p¿c 
' .Alt, La Dteoeléa giíair&I de 

previo Infcnrme de la la s- 
fc c tó n  general, podrá obligar M s$» 
pegúntenlo de los terrenos en época 
Oportuna cal y yeso o con los &&- 
mmém my§¡ mejor éttoda te de-

deberán las
foaJ&as y abrévatenos que sé 

Inféctalos.
Art. .2%. L@s animales sospecho- 

m y  aun los enfermos que no estén

fi -«n período avanzado de caquexia, 
odrán m t  conducidos al matadero, sin 
ptendo li# î twociones te esté í&h

CAPITULO XXXVI 
Cólera, peste y  difteria de las ares.
Art. 277. Cundo cualquiera de estas 

tres enfermedades aparezca en un co
rral y el dueño se niegue a sacrificar 
todas las aves que contenga, se las se
cuestrará inmed i afamen í e.

Mientras dure Ih epizív-ilia se ten
drán cerrados los palomares, a fin de 
que las palomas no puedan contagiarse 
ni pcenagar la enfermedad.

Art. 278. Los animales sospechosos 
podrán ser sacrificados para desfi
narlos ai consumo público. Les que 
mueran de estas enfermedades serán 
de si ruidos por la cremación.

Art. 279. Durante la epizootia se 
desinfectarán los locales ocupados por 
los enfermos, y cuando aquélla fe/rm i - 
rae se hará la 'limpieza y nueva desin
fección. Quince díais después se levan
tará la declaración de infección.

Art. 280. Cuando se presenten a la 
importación ave® atacadas de cual
quiera de eét&s enfermedades, serán 
rechazadas Indas las que componen la 
expedición.

TITULO I V 
SERVICIO DE BIENES Y SANIDAD PE

CUARIAS 

CAPITULO XXXVII 
O rganización  del servicio.

A it. 281. Cuantas disposiciones y  
Medidas m> deriven de la ley de Epi
zootias y  de este Reglamento, y cuan
tas resoluciones deban tomarse m. 
materia de Higiene y Sanidad pecua
rias, corresponden al Ministerio de 
Economía Nacional, que cuenta para 
ello  con los siguientes organizaos=: 

aO La Junta Central de Epizootias, 
que presidirá el Ministro de Econo
mía 'Nacional, siendo Vicepresidente 
de la  misma el Director general de 
Agricultura, quien, por delegación del 
MinMLm, presidirá esta Junta, y  JYo- 
éáles él Inspector general de Banidad 
jínteirfor telvMíímteTin’ de la Óñbér- 

el Inspector general de H i-

e‘ m  y Émidad pecuarias  ̂ el Jefe dé 
Béiwiéios Yeterínarios de Ja Di~ 

fsecctÉa general de Baaidad, el Jefe 
te  1$ Sección de Epidemiología del 
Instituto Nacional de Higiene de AI* 
fm m  H H , el Presidente de! Consejo 
Agronémtco, un Académico' de la Real 
de Mediciné que hubiese desempeñado 
él caigo, Jos Catedráticos de Higiene 
y  de enfermé ades infecciosas de la 
Menelá Supertor de Yotermariaj te  
Madrid, dos Yocales designado® por M 
$¡¡B8$mWb. general de G&ra&derois del 
Reino, m. SuMnspeétor de p¡rtaer& 
4hM del Cuerpo de YelerinariíS M il!- 
tar desiignado por el Ministerio <M 

un W-imñ. #© M  £má&  «fepe- 
W  áe ia 4M«¡ IMiállw, 
por M  3Mr(éG©lón y  FmmiÉto é& la 
mémmi y  él Iaspecíor Auxiliar de la 

general dé Bügímm y 
aMaá pacuarlias de mayor categoría, 
q^e actuard c om> 
j»i& vota

b) El dé dé
Higiene y Sanidad pecuarias, que m 
compondrá de un Inspector general# 
los Inspectores Auxiliares afectos a 
la Inspección general y de los Ins

pectores provinoialesi m Puertos y 
’fe©3afeí'IÍ8í y Pf^éetoros de La&oratq-a

ríos regionales que se constele>vn re- 
cesBrius para él buen servioi(,.

c'j Los Tusprlores municipales -ó? 
Higiene y Sanidad pecuarias

Junta. Central de Epizcadin-
Art. 2BA— La JiuVfa» Cevi'.'b> L  

Epizootias, nf!e;má.s de fa-̂  a* rib-'cif»- 
nes que úirecfamen!e le esbúi 
mendadas por la lev de Eni^n -̂'-uis y 
por psíe Reglamento, y {)aca .'-uve 
cn.rn.pli mi en lo rleberó reunirse ! e-.;r le 
menos una' vez al mes y ruardm lo 
demanden tas ñeco..miados dé) 
rio, ejercerá función*^ r r m o é ’v ^  0 
informadoras, sieyrvme qve le < ' * 1  \- 
men convenienfe el M’nisire de- Em- 
nomía Nacional o la Dirc. f̂>inn e‘'ne- 
ral de n-ra,, v nodrá elcva-r a
la Superioridad' cu a n ta s  mo-einnes 
jiTZiprue con venientes para Jn inven a 
marcha o fuTicioriB>rrrie-n!o del servi
cio, BS'BSorándoee. cunnd-o lo estime 
prreciso, de la Asocian*i ón general de 
■GanBder'O'S y de. otras Entídadr-s que 
estime proeedénfe.

Art. 283. Será obligatorio su in
forme, salvo los casos en que, por la 
urgencia o eonveniencía de los mte- 
reses generales, resuelva el Minisf.ro* 
y, por su delegación, el Director ge
neral de Agricultura, conforme al pá
rrafo segundo del apartadlo g) diél 
articulo' 12 modificado de la I.ey, en 
cnanto se refiera a la publicación, y  
reforma del Reglamento, pnfiT ibirlón 
de importación o* expmltaeiún de ga
nados, esfaiMecimteritn de períodos de 
nbsewación y descanso en puertos y 
ton teras, próMbierón y  reglam ^^ 
fa/ción del transporte y  circuíariúh 
.g ra d o s  e !n#enrn1mdones p or  .sa
crificio o por muerte n  consecuencia 
de vacunaciones •oMigaf orlas, e irifor
ro acá o propondrá, lo procedente en 
tocio lo relativo a la inversión dél 
crédito a que se refiere él artículo 
8.® de Ja ley de Epi'zo-ofbT'S.

Huando .se trate de prohlbicioii dé 
celebrar feTias, rnércados y exposielo-: 
nes o  concursos, el Ministro' d.e E co
nom ía Nacional, en casos do urgen
cia y  sin perju icio de. someterlo ú  in-̂  
form é die Ja Junta!, podrá tom ar las 
dlíposiciones que estime perlinm ^ 
t e .

Huánto sé Peláclona ctm Ja aplica- 
oión e inversión del crédito, a que m  
refiere $1 tóteuJo de Ja Jcrr d e  
Eplzzotia^ sé sométérá a la docisJóP 
de lea expresada Junta.
Cuerpo de Inspectores de HIgienes y Sanidad 

pecuniaria.
A lt. 284.; Habrá un Negociado éhi 

Ja Dirección general de Agricultura; 
eneárgsedío» d e  « é t o s  a r o n t e ,  n  m y ®  
Jefe coinesponderá 1a tTmnltarión y 
despaicto de lm  expedientes que ori
gine él lervlcio# previo él inform é 
técnico dé la  Inspección genera! de 
Higieiné y Banldad pecuarias y de la  
Junta ÍJefítrM de Epizootias en axpie-- 
Tlo® casos que sea preceptiva. Ja t e  
tervencióñ de dicha Junta.

SI Hispéctor genera! de Higiene y 
Sanidad pecuaria® despachará tíirec- 
’teniente con el Director general do 
Agricultura y con el Ministro' de Eco
nomía Nacional, en su caso las con
sultáis, órdenes, informes, etc., para 
cuya p eren a l Jntóryención Te faculta
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ó requiere este Reglamento, y, en ge-: 
,neral 'todos los asuntos que no re 
clamen la formación de expediente.

. Árt. 285. El Inspector general de 
Higiene y Sanidad pecuarias será 
nombrado, en lo sucesivo, previa pro
puesta en terna que formulará la 
Jimia Central de Epizootias, de entre 
los Inspectores • que ocupen los diez 
primeros números del escalafón que, 
a1 su juicio, reúnan las m ejores con
diciones para el cargo'.

A rL  286. Los Inspectores Auxilia
res de nuevo nombramiento lo- serán 
a propuesta de la Inspección general 
dentro del prim er tercio del escala
fón y conservarán su categoría para 
todos los efectos de la Ley, de este 
Reglamento y demás disposiciones.

Art. 287. Los Inspectores de H i
giene y Sanidad pecuarias que actual
mente desempeñan sus cargos en pro
piedad, los en situación de supernu
merarios que reingresen y los que 
sean nombrados en m sucesivo en 
virtud de oposición, consáiluirán Cuei- 
po y  formarán u n . Escalafón, en el 
que figurarán:

Un Inspector general del Cuerpo. 
Los Inpeclores auxilíales de la Ins

pección general necesarios para el 
buen servicio.

50 Inspectores provinciales, .
Los Inspectores de puertos y fron

teras, y
Los Directores de Laboratorios re-, 

gionales que se designen.
Estos funcionarios disfrutarán, de 

acuerdo con las leyes de Presupues
tos, el sueldo que por su categoría 
les corresponda, cualquiera que sea 
la plaza o destino que ocupen. No 
podrán . ostentar representaciones de 
sueros, vacunas, productos medicina
les o desinfectantes, ni d ir ig ir  Labo
ratorios particulares destinados a la 
elaboración de productos para la ga
nadería, ni realizar acto alguno que 
pueda significar coacción para el em
pleo de determinados productos; pu- 
diendo únicamente ejercer las prác
ticas de la profesión cuando con ello 
no se produzcan la menor deficien
cia en el cumpliímiení o de las obliga
ciones que el cargo oficial les impone.

La Dirección general de Agricu ltu
ra publicará un anuario del perso
nal de Higiene y Sanidad pecuarias, 
en el que. figurarán con sus nombres 
y  apellidos, residencia, cargos* etc., el 
Inspector general, los Inspectores
auxiliares, los Inspectores provincia
les, los Inspectores-de puertos y  fron
teras y los Inspectores municipales.

1 . Art. 288. El ingreso en el Cuerpo 
de Inspectores, de Higiene y Sanidad 
pecuarias tendrá lugar únie ámenle 
mediante oposición. El Tribunal de 
oposiciones para la provisión de las 
plazas vacantes en dicho Cuerpo se 
compondrá del Inspector general, 
«como Presidente, y cuatro Vocales 
designados por el -Almisterio ;de Eco
nomía Nacional, dos de ellos de entre 
los Inspectores do1 Cuerpo,' el Cale- 
(Jático de enfermedades* i n toe viesas 
de la .Escuela . «le Veterinaria be Ma
drid, y uno a nropuesla de la  Jupia 
Ce ni ral de Epizootias y de! son o de la 
7y,isrnv. - • « .

Art, 289. Los- ascensos -en V dyu-.
■ j,** d* JJUi iene ' y"  Bañidad pecuarias

se verificarán por orden riguroso de 
Escalafón, salvo- lo dispuesto en el ar
tículo 285 de este Reglamento.

Los destinos vacantes por fa lle c i
miento, cese o traslado del Inspector 
que lo desempeñaba se anunciarán eh 
la Ga c e t a  d e  M a d r id , abriéndose un 
concurso por quince días para otor
gar aquéllos a los solicitantes que 
figuren con m ejor número en el Es
calafón,

El nombrado a su instancia para 
un destiriiO yacan le, queda obligado 
necesariamente a ocuparlo', enten-, 
di endose que su renuncia ocasión a rá 
e l pase a la situación de supoi'nu
merario sin sueldo durante un año 
cubriéndose dicha vacante en forma 
reglamentaria.
. Art. 290. Los Inspectores del. Cuer
po de Higiene y  Sanidad pecuarias po 
drán ser trasladados de destino por 
justificada conveniencia del servicio, 
previo informe razonado; de la Junta 
Central de Epizootias.

Art. 291, Por motivos de salud o 
por oirás causas justas' godrán - auto-, 
rizarse permutas entre los* individuos 
del Cuerpo, previo informe de la Ins
pección general y  .aprobación de la 
Junta Central de Epizootias.

Art. 292. Para la concesión de l i 
cencias se aplicará lo establecido en 
la ley de Bases de 22 de Juiio de 1918 
y artículos 31 al 38 del Reglamento 

para su aplicación de 7 de Septiembre 
del mismo año. Las solicitudes se di
rigirán al Ministro' de Economía Na
cional, por conducto de la Inspección 
general.

Ajrt. 293. Aparte de las licencias 
de que trata el articulo anterior, la 
Dirección general únicamente podrá 
conceder permisos que no excedan de 
ocho días.

Ar i .  294, LoíS individuos pertene
cientes al Gueroo da inspectores de 
Higiene y  Sanidad pecuarias podrán 
solicitar el pase, a la situación de su
pernumerario, siempre que hayan to
mado posesión y prestado- servicio 
durante dos años en el cargo.

La  solicitud deberá ser informada 
por la Inspección general, y  una vez 
aprobada por el Ministro de Econo
mía Nacional, pasará el solicitante en 
el Escalafón del Cuerpo a la situación 
de .superifa¡m¡erario sin sueldo, si
guiendo con su número el movimiento 
de la escala; pero si llegado al en que 
le corresponda el ascenso no llevase 
tres años de servicio en su clase, no 
podrá ascender a la inmediata supe
rior ..hasta que complete dicho tiempo, 
ni recuperar el puesto que,’ con tal 
motivo, pudiera perder en la corrida 
de la escala.

Ttranscurrido’ el año de excedencia, 
podrán solicitar el reingresó' y  tomar 
parte en concursos para las plazas 
que hubiera vacantes, reingresando 
por la categoría in ferior y  ascendien
do automáticamente a ‘medida que 
ocurran vacantes de categoría supe-, 
rior hasta llegar a ocupar la que le 
corresponda según el número que tcif- 
ga en el Escalafón.

No. o b s ta n te ->0.-anterior, eü'aiídb: &  
■''situación de . supernum érárió sea - mo

tivada por' pase del- Inspector altser^ 
í. Ticitr deóplrm Depéndéncui del Estado?

le será reconocido el tiempo que en, 
ella permaneciese y  justifique debi* 
damente como transcurrido en serví-* 
ció activo, a los efectos del ascenso y  
d!e los derechos pasivoís.

Art. 295. Cuando un individuo dej 
Cuerpo por incompatibildad con car
gos públicos de elección popular rê > 
sulla re incapacitado para desempe-* 
ñar sus*servicios, se le declarará ex-* 
cedente, con derecho a vo lver a ocu
par su misma plaza en el momento eñ 
que cese el motivo de su excedencia.;

Durante este tiempo será desempe-í 
ñada interinamente la plaza del exeo?- 
cedente, siendo preferidos para el Id 
los aspirantes aprobados, si los him 
hiera.

Art. 296. Guando la Junta Central 
de Epizootias considere conveniente] 
1a. asistencia a Congresos .científicos, 
Exposiciones o concursos de expe-; 
riendas o investigaciones relaciona
das con la higiene y  sanidad pe cu a-: 
rias, lo propondrá al Ministro de Eco^ 
nomía Nacional, quien designará los 
Inspectores que deban asistir, previój 
informe de la Inspección general.

Art. 297. Todo el que haya realí-: 
zado una comisión de las comprenh 
didas en el artículo anterior quedá; 
obligado a presentar a la Superior i-; 
dad, en el plazo máximo de seis mé-i 
ses, una Memoria de su cometido y 
trabajos realizados.

Art. 298. Los .individuos del Cuer-; 
po de Inspectores de Higiene y. Sani-j 
dad pecuarias disfrutarán, de los_ dé-] 
rechos pasivos que la actual legisla-] 
ción reconoce a los empleados públi-i 
eos, incluso los beneficios que otorga 
el artículo 3.° de la L ey  de 14 de Ju
nio de 1911, v  sus viudas y  huérfa-’ 
nos. las pensiones establecidas según 
las Leyes de 4 de Junio de 1908 y 1A 
de Enero de 1911, reguladas por lá 
Real orden del M inisterio de Hacien-; 
da de 13 cíe .Mlayio dé s 1903 y  vigente’ 
Estatuto efe Clases pasivas.

Del  In s p e c to r  gen e ral.

Art. 299. Las atribuciones y obli-i 
gachones del Inspector general de Hi.-j 
giene y  Sanidad pecuarias son las si'.-j 
gu i entes :

a) V ig ilar el exacto cumplimienA 
lo  de las prescripciones de la ley de] 
Epizootias, de este Reglamento y  de 
cuantas disposiciones se dicten en lo 
sucesivo en materia de higiene y  :sáA 
nidad pecuarias.' \ y- 2 
• b) Proponer a la Dirección gene

ral de Agricultura los casos en que] 
se ' hallen indicadas las vacunaciones 
o inoculaciones preventivas'com o íheg 
dida obligatoria; las ocasiones en que 
proceda ;el cierre de; las paradas par-' 
Oculares o la castración de algún se
mental y, en general, cuantas m edi
das juzgue convenientes para asegu
rar la salud de los ganados.

c) Informarse por cuántos medios 
estén a su alcance, del cumplimiento, 
por parte de los Inspectores de H i
giene y  Sanidad pecuarias, de todos 
los deberes que les están encomenda
dos- por la ley de Epizootias y  por 
esté Reglamento’, y los que les corres- 
'poñda en .las demás. disposiciones 
'complementarias que se dicten. ...

d) Proponer a la  Dirección gene-.
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ra l de Agricultura los reglamentos, 
en ru la res e instrucciones convenien
tes para la m archa del servicio.

e) D irigir a los Inspectores pro-* 
vino i ales y de puertos y fr onteras las 
Instrucciones que es time necesarias 
para  el m ejor cumiplimlento del ser
vicio técnico que les esta encomen
dado.

/) Inform ar a la Dirección gene
ral de Agricultura en los asuntos re 
ferentes al servicio y poner a la flr-* 
ma del D irector general los expe
dientes, coimiunicaciones y demás do
cumentos 'concerníentes al mismo.

Art. 300. Eli Inspector general de 
:Higiene y Sanidad pecuarias form ará 
¡parte, en concepto' de Vocal nato-, del 
Real Consejo de Sanidad, Jun ta  Su
perio r de la Cría caballar, Comisión 
Central de Libros genealógicos y 
Comprobación de rendimiento, y de 
las demás Corporaciones en que así 
se disponga para cada caso*.

De los Inspectores fiuxiliures.
Art. 301. Los Inspectores auxi

liares estarán a las órdenes inm edia
tas del Inspector general, a quien 
sustitu irán  por orden de categorías, 
y  en igualdad de. éstas, por antigüe
dad, en ausencias y enfermedades.

Dichos Inspectores efectuarán las 
visitas de inspección que sean nece-: 
serias y se ordenen por el D irector 
generar de Agricultura.

E1 Inspector general d istribuirá $1 
ir abajo' en las Secciones que estimé 
'C cesar i as, encargándose de cada una 
f ellas un Inspector auxiliar, a fin 
d t 'ograr la debida especializar ióri én 
los ervicios.

De los Inspectores provinciales
Art. 302. Corresponde a los Ins

pectores provincales de Higiene y 
Panidad pecuarias:

a.) Cumplir las órdenes que la D i- 
j ‘ción general de A gricultura y  la 
I -pección general del servicio les 
c luniquen, |yt transm itir a los Ins- 
jp : r• i; ores miunicjipalies áquellas icuyo 

cu: v .dimiento corresponda a estos 
fvr ionariós,

/) Info'rmar al Gobernador civil 
¡de los asuntos relacionados con él 
servicio, y proponer a dicha A utori
dad cuantas medidas deban tomarse 
para la justa  aplicación de la ley de 
Epizootias y de este. Reglamento.

c) Comunicar a la Dirección ge
neral de Agricultura y ál Gobernador 
pivii la aparición en la provincia *de 
todo caso de enfermedad contagiosa 
que comprueben o les sea notificado 
Oficialmente..

d) Proponer al Gobernador civil 
la declaración oficial de las enferme -  
.dados comprendidas en la ley de E p i
zootias, así corno la fecha dé su ex
tinción, conforme .a lo dispuesto eii 
éste Reglamento.

e) Visitar, previa la oportuna au
torización, los puntos en que hayá 
aparecido la, enfermedad contagiosa, 
adoptando sobre .el terreiio las m edi
das sanitarias qué el caso requiera, 
de acuerdo von las Autoridades lo
cales.

/) Proponer ál Gobernador civil 
las instrucciones necesarias para qué 
por las Autoridades municipales sé 
cumplan y hagan cum plir las m edi- 
íla£ sanitarias qué deban adoptarse

m ientras subsista el foco contagioso, 
y dictar a -los Inspectores m unicipa
les cuantas disposiciones estime con
venientes con igual objetó.

g) Cuidar por visitas periódicas 
o reclamando tos inform es necesarios, 
que en el punto infectado; se cumplan 
exactamente las medidas sanitarias 
ordenadas, dando cuenta al Goberna
dor civil y a.1 D irector general de 
Agricultura de las faltas o deficien
cias que observen,

h) In-specionar pe nóldic ámente
las cuadras, establos y demás locales 
donde se albergue ganado, dando 
cuenta al Gobernador civil de las de
ficiencias observadas para que orde

ne a la Autoridad local correspon
diente los medios de subsanarlas.

i) A sistir a las ferias, mercados y 
Exposiciones o concursos de ganados, 
cuidando de que en ellos se cumplan 
las prescripciones de es'te Reglamento., 

j) V isitar las paradas oficiales de 
sementales, del Estado, Provincia o 
Municipio y las particulares, y reco

nocer los sementales en ella existentes, 
cuidando de que en dichos estableci
mientos se observen las reglas señala
das en este Reglamento.

k) ' Vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones referentes al transporte 
y circulación de ganados, expidiendo 
en los casos necesarios y en la forma 
y con los reqnisitos que por la Direc
ción general de A gricultura s.e deter
miné las guías de origen y  sanidad.

í) Inform ar a las Autoridades lo
cales jantes de la apertura de los es
tablecimientos de aprovechamiento 
de animales muertos, y vigilar cuan
do estén funcionando, para que sé 
cúmpla exactamente lo previsto en 
este Reglamento;.

m) Proponer al Gobernador civil 
la imposición de los correctivos á que 
se hagan acreedores las Autoridades, 
ifunciionairiois' y particulares quje in
frinjan las disposiciones de la ley de 
Epizootias y jefe eité Reglamento, dan
do cuenta de Mío á la Dirección ge
neral de Agricultura;

n) E jercí la vigilancia nece.sáriá 
papa que ¡lá® Compañías dé transpor
téis desinfecten el material y los sitios 
de éihbarqué de ganados én la forafe 
prevista' en esté Reglamento, dando 
cuenta de cuantas faltas, observen y 
dé‘ sus propuestas: de imposición dé 
mújta  ̂ á la Dirección general dé 
ÁgriQültúrg. ;

b); Prápticar1 las ipoculáciohés pre- 
y entráis y reveladoras que se ordenen 
por la Dirección general de Agricul
tura, '■

p)  ̂ Intervenir en lá formal dispués* 
tqj en éste Reglamento oíi los expe
dientes de sacrificio He animíales oj** 
denado pitá la Dirección general de 
Agricultum comp medida sanitaria.

q) Recopilárj jol datos estadísticos 
qué les remitan los Inspectores mu- 
nicipáléA y confeccionar las estadís
ticas brdéjpáuás según los artículos 
162 y '1.63 dé esté Reglamento o cuan
tas les sean reclamadas por; lá Ins
pección general, i^mitióndolás & éste 
Centro con fe puntualidad debida.

r) Tramitar los expedientes qué 
M instruyan á los Inspectores muni* 
cipales por las faltas que cometan, 

i) Bo&ntql infpiipeá S

consultas les d irijan  las Corporacio
nes y entidades oficiales o ganade^roá 
de la provincia, relacionados con la 
conservación y m ejora de la ganadería 

t) Inform ar a la Dirección general 
de Agricultura y al Gobernador civil, 
del resultado de las visitas sanitarias 
que efectúen, proponiendo en cada 
caso las medidas que estimen proce
dente adoptar.

u) Dar cuenta a la Dirección gm 
. neral de cuantas visitas efectúen en 
cumplimiento del servicio fuera de 
su residencia oficial, indicando lo?, 
puntos que recorre y días empleado! 
en las mismas.

v) Redactar anualmente una Me-'' 
moría, que rem itirán a la Dirección 
general de Agricultura dentro del 
prim er trim estre de cada año, en la 
que se consignarán detalladamente 
los servicios practicados durante el 
año, exponiendo las modificaciones o 

iniciativas que, a juicio del Inspector, 
serían convenientes para m ejorar el 
servicio en la provincia.

Art. 303. Los Inspectores provim  
erales de Higiene y Sanidad pecuarias 
que tengan conocimiento oficial c 
hubiesen! reconocido en líos ganados 
la existencia de alguna enfermedad 
epizoótica de las consideradas eom* 
tiransimiisibles á  la especie humainv 
sin perjuicio de adoptar desde luego 
las medidas consignadas en este Re
glamento para evitar la propagación 
entre los ganados, lo pondrán inme
diatam ente en conocimiento def Ge 
bernador civil, a los efectos del ai> 
tículo 14 de la ley dq Epizootias,

Art. 304. Los Inspectores provine 
cíales de Higiene y Sanidad pecuaria* 
tendrán su oficina en los Gobierno* 
civiles y form arán parte como Voca< 
les natos de las Juntas provinciales 
de Sanidad y Abastos.
De los Inspectores de puertas, y f ron

teras.
Art, 305. Corresponde a Jos Inspec

tores de puertpis. y fro n te ras: 
á) Cumplir y velar por el exactef 

cumplimiento de cauntO' se dispone e¿ 
lo§ capítulos VII y VIII de este Ré* 
gl amento, relativos a importación y 
exportación de ganados.

b) Rem itir en la p rim era decena d* 
cada mes el estado que se menciona 
en el artículo 72.

o) Dirigir; los Laboratorio® y fe- 
zafié.tos que sé implanten.

H) Cooperar én la form a y en la0 
óicasioneé que. se determine pqr fe 
Dirección general 4é Agricujtuife 
Í;as funciones éRcotnendada® ¿ loé 
Inspéctores provinciales.

Art. 306, Estos funcionarios 
dpán su oficina en la Aduana íSeWÉ 
presten  ms .aérylqiQS..

Art. 307, Loé inspectores provin
ciales de los. puertos y fronter«y% 
má-s fie hallarse sometidos a rqgp 
ponsiabilidadps y obligaciones qgfc ^  
impone la ley fie Epizootias f  m m  
Reglamento, estarán sujetos a fas stk 
guüentes. .correcciones;:
, l .ft Apercimionto por ]¡a Inspéo> 
pión general.

2,* Apereibiimienlo por la D ilec
ción general de Agricultuia con ano- 
taición ten el expediente personal.

'&* Suspensión tem poral de .empleo
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y .sueldo desde quines dias a seis 
meses.

4.a Traslado de desí icio.
/5.a Pérdiria. de uno a diez puestos 

¡en el Escalafón.
6.a Cesantía por un año; y
7.a Separación definí! iva del Cuerpo. 
Dichas correcciones se aplicarán se

gún la gravedad de la falla e inde
pendí en! emente del orden con que se 
han enumerado.

El apercibimiento por el Director 
general de Agricultura -soni por es
crito'y se hará con si a r en el expedien
te. La reincidencia se ni castigada con 
la suspensión temporal de empleo y 

’ sueldo.
Dicha suspensión podrá ser de 

quince días a un mes y la primera 
¡reincidencia en 1 a misma falto, de 
uno -a fres meses.

Para los efees os de -este artículo

Íe es ti miará la gravedad de las frí
as por el orden aiguieule:
1.° N eg 1 i gen rúa * en o 1 c nmp llm  i en- 
de-los deberes inherentes al cargo.

2.° Falta de consideración y  res
peto a la Superioridad.

3.° Campañas que redunden en 
.desprestigio de la Superioridad © de 
tes servicios.
* 4.° Desobediencia a las órdenes 
de la Superioridad.

ñ.° . Aíbandiorio- de destino sin el 
feor respondí en fe permiso n licencia.

8.° Ocultación de -enfermedad ron- 
lágiosa en el interior.; y

7.° Consentimiento de importación 
$ exportación de animales enfermos 
de enfermedad1 contagiosa .por las 
Aduanas marí timáis © fronterizas ie 
rre sfres. .

Inspecciones municipales de Higiene 
Sanidad pecuarias*

. A rL 308. Todo Municipio que 
cuente con 3.000 © más habitantes 
tendrá por lo menos un Inspector mu
nicipal de Higiene y  Sanidad pecua-. 
rías con el haber consignad©' -en sus 
presupuestos, que m© será inferior a 
800 pesetas, y  que deberá elevarse en 
feonsonancia con ía población ga ta - 
Sera, sxtonsión del término y  demis 
Circunstancias que influyan en la 
gre#>ación del servirlo.

Ojos fespecteres mimtcipales de TO- 
tiene y Sanidad1 pecuarias no podrán 
desempeñar en pTopredad más que 
toa sola ptoa, hiendo bbHpterm la  
iesidencia 'en el término o

uno de los que eomstilnyam $$ 
mgRupación.

JM p ago de tos haberes ásignates 
a los Inspectores Fmffllelipate #e fflk*. 
giene y  Sanidad pecuarias s;erá .ccm- 
wctertiáo corno de atención preferen
te y no diferM e, mmññ personal^ 
meiíte responsables é® m  
míxmím los respeetl-ws Alcaldes y  
Ctocejales.

Un ios casos m  que #3 ,aNMfti&~ 
f#ento de Inspector pecuadi:© fnnnl- 
^EipM recatlga en <m apre
desempeñe el de Inspector #e »  
fie » m obro 'i^véei# dolad© p o r ©1 
'Municipio., serán: eumpatfbtes amibos 
haberes. x

©ueda prohibido el nfr>m%rajMítof^ 
•pe Inspecloros pocuairo^ mwnfirlipate 
ten  carácter ^roturo t Jiretílatr suel
do inferior al que cor'*'-” mha

Art. 309. Las poblaciones de me
nos -de 3.000 habitantes que no pue
dan sostener un inspector, deberán 
asociarse para dicho objeto con otras 
limítrofes, y harán constar en -sus 
presupuestos la cantidad que cada 
Municipio asigne, cuya suma, en to
tal, no será inferior a 600 pesetas, 
respetando las consignaciones 'mayo
res, actualmente estipula das.

La asociación o agrupación de Mu
nicipios para el sosten im lento de vn 
Inspector pecuario municipal común 
se acomodará a lo prevenido en el a r
tículo 311 respecto a clasificación de 
Parí idos pecuarios, perdiendo, no obs
tante,. los Municipios de menos de 
3.000 habitantes que así lo deseen y 
dispongan de medios, sostener un 
Inspector propio con residencia en la 
localidad de que se trate.

Guando en un Municipio por su 'ex
tensión superficial, Importancia gana
dera, etc., se nombrase más de un .Ins
pector pecuario municipal, el Alear- 
de designará fel que ha de actuar ao- 
mo Jefe del servicio.

Alt. 310. Las Autoridades com
petentes no aprobarán ningún „pre
supuesto municipal en que no se con- 
dignen los haberes necesrjrios para 
las atenciones de -este servicio, pre
vio informe de la Inspección provin
cial de Higiene y  Sanidad pecuarias.

Art. 311. La Dirección general de 
Agricultura dispondrá que í©s Inspec
tores provinciales de Higiene y Sani
dad pecuarias procedan en ,él más toe- 
ve plaz© posible a formular un pro
yecto de clasificación de Inspecciones 
pecuarias municipales de sus res
pectiva^ provincias, dando las nor
mas para la realización de dicho -ser
virá©:; y  el Ministro de Fccmxymía Ifa- 
rcinnEtr previo informe de In Junta 
•Gontral ele Epizootias» podrá apr©~. 
barias con carácter definitivo.

Aid. 312. Aprobada definitivamen
te la  clasificación de Partidos pecua
rios de una provincia, el Inspector 
provincial llevará un registro de Ins
pectores mupleipaLes de la misma, 
mm. anotación die las circunstancias 
qpe ^oBüuxrai en eaia un% méritos, 
servici os, .(“rrecciones, etc*

Dos Insi ectores munMpaleÁ para 
ausentarse del ernám© .de ,su resiien- 
eia ¿oficial, deberán ^obtener permisn 
previo de la Autoridad, dejar eubter--- 
•te el servicio y  comunicarlo U Ja Ins
pección provincial»

Be respetan , los derechos adquiridos 
á los Inspectores municipales que 
desempeñen actualmente Jos cargos 
mi propiedad y  ju stllfiim  que en 
sus nomhramiehtos m  ictíservarM los 
preceptos legales vigentes en la i í íh  
torra.

tem  poder <opte en Jo « « s i v o  M  
cargo fie Inspector peruara© íMnieJ^ 
psü será preciso háber dbtenJi© ti
tulo ál efecto mediante examen-iffc©- 
sición, con .arreglo al iEeglameMtâ , 
cueBtionario y forma ía prupues- 
tte fie Ja Inspección .gonersH y  
forme fie la Jiuhta Geiítral fie 
izootiiâ , fietermine el liinM erlo fie 
Fronomia ,N.ac3onaL

Alt. .343*. JíOS íMteteiptes áaP : 
firán (crear nuevias ,aabik3« >mn mm~ 
tivo de Jas obligaciones que tes v¡m-

ponen la ley ..de Eplzocítias y  este Re*̂  
gis. mentó.

Art. 314. El nombramienío de Ins- 
pec lores municipales de Higiene y  Sa-; 
nidad pecuarias se hará por los Mu
nicipios mediante concurso, de entro 
'Veterinarios con título de Inspector 
pecuario municipal, obtenido con 
arreglo a lo dispuesto en el artícnio 
312, podiendo los Ayuntamientos ele-* 
gir libremente de entre los concur
santes que reúnan condiciones legales 
o señalar en la convocatoria la. prela-' 
ción de méritos.

A las instancias solicitando tomar: 
parte e los concursos deberá aeornpa^ 
fiarse, además de los jnsli ficantes de 
ios méritos y  servicios que aleguen 
los interesados, y fiel de su cualidad 
fie 'Veterinarios, M 'bfulo o teSlimo- 
nio del mismo, de inspector pecuario 
municipal y certificado de no ‘habeí 
sido inbahilitado.

Los nombramientos ée Tnspeci ores' 
municipales pue no m  ajusten a. lo 
dispuesto en este artículo y tus antCH 
riores, fendrán carácter de interines 
n provisionales y  no .Donsolidarán cie  ̂
■rechos.

Loñ Alcaldes darán cuenta al Gcm 
bernater ée la provisión de las pla

zas vacantes., y  los Inspectores .awni-i 
cipales ín©mbrafios lo participarán ali 
Inspedtor provincital -tan pronto ton 
men posesión ée ku ;cargoi. El Inspec
tor provincial lo participará ¿asimismo? 
a Ja Dirección general fie Agrieutara.

^Gohtra la resbluclón de Avunfr -i 
mierdos podrá recurrtoe artte lk 
foriéafi 'competente, quien in&blv rá* 
oyendo a la Comisión provincial y hí 
Inspector provincial fie ¿Higiene y Ban 
nMafi pecuarias-, siendo recurrible esA 
fea resolución * f e  -,el 'Ministro fie Ec’ó í̂ 
nonría Nacional.

d e las inspectores municipales.
AfiL A  te - tospktoiiTfca

rápales de Higiene y Bamdad pee1 :h  
rías corresponde,,:

«ai) Dar cuenta al Alcalde y  ¿al Ins
pector provincial de IJigieiiB y  F c tó  
fiad pecuarias ée los casa>s ée én fer-í 
medaÉes imfectocjontagioBtis y  parasi^i 
ta rto  ¿que .'aparezcan en ganado del 
Mhnicipio © Municipios m  ipie- presas 
l in  *  im c l0 í5 , dnmedi ataímeMte fies^ 
pués íSb tetetda ©OTíprebadp m in fe r í 
martes fieá -mm® ée las quü
se prosentern. j

h ) 'Enviar M fcsp irto r 
éehtr© fie la primer^ decena de citfiSB 
mes, t e  cuatros estadísticos ©rdenás? 
dos en los artículos 162 y f€&' de 
lle^amcrto. '* -fi'

fl% ró r  sóbiTié é l terrem© 
lias ihediias saiátaJjte cey© 
miento >y .femora puÉfei a fawre©ea5 
la  ^iiu^iiii del cont-aglo, ¿sin 
a que las dicte él AleaMa, per© da©$$ 
a e#a  .Autoridad tometlala ©uenta d i  
eüp, y  pcoponiéniolB t e  íepte

para ¿asegurar la mej©i
-iie te preê eltos d© •

' ■ 1
d) fkimplir fias Ir ien és  TeferéM fi 

iad aeryieáo que el Alcaide y  #1 fcsfe 
IPÉM4 prowhacM̂  ̂le comniiqpeaa»

! %tor xutote utrnm' sm
t e  ^ t t e  fnftóaios y. ,̂3q|aH 

iKMWte. fie .ganado.:
f) FxpeÉr te  gtíías de ©pgéa %
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j&ánidad p a ra  él tra n sp o rta  y  -c i r a d a -  
fciidm d a  ganados, tes o '-ssm naa y 
fo r m a  q u e  se d isponga .

g )  € u m p H r y  v ig i la r  al eu m p irm ou " 
(to de la s  d isp o s ic io n es  da la le y  de 
E p iz o o t ia s  y  de este R eg la m en to  m  el 
t é r m in o  de su ju r isd ic c ió n . dando 
Ikuenta in m ed ia ta  a la A lca ld ía  de las 
d e fic ie n c ia s  que o b se rve  y  y»mpon i An
idóle m  c o r rec c ión , r e co rr ien d o  n1 In s 
p e c to r  p ro v in c ia l  en ando fu e ra  d es - 
jaterulldo.

l i )  V ig i la r  con  el rnaivor cojo  el co - 
pmercio á;e p ie le s  p ara  e v n n r  la o ir -  
éu l u r  de las p roceden tes  de an im a - 
lies i 1 1 tos de c u ío r  rondad in fe c to -  
c o  ios 1 #  p a ra s ita r ia , que habrán 
¡ck r cto d ru id as  en el acto  p o r cuen 
ta  de -sus dueños» • e n lig á n d o s e  con 
ám ilía  de IT) a 50 oese fa s  tas in fr a c 
c ion es  de este neceen i o, si no fu e re  
japli-cable e l C ód igo  P e n a l  

Á r t .  316. L o s  In sp ec to res  »rmm i c i

pa les de H ig ie n e  y  San idad  p ecu a r ia s  
serán  a u x ilia re s  de lo s  in sp ec to res  
p ro v in c ia le s .

E M os, en caso de ausencia o en fo r 
m e ¡lad, d es ign arán  el in sp e c to r  m u - 
n i c i p a 1 que h a ya  de sus 1 i I u  i r te s.

A rt. 317. E l in c iim p lh r .len to  p o r  
los in sp ecto res  mu m em a tes. de las 
oh] arre iones que este R eg la m en to  les 
i-mnone, m o t iv a rá  los s igu ien tes  co 
rrectivos,. adem ás l e  las sanciones ex 
p resam en te  señaladas en los p re c e p 
tos correspon  d i e n íe s :

a) A m on es ta c ió n  e sc r ita  p o r  la  In s 
pección  p ro v in c ia l.

b ) A p e rc ib im ie n to  p o r e l G o b e r
n ador c iv i l  con an otación  en e l e x p e 
d ien te  p erson a l, a p ro p u es ta  de la in s 
pecc ión  p ro v in c ia l.

el Suspensión  tom ní ra l de sueldo 
o de sueldo  y  em p leo  de qu in ce  d ías a 

seis  m eses.

(H D es titu c ió n  del ca rgo  en el M u 
ía i c i p i o que I o d e s e rn>p e fi o .

e ) In h a b ilita c ió n  pa.ia d esem peñ ar 
el cargo  en  n ingún o tro  M u n ic ip io .

L a  suspensión  'tem pora l de em p leo  
y  sueldo será decretada, pu f el G o b e r
nador, p r e v io  in fo rm e  ded In spector 
p ro v in c ia l, y con tra  s-t ap licac ión  se 
p od rá  in te rp o n e r  recu rso  de alzada 
ante el M in is tro  de E con om ía  N a c io 
nal.

T.;a d estitu c ión  de] ca rgo  y  la iuha- 
bilitaicihrn p a ra  e je r c e r lo  en n ingún 
o tro  M u n ic ip io  serán decretadas por - 
el M in is tro  de E co n o m ía  N ació  nal. a 
p ropu esta  de la in sp ecc ión  gene m i ’y 
con i n f o r f i s . de la .Tunta Cen tra l de 
E p izoo tia s , y  se hará  con star en e l 
R eg la m en to  do correcc ion es  de la1 In s 
pección  g en era l.

M adrid , 6 de M arzo  do 1 í£ 9 .— A p ro 
bado-, el M in is tro  de E co n o m ía  N a c ió *  
nal, Andes.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

DIRECCION GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO

Se hallan vacantes los siguientes Registros de la propiedad, que han de proveerse en los turnas que se
conforme al artículo 303 de la ley Hipotecaria.

expresan ,

REGISTRO AUDIENCIA CLASE TORNO DE PROVISION 
FIANZA

Pesetas.

Vfllpnftift . . .. . . 1.a 
2 &

Turno primero o de clase 5.600j p e n i a •••»«•...•»•»,
Sfivillfl . . . . . . . . . .  .. . 2.760

8eo do U r ^ o l • .>«.. • • • « « « « » .  •
|R©US *•«<« « • ....«•««» ... « • . 
llufcii * • • • • . « * . . « *  
SaC6dtñ>18.̂  • • . • . • •* ••••••• •* «• ..»«.• ;
parco d© ÁviíM • • *«• «# • . *«««•«• ..! 
Pssti^ii# * • • « #• •• .«••••« «« ;

Barcelona
Barcelona . . .. .  v . , ....
Albacete .«•**..«,.....«.■
Madrid* . . . . . . . . . . . . . . . .
Madrid *.... .. . «*« í

3>
: 4 .a • ■ •!

' \ 1 A ^ !  
4 *  :

i
A &

Idem* • •.•*•••••••* •» • * * • •»♦» * •
Turno ségundo o de antigüedad.»»»« «,***«. ¡ 
Idem»..... • . . . . . .  •» ...
Antigüedad absoluta • • 
Idem. •••«•*•••••••••*••••••••••■

1.760 
5.001) 
7.509, 
1.125| 
1.125 
1.260

Puebla d© Sanabria . . . . . . .  ....•• .;
T̂iiladiegso,

iVlKU riU • a....*...# ••••• »
Yalladolid... . . . . . . . . . . .
Burgos. .

4 a
4 a ¡

1.125
1,250

^.lbarracín . . . . . .... . . . . .
Puerto it© Cabras..«.•••.•,••••••

Zaragoza
Lts Palmas  ̂ ~ .

4.a j 
4.a ■

Idem.... . . . . . . . . . .................. . . . . . . i 3.250 
1.0 0

Los aspirante# elevarán sus solicitudes al Gobierno, por eoadmeto de esta Dtreeeléa general dentro del plazo de quince días 
natural©», contado# desde ©1 siguiente al de ia publicación de este ©onroeatoria tn ia QmwxA db Madrid.

Madrid, de Marzo de 1929.—El Director general, P, Ballesteros. _

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADM I
NISTRACION

 Instruido el expediente especial que 
p§tec‘mlm la Instrasción de 14 de Mur
ió: dé m «4*% m. «uinplimwiitó 
pal trámite 1 .® dei artículo 57 de di* 
|ho texto lega!, por un plazo de !qu in* 
§5 días, a los representantes e inte-» 
lisiados en los beneficios de la Funda- 
MiÓn. de D|. Sebastián Molina die la' 
bombarda, instituida en Biar (Alican* 
fo), a ñn de que formulen las recia-; 
paciones qué consideren pertinentes g

m  détrieho rjespectb a te  Vente en 
piüMica subasta notarial de sm  ñocas 
rústiGas pertenecientes a dicha Fuih 
dación, para lo cual y durante cuyo 
ptezo tendrán de notenitaiQ el ta- 
pediente m  la de| ítamode
éste Ministerio.

Madrid, 16 dé M m  dé 1929.—El 
Wnector general, E. yellftiidd.

Instruido el expediente especial que 
determina la Instrucción de 14 dé Mar
zo de 1®99¡, se cita, en cumplimiento 
del trámite 1.° del artículo 57 de di
cho texto legal, por un plazo de. quin-

o§ aíáé, S lqs rép^éséntaatés é inte*
lasados eii los beneftctois de la Funda
ción "A ra ngo", instituida m  la f ®  
de Volada, eiit la pnwtoía de Toledo*; 
a ñu de qué puedan formular las re* 
©tenmeiones que estimen pertinente^ 
a sus é&p&Ghm m. orden a la modiñ* 
cación del fin fundacional que m pro* 
tenée, a < ^ o  efecH y durante dicae; 
plazo tendrán do mamftesto el ©xpe* 
diente en la Beoción de| Ramo de 
te Ministerio?

Madrid, 16 do Marzo de Í929<>—Hf 
Director general, E. yellando.
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DIRECCION GENERAL D E  SANIDAD

En cumplimiento de lo- dispuesto 
por Real orden de esta fecha, se con
voca concurso para la provisión del 
cargo de Maquinista mecánico-elec
tricista, vacante en el Sanatorio ma.-; 
rítimo de Pedrosa, dotado en el pre
supuesto vigente con el haber anual 
de 3.000 pesetas; debiendo los aspi
rantes acreditar las condiciones si-: 
guien tes:

Primera. Ser español, mayor de 
'veintitrés años de edad y menor de 
cuarenta y sin antecedentes penales. ^

Segunda. Estar en" posesión del tí
tulo o certificados que acrediten su 
competencia como Maquinista, Mecá
nico y Electricista.

Los aspirantes presentarán sus so- 
.licitudes en el Registro general d'e 
es fe Ministerio, en el plazo de quince 
días, a partir de la publicación de la 
presente convocatoria en la Gaceta de 
Madrid , acompañando a sus instan-: 

' cías los documentos correspondientes.
Madrid, 15 de Marzo de 1929.— El 

pirector general, A. Horcada.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE O BRAS 
 PUBLICAS

 Aguas.— traba jo s  h id ráu licos

Como aclaración al apartado 6.° de 
la Real orden de fecha 15 de Diciem1- 
bre de 1926, publicada en la Gaceta 
del 22 de dicho mes y año ,en la cual 
,se lijan las normas a que ha de su
jetarse el funcionamiento de la Je
fatura de Sondeos, preceptuándose en 
el mencionado apartado que para, ren-- 
dición de cuentas de los gastos de los 
trabajos, el personal subalterno de la 
'expresada Jefatura se considerará 
como afecto a las Je f aturas o serví- 

(cios a- que pertenezca la obra o es
tudios;

Esta Direcdlón general ha tenido 
a bien disponer que ¡entienda por 

■personal subalterno los Ingenieros, 
'Ayudantes y Sobrestantes.

Lo que comunico a V. Sr para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma-: 
drid, 14 de Marzo de 1929.— El Di- 
reétor general, Gelabert.
,Be-ñor Ingeniero Jefe de la Jefatura 

{ de Sondeos.

DIRECCION GENERAL DE MINAS 
 Y COMBUSTIBLES
 PERSONAL

Vacante una plaza de Ingeniero su
balterno en el distrito minero de 
Granada, y no habiéndose presentado 
petición alguna durante el plazo fija-: 
¿v para solicitarla, según anuncio

publicado en la Gaceta del día 4 del 
corriente mie¡s, esta Dirección general 
de Minas y Combustibles ha tenido a 
bien disponer se anuncie por segunda 
vez su provisión entre Ingéñieros su
balternos en servicio activo en el 
Cuerpo, de conformidad con lo dis
puesto en la Real orden de 9 de Sep
tiembre del año 1927.

Los aspirante^ a dicha vacante la 
solicitarán mediante papeleta, 'ajus-: 
taba al modelo publicado con la in
dicada Real orden de 9 de Septiembre 
de 1927, durante el plazo de ocho 
días hábiles, .a «contar de la fecha de 
la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de  Ma d r id , y expirando el 
mismo a las trece horas del día en 
que corresponda el vencimiento.

Madrid, 14 de Marzo de 1929.— El 
Director general, S. Fuentes Pila.

Vacante en la Escuela de Capataces 
facultativos de Minas de Bilbao una 
plaza de Ingeniero, esta Dirección ge-: 
neral ha tenido a bien disponer se 
anuncie la provisión de la misma' en-: 
tre Ingenieros pertenecientes al Cuer
po de Minas, en servicio activo, de 
acuerdo con lo que dispone el apar-: 
tado 3.° de 1a. Reql orden de 9 dé 
Septiembre de 1927. (Gaceta del 13).

Los aispiraníes a la vacante la so- 
licitarán mediante papeleta ajustada 
al modelo publicado con la Real or- 
den de 9 de Septiembre de 192*7, du
rante el plazo de ocho días hábiles,, 
a contar de la fecha de la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid , y expirando el mismo a las tré- 
ce horas del día en qué corresponda 
ol vencimiento.

Madrid, 16 de Marzo Se 1929.—El 
Director, general, S. Fuentes Pila.

Vacante la plaza de Ingeniero Jefe 
del Distrito minero de Ciudad Real, 
esta Dirección general ha tenido ;a; 
hien disponer se anuncie la provisión 
de la mism-aj entre Ingenieros Jefes 
pertenecientes al Cuerpo de Minas, én 
servicio activo, de acuerdo con lo que 
dispone el aparado 3.° de la Real or-: 
den de 9 de Septiembre de 1927. (Ga
ceta# del 13)*

Los a&pirántes a> la vacante la' so- 
lieitaráli mediante papeleta ajustada 
ai niobio publicado con la Real or- 
den de 9 de Septiembre de 1927, du
dante el plazo de ocho días hábiles, 
a contar de la fecha dé la publicación 
dé éste anuncio en la Gaceta de Ma
drid , y  expirando (á nñsmb á las tre
ce horas del día en qué corresooridá 
el vencimiento.

Madrid, 16 de Marzo tfé 1929.— El 
Director general, S. Fuentes Pila.

Vacante la plaza de Ingeniero Jefe 
del Distrito minero de Madrid, esta

Direec)on general ha tenido a bieh 
disponer se anuncie la provisión de; 
la misnia entre Ingenieros Jefes per-' 
fenecientes al Cuerpo de Minas, ép 
servicio activo, de acuerdó con lo 'qué' 
dispone el apartado 2.° da la Real o í-  
den de 9 de Septiembre de 1927. (Ga

ceta del 13).
Los aspirantes a la v a re te  ¿a so

licitarán mediante papeleta ajustada 
al modelo publicado con la Real o-r-e 
den de 9 de Septiembre de' 1927. du-: 
rante el plazo ¿e ocho días hábiles) 
a contar de la fecha de la publicacióif 
d¡e este anuncio en la Gaceta de Ma-V 
drid, y expirando el mismo a las treV 
ce horas del día en que corresponda 
el vencimiento.

Madrid, 16 de Marzo de 1929.—Eli 
Director general, S. Fuentes Pila.

Vacante la plaza de Ingeniero Jefe 
del Distrito minero de Baleares, está) 
Dirección general ha tenido a bleini 
disponer se anuncie la. provisión dé 
la misma entre Ingeniero*- Jefes péxps 
tenecientes al Cuerpo dé Minas, en1 
servicio activo, de acuerdo con lo qué 
dispone el apartado 3.° de la Real 

orden de 9 de Septiembre de 1927,' 
(G ace la  del 13).

Los aspirantes a la vacante la so-i 
licitarán mediante papeleta ajustada 
al modelo publicado con la Real oís 
den de 9 dé Septiembre de 1927, du-: 
rante. el plaizo de ocho días háMégj, 
a contar de la fecha de la publicación 
de este anuncio en la Gaoetá de MÁPfe 
drid , y expirando el mismo u las tifb 
ce horas del día en qué eorrespon^á 
él vencimiento'.

Madrid, 16 de Marzo dé 1929.—Eli 
Director genera!, S. Fuentes Pila.

Vacante en la Escuela de Capataces 
faculíativois de Minera de Mieres un# 
plaza de Ingeniero, esta Direccibín 
neral ha tenido a bien di aponen p  
anuncié I« provisión de la misma éjf* 
tre Ingenieros pertenecientes a! Guiéis 
po de Minas, en servicio activó, p§ 
acuerdo, con lo que dispone el ápart|t 
do 3.° de la Real orden de 9 de Bejpe 
^m bré dé 1927. (G achctá del 18).

Los aspirantes a lá vacante lá 
licitarán mediante papeleta áju$t|® 
al modeló publicado con la Reá$ orí 
den de 9 dé Septiembre de 1927, 
ranté el plazo de ocho días hábilék 
a contar dé la fecha dé la publicación 
de este anuncio en la Gaceta db M p  
drid, y expirando el mismo a las trlá- 
ce horas del día én qué correspondí 
él vencimiento.

Madrid, 16 de Marzo dé 1929.— El; 
Director genera!, S. Fuentes Pitó.- 
Ramírez 10 ;


